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RESUMEN 

La Consulta de Expertos de la FAO sobre la Identificación, Evaluación y Presentación de 
Informes de las Subvenciones en la Industria Pesquera se celebró en la Sede de la FAO 
durante cuatro días a partir del 3 de diciembre de 2002. Asistieron a ella catorce expertos de 
otros tantos países, invitados a título personal, los cuales eligieron como Presidente al Dr. 
Trond Bjorndal y, como Vicepresidenta, a la Sra. Sita Kuruvilla, y aprobaron un programa 
que incluía dos asuntos principales:  (i) el examen de un proyecto de guía para la 
identificación, evaluación y presentación de informes de las subvenciones en la industria 
pesquera; y (ii) comparación de la magnitud y los efectos de las subvenciones en el sector 
pesquero. 

Los expertos consideraron que, con unas pocas modificaciones, el proyecto de guía constituía 
un excelente apoyo para los estudios sobre las subvenciones y recomendaron su utilización. 
Para incrementar la utilidad de la guía, los  expertos recomendaron que la FAO realizara 
trabajos sobre: (i) los efectos a largo plazo de las subvenciones, (ii) la fijación de precios de 
los recursos, y (iii) los efectos de la inacción del gobierno.  Aprobaron también ocho reglas de 
uso para la utilización de la guía, las cuales tienen por objeto facilitar las comparaciones  
internacionales en los estudios sobre subvenciones.  

Los expertos consideraron importante que se utilicen las metodologías disponibles para 
evaluar los efectos derivados que las medidas adoptadas por los beneficiarios de las  
subvenciones ejercen sobre el medio ambiente, el comercio, el crecimiento económico y las  
condiciones sociales.  La Consulta concluyó que la FAO debería promover el desarrollo y la 
utilización de modelos apropiados para la evaluación de los efectos de las subvenciones  
mediante estudios de casos reales. 
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INTRODUCCIÓN 

1. La Consulta de Expertos sobre la Identificación, Evaluación y Presentación de 
Informes de las Subvenciones en la Industria Pesquera se celebró en la Sede de la FAO, 
Roma, Italia del 3-6 de diciembre de 2002. 

2. Asistieron a la Consulta 14 expertos y 3 observadores, que aparecen enumerados en el 
Apéndice C.  Los documentos presentados a los expertos figuran en el Apéndice B. 

APERTURA DE LA CONSULTA 

3. La Consulta de Expertos fue inaugurada por Sr. Ichiro Nomura, Subdirector General 
de Pesca.  Al dar la bienvenida a los participantes, el Sr. Nomura señaló que las subvenciones  
a la industria pesquera continúan constituyendo una preocupación en las reuniones  
internacionales relacionadas con la pesca y el medio ambiente. Por ello, es comprensible que 
los Miembros de la FAO deseen saber más acerca de este controvertido instrumento de 
política. Continuó describiendo algunos de los trabajos realizados durante los últimos  años, 
facilitando algunos detalles sobre los antecedentes del desarrollo del proyecto de guía para la 
identificación, evaluación y presentación de informes de las subvenciones en el sector 
pesquero.  Alentó a los expertos a que trabajaron con ahínco para mejorar la Guía y asesorar a 
la Organización sobre la forma de incrementar sus trabajos para incluir también la evaluación 
de los efectos en la sostenibilidad, el comercio y el desarrollo. La declaración inaugural del 
Sr. Nomura se adjunta como Apéndice D. 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 

4.  La Consulta de Expertos eligió como Presidente al Dr. Trond Bjorndal y, como 
Vicepresidenta, a la Sra. Sita Kuruvilla. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y CALENDARIO 

5. La Consulta de Expertos aprobó el programa y calendario que figuran en el 
Apéndice A al presente informe. 

ANTECEDENTES Y PREPARATIVOS 

6. Al tratar, por una parte, de cumplir la recomendación hecha por el Comité de Pesca 
(COFI) de la FAO en 2001 y, por otra parte, seguir las conclusiones de la primera Consulta de 
Expertos de la FAO sobre subvenciones pesqueras1, se vio con claridad que la falta de datos 
detallados sobre la naturaleza, la magnitud y el impacto de las subvenciones en el sector 
constituía un obstáculo notable a los progresos.  El Departamento de Pesca de la FAO decidió 
entonces como primera medida técnica tratar de elaborar la metodología que permita obtener 
datos cuantitativos pertinentes para evaluar los efectos  de las subvenciones. Una Guía que 
ayude a identificar y evaluar las subvenciones e informar sobre ellas – sin entrar en sus  
potenciales efectos secundarios fuera de las empresas beneficiarias – podría constituir el 
primer paso en una estrategia que, en una segunda y posteriores etapas, ayudaría a elaborar 

1
Consulta de Expertos sobre Incentivos Económicos y Pesca Responsable (Roma, 28 de noviembre -1 de diciembre 

de 2000) - FAO Informe de Pesca Nº.638 
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indicadores cuantitativos de la importancia de estos efectos secundarios (en el comercio, el 
medio ambiente y el desarrollo), así como a facilitar su análisis. 

7. Durante 2002, el Departamento de Pesca de la FAO preparó un proyecto de “Guía 
para la identificación, evaluación y presentación de informes de las subvenciones en el sector 
pesquero” (la Guía). Se realizaron los trabajos siguientes: 

� se preparó un primer anteproyecto; 
� se obtuvo la aprobación para probar el proyecto de Guía realizando un estudio de las  

subvenciones pesqueras en cuatro Estados Miembros (un país con economía en 
transición, un país de bajos ingresos, un país de ingresos medios superiores y un país 
en desarrollo); 

� Se firmaron cartas de acuerdo con oficinas/organizaciones de los países interesados 
para la ejecución de estudios prototipo; 

� el Departamento FI, por medio de misiones sobre el terreno, proporcionó respaldo 
técnico y supervisión a organizaciones/instituciones nacionales contratadas para la 
utilización del proyecto de Guía en la preparación de estudios prototipo2;

� se volvió a redactar el proyecto de Guía basándose en la experiencia obtenida de los  
estudios prototipo; y  

� se sometió la segunda versión del proyecto de Guía a un examen por expertos, el cual 
constituyó la base para la tercera versión que se presenta a esta Consulta. 

EXAMEN DE LA “GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE INFORMES DE LAS SUBVENCIONES EN LA INDUSTRIA 
PESQUERA” 

8. La Consulta decidió organizar los debates de conformidad con las sugerencias  
formuladas en el documento presentado sobre la introducción al proyecto de Guía para la 
identificación, evaluación y presentación de informes de las subvenciones en la industria 
pesquera (FI:ECFS/2002/3).  Se reproduce la Guía en el Apéndice E. 

9. La Sra. Lena Westlund, autora principal de la Guía, por invitación de la Presidencia, 
hizo la presentación de las cuestiones que se habían planteado en el curso de la elaboración de 
la Guía.  Siguió un debate general del contexto y finalidad de la Guía.  En los párrafos que 
siguen se resumen las observaciones formuladas y las  conclusiones a que se llegó en el curso 
de estos debates. 

10. Las subvenciones no se estudian en un vacío. Es importante que los datos y la 
información que se recojan sobre las subvenciones se elijan de forma que resulten útiles no 
sólo para realizar el análisis especificado en la Guía, sino también a fin de que sirvan para su 
uso en estudios destinados a estimar y evaluar el impacto de las subvenciones en la 
sostenibilidad, el desarrollo económico y el comercio. Esto influye también en la forma en 
que se presenta la información. 

11. No obstante, la Consulta reconoció al mismo tiempo que la Guía no es normativa con 
respecto a las subvenciones.  Aunque proporciona orientaciones destinadas a evaluar los  

2 El informe resultante del estudio realizado en Trinidad y Tobago se adjunta como documento de información 
FI:ECFS/2002/Inf. 4 - Study on Subsidies in The Fisheries Sector of Trinidad  and Tobago 
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costos para quien las proporciona y los beneficios para quien las recibe, no ofrece 
metodologías para evaluar si las subvenciones tienen repercusiones en los aspectos sociales, 
económicos, ambientales, comerciales y otras características de las economías en las que se 
utilizan.  La información obtenida mediante la utilización de la Guía debería ser evaluada 
ulteriormente y complementada con otros tipos de información antes de poder emitir juicios  
sobre el impacto de las subvenciones. 

12. La Guía ofrece un marco para poder definir las subvenciones, pero deja en libertad al 
usuario para elegir qué políticas gubernamentales deben considerarse o no como 
subvenciones. Se manifestó un amplio consenso entre los expertos en que este enfoque no es 
constructivo.  Se sugirieron dos remedios.  En primer lugar, se sugirió que la Guía debería 
aclarar también a sus usuarios lo que, desde el punto de vista de la teoría económica, podría o 
debería considerarse como subvención, y facilitar comparaciones internacionales. En segundo 
lugar, la Guía debería facilitar también información sobre lo que debería considerarse como 
una subvención para el sector pesquero, teniendo en cuenta la práctica internacional.  Se 
reconoció que en la práctica internacional influyen también las disposiciones institucionales, 
así como la disponibilidad de recursos del sector público, y que cualquier comparación 
internacional que se haga debe reconocer tales diferencias. 

13. La Consulta examinó también la cuestión de las comparaciones internacionales de la 
magnitud de las subvenciones y su evaluación.  Reconoció que era preciso realizar más  
trabajos tanto en lo que respecta a los criterios para identificar las subvenciones, como con 
respecto a los puntos de referencia para evaluar sus valores.  Posiblemente la tarea sería más  
fácil en lo relativo a acordar criterios para identificar las subvenciones que para llegar a un 
acuerdo sobre los puntos de referencia para sus evaluaciones. 

14. La Consulta examinó los conceptos de subvenciones ‘positivas frente a negativas’ y 
‘buenas frente a malas’.  Tomó nota de que los economistas tenían una idea común de la 
connotación de estos términos.  Sin embargo, como no ocurría así con quienes se ocupan de la 
cuestión y no son economistas de profesión, se convino en tratar de evitar la utilización de 
estos términos y, cuando resultara útil, sustituir la terminología de “positivas frente a 
negativas” con la de subvenciones que ‘incrementan/reducen los ingresos’ e 
‘incrementan/reducen los costos’. 

15. La Consulta tomó nota también de que no sería suficiente señalar el efecto únicamente 
en el beneficiario. Para comprender el resultado total de una política es necesario considerar 
también los efectos económicos en la industria y en la sociedad en su conjunto. 

16. Al examinar el Capítulo 4 de la Guía, “¿Qué es una subvención pesquera?”, la 
Consulta observó que la amplísima gama de políticas públicas examinadas indicaba que la 
definición de hecho de subvenciones tiene un ámbito de aplicación mucho más amplio que la 
utilizada en el Acuerdo de la OMC sobre las Subvenciones  y Medidas Compensatorias. Se 
señaló esto con aprobación, ya que la Consulta estimó que esta definición más amplia es útil 
para la evaluación subsiguiente de los impactos en el medio ambiente. 

17. En el Capítulo 4, la Guía utiliza el concepto de “especificidad” para determinar si una 
medida de política es subvención o no.  La Guía designa una medida de política como 
‘específica” si no es “normal”.  Algunos expertos consideraron que el sentido común, la teoría 
económica y los análisis muestran que algunas medidas de política – aunque aplicables al 
conjunto de la economía – ejercen de hecho en los beneficiarios impactos que en último 
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término conducen a efectos que son indeseables.  Por ello, tales medidas de política, aunque 
normales en la economía en cuestión, podrían considerarse como subvenciones. 

18. Se señaló, y la Consulta reconoció, que los países en desarrollo representan por 
diversos conceptos una situación especial que debe tenerse en cuenta al evaluar los impactos 
de las subvenciones. 

19.  Además, la Consulta convino en que el apoyo al sector pesquero financiado por medio 
de la ayuda exterior debería considerarse como subvención. 

20. La Consulta sostuvo un amplio debate sobre las cuatro categorías de subvenciones  
expuestas en la Guía (Capítulo 5): (1) transferencias financieras directas; (2) servicios y 
transferencias financieras indirectas; (3) intervenciones con distintos efectos a plazo corto y a 
plazo largo; y (4) ausencia de intervención.  Aunque se reconoció que es más fácil trabajar 
con las dos primeras categorías, se convino en que es importante mantener las cuatro 
categorías de la Guía.  Además, se llegó a la conclusión de que: 

� las subvenciones incluidas en las categorías 1 y 2 pueden tener también efectos a largo 
plazo 

� las subvenciones de las categorías 1 y 2 generalmente pueden medirse en términos  
monetarios. 

21. Hubo también acuerdo general en que la Guía no debería constituir un intento rígido 
de clasificar las subvenciones en diferentes categorías.  El objeto de éstas es servir como 
instrumento útil a quienes emplean la Guía,  Por ello, su finalidad debería presentarse con 
claridad en la Guía. 

22. Se convino en que es útil dividir la categoría 2 en, al menos, dos subcategorías: 
transferencias directas y servicios (incluyendo, entre otras cosas, los costos de la ordenación 
pesquera).  Por otra parte, no se podía dar ningún asesoramiento definitivo sobre la duración 
máxima del concepto “a corto plazo”.  Se consideró más apropiado dejar que las  
circunstancias decidan este límite.  La Consulta no pudo identificar una norma general para 
separar los efectos directos de los efectos en un segundo momento y las consecuencias  
indirectas. 

23. La Consulta convino en que no deberían examinarse en la Guía los efectos en los  
resultados económicos de las actividades que aportan insumos a la industria pesquera y de las  
que se derivan de ella. Las consecuencias indirectas se deberían identificar –pero no evaluar 
ni cuantificar- por medio de la Guía, en forma de externalidades.  Debería hacerse esto en la 
labor de seguimiento tratando de evaluar el impacto de las subvenciones en el medio 
ambiente, el desarrollo y el comercio. 

24. En el curso de los debates sobre el Capítulo 6 (Evaluación de las subvenciones), se vio 
con claridad que, en lo relativo al período que debe considerarse en la identificación de las  
subvenciones, la mayoría de los expertos de la Consulta se mostraron partidarios del enfoque 
adoptado en la Guía, es decir, calcular el volumen o valor anual de las subvenciones.  
Además, deberán abordarse los efectos a largo plazo en la medida de lo posible. 

25. La Consulta tomó también nota de que, con respecto a la infraestructura (en particular 
los puertos y grandes activos fijos análogos) y otros servicios, hay que aplicar con mucho 
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cuidado el procedimiento para calcular el valor para el usuario beneficiario. Esto significa, 
entre otras cosas, que lo que es importante no es la finalidad pretendida de un servicio, sino su 
utilización real. Por ejemplo, un puerto construido para los barcos pesqueros, que se convierte 
en un puerto exclusivamente deportivo, no habrá ejercido ningún efecto en la industria 
pesquera y, por lo tanto, no deberá considerarse una subvención. 

26. En cuanto a la infraestructura, se convino en que sería útil reservar en la Guía el 
término “infraestructura” solamente para la infraestructura física, y no debería utilizarse para 
describir instituciones y servicios gubernamentales. 

27. Con respecto a los costos de oportunidad de los recursos gubernamentales utilizados, 
se convino en que, en lo relativo a la infraestructura (puertos) y servicios (préstamos) 
principales facilitados por el gobierno, sería preferible calcular el costo de oportunidad del 
capital. 

28. Se debatió ampliamente la cuestión del acceso a los caladeros en forma gratuita o a 
precio inferior al del mercado.  Se complica la cuestión debido a: (i) la distinción entre 
recuperación de gastos de los costos de la ordenación pesquera y el pago por el acceso al 
recurso, y (ii) el problema de cuál es una tarifa normal para el derecho de acceso. 

29. La Consulta convino en que el punto de partida del debate es que lo “normal” es que 
los gastos de la ordenación y los de investigación y desarrollo deben recuperarse y, si no se 
hace, esto equivale a una subvención facilitada al sector.  Sin embargo, la Consulta señaló a 
este respecto que hay que tener cuidado cuando se evalúa el valor de esta subvención para la 
industria. 

30. La Consulta examinó después lo que podría ser una norma para estimar lo que cabe 
esperar que sea un derecho de acceso razonable “puro”, es decir, que represente un derecho 
que no incluya el pago de servicios de ordenación.  Se señaló que tal derecho será una parte 
de la rentabilidad del recurso. No obstante, por razones prácticas, la Consulta cuantificó el 
derecho de acceso como un porcentaje del valor de la captura desembarcada, no como 
porcentaje de la rentabilidad del recurso. Por ello, la Consulta sugirió que la Guía indique que: 

� se investigue, cuando sea posible, cada pesquería para determinar qué rentabilidades  
de los recursos se generan; 

� cuando no pueda obtenerse ninguna información, se utilice en primer término una cifra 
del 3 al 5 % del valor desembarcado como indicador del derecho de uso apropiado y 
del valor de la subvención proporcionada, en caso de que no se cobrara ; 

� por último, se reconozca que, en algunas pesquerías, sería apropiado un derecho de 
acceso de cero y, por lo tanto, no existe ninguna subvención del pago de la 
rentabilidad del recurso. 

31. La Guía ofrece algunos ejemplos de las dificultades que se encuentran cuando los  
servicios o instalaciones gubernamentales son utilizados también por otras empresas ajenas al 
sector pesquero.  En la Guía, las claves para la asignación son las proporciones utilizadas para 
dividir los costos para el productor – y los beneficios para el receptor – entre el sector 
pesquero y el resto de la economía.  Se examinaron las claves de distribución. La Consulta 
reconoció que los usuarios de la Guía tendrían que actuar con pragmatismo al definir las  
claves de distribución. 



6

32. La Consulta, tras algunos debates, concluyó que es razonable valorar el acceso a los  
recursos en países extranjeros de forma diferente al acceso a los recursos de aguas nacionales. 

33. La Consulta reconoció que la evaluación de las subvenciones de las categorías 3 y 4 es 
una tarea difícil. Puede resultar especialmente complicado en pesquerías explotadas por más 
de un país y en las sujetas a acuerdos pesqueros internacionales. Debería incrementarse el 
asesoramiento que se ofrece en la Guía con respecto de estas categorías de subvenciones. 
Sería útil realizar trabajos analíticos encaminados a aclarar la forma en que las categorías 3 
y 4 influyen en los receptores. 

34. En su examen del Capítulo 7 de la Guía, “Análisis de gastos e ingresos”, la Consulta 
consideró que se necesita información sobre gastos e ingresos en relación con los  
beneficiarios de las subvenciones.  Normalmente dicha información se presentará por 
industrias.  Sería útil examinar la forma en que la información anual elaborada mediante el 
uso de la Guía puede situarse en el contexto de un período más largo. 

35. Al examinar el Capítulo 8 de la Guía, “Análisis comparativo”, la Consulta observó 
que las relaciones propuestas en la Guía tendrían un uso nacional e internacional.  Dichas  
relaciones están destinadas  a utilizarse en un contexto nacional. Se convino en que se 
necesitarían más trabajos para hacer que estas relaciones pudieran utilizarse en comparaciones  
internacionales. 

36. Antes de que la Consulta concluyera su examen de la Guía, la Sra. Sita Kuruvilla 
describió la forma en que una versión anterior de la Guía había sido utilizada por el Gobierno 
de Trinidad y Tabago para la identificación, evaluación y presentación de informes de las  
subvenciones. La Consulta tomó nota de la gran cantidad de trabajo realizado y la 
información completa producida, y elogió a dicho gobierno por sus esfuerzos. 

37. Al concluir su examen del proyecto de “Guía para la identificación, evaluación y 
presentación de informes de las subvenciones en el sector pesquero”, la Consulta expresó 
satisfacción por la excelente labor realizada en la elaboración de la misma.  Tomó nota de que 
sería útil que varias organizaciones internacionales que trabajan en esta esfera acordaran un 
método y un formato de presentación de informes comunes.  Se reconoció asimismo que la 
Guía tiene un ámbito limitado, ya que no permite al usuario evaluar la medida en que las  
subvenciones consiguen los objetivos establecidos por los gobiernos, porque tales  objetivos  
quedan más allá de los efectos en los resultados económicos de las empresas beneficiarias. 

COMPARACIÓN DE LA MAGNITUD Y LOS EFECTOS DE LAS SUBVENCIONES 
EN EL SECTOR PESQUERO 

38. La Consulta examinó la forma de promover la utilización normalizada de la Guía.  
Examinó varias reglas de uso relativas a la utilización de la metodología en el estudio, así 
como al informe producido como resultado del mismo. 

39. La Consulta convino en proponer las siguientes reglas de uso: 

Primera regla:  especificar el ámbito geográfico y subsectorial del estudio; 
Segunda regla: enumerar las subvenciones que se han definido y analizado en el 
estudio; 



7

Tercera regla: especificar los puntos de referencia utilizados para cuantificar las  
subvenciones; 
Cuarta regla: especificar claramente en el estudio claves de distribución para las  
subvenciones mixtas; 
Quinta regla: incluir los gastos administrativos realizados por el proveedor como parte 
del costo de la subvención para el proveedor de la misma; 
Sexta regla : especificar cuándo se han incluido en la estimación de las subvenciones  
los costos de oportunidad para el proveedor de la subvención; 
Séptima regla :  basar el valor de las  transferencias financieras directas en el gasto real 
del gobierno – incluyendo la depreciación al cabo del tiempo, si sucede – y en los 
gastos financieros que los beneficiarios han podido evitar por recibir la transferencia; 
Octava regla: considerar que los bienes y servicios facilitados al receptor tienen un 
valor de subvención correspondiente a la diferencia entre lo que el beneficiario habría 
pagado por bienes y/o servicios equivalentes, si se suministran en el mercado, y lo que 
ha pagado de hecho al proveedor público. 

40. La Consulta volvió después sobre la cuestión de la forma de evaluar los distintos 
impactos de las subvenciones. 

41. El Sr. Anthony Cox, de la Secretaría de la OCDE, presentó el documento: “What  
makes a subsidy environmentally harmful: developing a checklist based on the conditionality 
of subsidies”.  Se señaló que la finalidad de la lista de comprobación es su uso en varios 
sectores económicos, incluido el pesquero, y que es un instrumento que puede emplearse para 
clasificar las subvenciones según sus efectos ambientales, pero que no sustituye al estudio en 
profundidad que se necesitaría para documentar cabalmente tales efectos. De hecho, ya en el 
taller de la OCDE en el que se formuló por primera vez la propuesta, se habían hecho varias  
modificaciones en la lista que la hacían más apropiada para el sector pesquero.  Se informó a 
la Consulta de que, con respecto a la pesca, la Secretaría de la OCDE continuaría realizando 
estudios de casos y trabajos para hacer más explícito y preciso el concepto de “filtro de 
política”. 

42. La Consulta reconoció la utilidad potencial de la lista de comprobación, pero 
consideró importante que se trabajara directamente en la aplicación de las metodologías  
disponibles para evaluar los impactos creados por las acciones de los beneficiarios de las  
subvenciones en el medio ambiente, el comercio, el crecimiento económico y las condiciones  
sociales. 

43. La Consulta consideró asimismo que, si la FAO decide elaborar una lista de 
comprobación para clasificar las subvenciones según sus impactos, debería realizarse esta 
labor en consulta estrecha con las organizaciones internacionales pertinentes. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

44. Con el fin de evitar la duplicación de trabajos y conseguir sinergias entre las  
organizaciones intergubernamentales que tratan cuestiones relacionadas con la utilización de 
subvenciones en la pesca, se invitó a los observadores a informar a la Consulta sobre sus 
programas de trabajo pertinentes. 

45. El observador de la CPPS, Sr. Adolfo Jalil, destacó la importancia que la CPPS
atribuye a la labor encaminada a ofrecer información sobre los impactos de las subvenciones 
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en el comercio y el medio ambiente.  La CPPS está promoviendo trabajos sobre estos asuntos 
por medio de grupos de trabajo establecidos recientemente en los que participan los estados 
miembros.  Declaró que, acerca de este tema, la CPPS desearía establecer un marco para la 
cooperación técnica con la FAO. 

46. El observador de la OCDE, Sr. Anthony Cox, hizo referencia al largo historial de los  
trabajos de la OCDE en materia de subvenciones pesqueras y mencionó que los últimos de 
esta serie de trabajos eran un estudio sobre liberalización del comercio y pesca, y un estudio 
sobre costos de la ordenación pesquera. Como seguimiento del Taller de la OCDE sobre 
subvenciones ambientalmente peligrosas, celebrado recientemente, la Secretaría de Pesca 
realizaría estudios de casos utilizando la lista de comprobación (véase el párrafo 41) y el 
trabajo sobre el filtro de política conexo. 

47. La observadora del PNUMA, Sra. Anja von Moltke, declaró que los trabajos del 
PNUMA relacionados con la pesca habían cobrado importancia como resultado de la 
Declaración Ministerial de Doha.  Parte del actual programa de trabajo trata de documentar la 
interacción entre las subvenciones, el exceso de capacidad y la sobrepesca.  Para tratar estos 
temas se habían organizado varios estudios de países y talleres informales con la participación 
de los interesados, incluyendo organizaciones pertinentes. Los trabajos futuros se centrarían 
en el análisis del impacto de las subvenciones con distintas condiciones de ordenación y en 
ofrecer orientaciones a los países para el desarrollo de políticas pesqueras sostenibles. 

48. Después de estas presentaciones, la Consulta planteó la cuestión de cuáles serían el 
seguimiento y la continuación apropiados en relación con las subvenciones y la pesca. 

49. La Consulta concluyó que la Guía es el instrumento más  apropiado para su utilización 
en el estudio de las subvenciones y está ya lista para su empleo. Los expertos alentaron a la 
FAO a prestar asistencia a los Miembros en la realización de estudios basados en la Guía y a 
publicar sus informes. Por último, se consideró importante que se informara a la FAO sobre la 
experiencia derivada de la utilización de la Guía, ya que sería apropiado realizar una revisión 
de la misma algún tiempo después. 

50. Simultáneamente, la FAO debería trabajar para mejorar las orientaciones sobre la 
forma de identificar y evaluar las subvenciones clasificadas en las categorías 3 y 4.  
Inicialmente estos trabajos podrían encaminarse a proporcionar evaluaciones cuantitativas. 
Asimismo, es importante que se faciliten orientaciones sobre la forma de situar el análisis  
anual en un marco de varios años. 

51. La Consulta instó específicamente a la FAO a que trabajara en las cuestiones  
siguientes: (i) los efectos a largo plazo de las subvenciones; (ii) determinación de los precios  
de los recursos; y (iii) los efectos de la inacción gubernamental. 

52. La Consulta reconoció que los datos obtenidos mediante la aplicación de la Guía 
podrían utilizarse para realizar análisis empíricos a efectos de calcular los impactos. 
Fundamentalmente se trata de determinar el estímulo para la empresa, evaluar la reacción de 
ésta al estímulo y, después, determinar los efectos a plazos corto y largo en la capacidad 
pesquera, en las poblaciones ícticas, en el comercio, etc. La Consulta recomendó firmemente 
que se realizara este tipo de análisis. 
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53. La Consulta concluyó que la FAO debería promover el desarrollo y la utilización de 
modelos apropiados para evaluar el impacto de las subvenciones mediante estudios de casos  
reales. 

54. Con respecto a los impactos ambientales, se dispone de varios métodos, entre los que 
figuran la aplicación de modelos econométricos y bioeconómicos. Será necesario ajustar los  
modelos para tratar distintos tipos de subvenciones, entre otros, los costos de la ordenación, 
así como la dinámica del esfuerzo de pesca y las poblaciones ícticas.  La Consulta reconoció 
que se necesitaba un esfuerzo considerable en términos de desarrollo de modelos y 
compilación de datos.  No es probable que pueda utilizarse un modelo para evaluar todos los 
tipos posibles de impactos, sino que se necesitará adaptar los modelos al tipo de impacto que 
se estudie. 

55. En cuanto al impacto en el comercio, se necesitará un enfoque diferente.  El análisis de 
la competitividad mundial, tal como se utiliza en la literatura sobre el comercio internacional, 
permite el uso inmediato de datos sobre las subvenciones (en conjunción con datos sobre 
coeficientes de insumos-producto para actividades de captura y elaboración) para evaluar el 
impacto de las subvenciones en el comercio pesquero.  Debido a su enfoque de equilibrio 
parcial, resulta relativamente fácil realizar análisis comparativos estáticos o de sensibilidad en 
torno a parámetros importantes de las actividades pesqueras. 

56. La Consulta afirmó que sería apropiado realizar estudios de casos, basados en los  
modelos arriba descritos, para analizar el impacto de las subvenciones tanto en el medio 
ambiente como en el comercio, y recomendó que se realicen tales estudios de casos. 

APROBACIÓN DEL INFORME 

57. El informe fue aprobado el 6 de diciembre de 2002. 
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APÉNDICE D 

DECLARACIÓN INAUGURAL DEL  
SR. ICHIRO NOMURA, SUBDIRECTOR GENERAL 

DEPARTAMENTO DE PESCA 

Bienvenidos a Roma.  Tengo mucho gusto en recibirles y les agradezco haber aceptado 
nuestra invitación a participar en la Consulta de Expertos de la FAO sobre la Identificación, 
Evaluación y Presentación de Informes de las Subvenciones en la Industria Pesquera. 

En los últimos años, como ustedes sabrán, se ha discutido mucho sobre las subvenciones en 
reuniones internacionales relacionadas con la pesca y/o el medio ambiente. Por ello, no es  
sorprendente que varios Miembros de la FAO desearan tener un mayor conocimiento de las  
subvenciones, especialmente porque constituyen un grupo controvertido de medidas de 
política. Así pues, los gobiernos tienen un interés natural en saber con exactitud qué eficacia 
tienen como medidas de política. 

Hace dos años, el Comité de Pesca de la FAO nos aconsejó aquí en la Sede que 
continuáramos estudiando las subvenciones en el sector pesquero.  El Comité nos pidió que 
emprendiéramos una evaluación cuantitativa y cualitativa de ellas y de sus efectos. 

Esto parece decepcionantemente sencillo, pero, como ustedes saben, no lo es. El número de 
pesquerías que han de estudiarse es muy grande y, lo peor de todo, no tenemos un instrumento 
comprobado que podamos utilizar. Por ello, hemos comenzado por tratar de elaborar el 
instrumento, un instrumento que sea tajante, pero universal (un tipo de navaja suiza) y no 
exija demasiado para utilizarlo.  La disponibilidad de un instrumento de este tipo debería 
permitir a cualquier gobierno tener una idea general de los costos y beneficios de las medidas  
de política económica – incluidas las subvenciones – aplicadas al sector pesquero. 

Se ha elaborado una versión aproximativa de este instrumento.  Su artífice es Lena Westlund. 
Todos ustedes la conocerán porque estará aquí durante toda la Consulta de Expertos.  La Sra. 
Westlund – y mis colegas del Departamento de Pesca – han dedicado muchos esfuerzos para 
elaborar una guía que sea a la vez práctica y útil.  A lo largo de este año, la Sra. Westlund ha 
realizado con carácter piloto cuatro estudios prototipo de la guía en cuatro países que 
representan economías algo diferentes. 

Uno de los países era Trinidad y Tabago y aprovecho la oportunidad para dar las gracias al 
Gobierno de Trinidad y Tobago – por medio de la Sra. Kuruvilla que está entre nosotros – por 
habernos permitido reproducir el informe del estudio prototipo en beneficio de esta Consulta. 

Sin embargo, la guía no es todo lo que necesitamos para cuantificar las subvenciones en el 
sector pesquero, sino solamente un primer paso.  Hace falta utilizarla, y mejorarla después, 
basándonos en la experiencia acumulada de los usuarios.  Pero antes de proponerla para su 
utilización por un número más amplio de usuarios, deseamos que ustedes apliquen a ella sus  
conocimientos técnicos y nos ayuden a mejorarla. 

La guía no es lo único que figura en el programa.  Se les pedirá también que examinen cómo 
elaborar métodos prácticos para medir – al menos de forma cualitativa – los efectos de las  
subvenciones en el medio ambiente, el comercio y el desarrollo. 
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Esta parte de la Consulta de expertos tiene como punto de partida una lista de comprobación 
elaborada por un economista de los Países Bajos, el Sr. Jan Pieters, el cual la presentó el mes  
pasado en un Taller de la OCDE en el que los participantes examinaron las subvenciones  
ambientalmente peligrosas.  La Secretaría de la OCDE nos ha permitido amablemente utilizar 
el documento – y la correspondiente presentación en power point – en esta Consulta de 
Expertos.  Por todo ello le agradecemos sinceramente. 

Así pues, en la segunda parte de la Consulta de Expertos deseamos indicarles direcciones para 
futuros trabajos.  Espero que lleguen a realizar esta tarea hacia el final de la jornada de 
mañana o a comienzos de la del jueves.  No espero que, en ese momento, traten de finalizar la 
lista de comprobación para aplicarla en el sector pesquero.  Ciertamente sería maravilloso que 
lo pudieran, pero quizás es más realista que examinen sus ventajas e inconvenientes y 
formulen después su opinión fundada sobre si debemos continuar o no los trabajos 
relacionados con la lista de comprobación como punto de partida y, de ser así, cómo debemos  
proceder. 

Antes de terminar, desearía recordarles que cada uno de ustedes ha sido invitado aquí a título 
personal.  Como ustedes saben, en esta Consulta no representan a nadie más que a ustedes  
mismos.  La voz de los gobiernos se oirá más tarde, cuando el Comité de Pesca de la FAO 
examine y debata el informe de esta Consulta de Expertos. 

Probablemente no podré pasar con ustedes tanto tiempo como quisiera, pero espero volver, al 
menos, el viernes por la tarde, a tiempo para la aprobación de su informe. Una vez más, 
muchas gracias por haber reservado su tiempo para venir aquí y les deseo toda clase de éxitos 
en esta consulta. 
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APÉNDICE E 
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1 GUÍA SOBRE LAS SUBVENCIONES PESQUERAS 

Se ha preparado esta Guía para ayudar a estudiar las subvenciones pesqueras. Su finalidad es 
servir de instrumento para realizar estudios sobre todos los tipos diferentes de subvenciones 
en todos los sectores de la industria pesquera  y trata de ofrecer un instrumento técnico 
flexible que pueda ser utilizado por quienes preparan informes y estudios sobre las 
subvenciones en el sector pesquero  en función de sus necesidades específicas. 

En cuanto tal,  la Guía no ofrece una definición rígida de las subvenciones pesqueras, sino un 
marco para indicarlas o definirlas.  La Guía no adopta ninguna posición con respecto a si las 
subvenciones son “buenas” o “malas”.  Las subvenciones pueden ser positivas, es decir, que 
aumentan los beneficios de la industria, o negativas, es decir, que los reducen, pero el análisis 
de la vinculación entre estos efectos y el efecto posible en los recursos y el comercio  queda 
fuera del ámbito tratado por la Guía. Por consiguiente, la Guía no incluye el análisis de los 
efectos de las subvenciones en los recursos, la pesca y el comercio, sino que trata de ayudar a 
compilar y organizar los datos  sobre los cuales podrán basarse tales análisis.  Esto incluye la 
definición, clasificación y cuantificación de las subvenciones pesqueras, así como la 
investigación sobre los procesos a través de los cuales se proporcionan. 

Figura 1: Objeto de la Guía 

La Guía se basa en los principios fundamentales acordados en la Consulta de Expertos de la 
FAO sobre incentivos económicos y pesca responsable, celebrada en Roma del 28 de 
noviembre al 1 de diciembre de 20001. A comienzos de 2002, se preparó un anteproyecto de 
Guía,  basado en la literatura e información disponibles. Se examinó después este 
anteproyecto mediante la realización de estudios prototipo en cuatro países diferentes y 
posteriormente se revisó incorporando la experiencia de los  estudios de ensayo. Las 
definiciones y metodologías presentadas en la Guía se han elaborado, por lo tanto, 
combinando los conocimientos teóricos disponibles con la experiencia práctica. 

No obstante, el tema de las subvenciones pesqueras es amplio y complejo y los trabajos 
realizados hasta ahora no han sido suficientes para tratar todos los aspectos y cuestiones que 
incluye.  Por esta razón, la Guía no debe considerarse un producto final, sino más bien un 
documento flexible que podrá necesitar revisión a medida que se adquiere más experiencia 
sobre la forma de estudiar las subvenciones pesqueras. 

                                                
1 Véase FAO 2000a. 

+ + +
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2 CÓMO UTILIZAR LA GUÍA 

Después de los dos capítulos introductorios, la Guía está organizada  en ocho secciones 
principales, cada una de las cuales trata un aspecto distinto de un estudio sobre las 
subvenciones pesqueras: 

Capítulo 3 Planificación y preparación de un estudio sobre las subvenciones 
pesqueras
Antes de comenzar el trabajo real para realizar un estudio sobre las 
subvenciones pesqueras, hay que examinar varios aspectos 
relacionados con el objetivo, el ámbito y los recursos necesarios. 

Capítulo 4 ¿Qué es una subvención pesquera?
En este capítulo se examina la definición de una subvención pesquera. 
Se subraya la importancia de tener un buen conocimiento tanto del 
sector pesquero como de la economía de la que forma parte,  a fin de 
poder definir las subvenciones. 

Capítulo 5 Categorías diferentes de subvenciones
Para facilitar el análisis de las subvenciones y organizar nuestra 
información, se sugiere que se clasifiquen las subvenciones pesqueras 
en cuatro categorías diferentes. 

Capítulo 6 Evaluación de las subvenciones
Es éste el núcleo de la Guía en el que se trata de la evaluación de los 
distintos tipos de subvenciones. Se sugieren principios y metodologías  
para medir los costos – o beneficios – para el gobierno y el valor para 
la industria de las subvenciones pesqueras. 

Capítulo 7 Análisis de gastos e ingresos: el impacto en la industria
En este capítulo, se sugiere un análisis de gastos e ingresos  para 
analizar más en detalle el impacto de las subvenciones en los 
beneficios de la industria. Se amplía la clasificación de las 
subvenciones para incluir una dimensión que determina el tipo de 
gastos o beneficios a los que afecta una determinada subvención. 

Capítulo 8 Análisis comparativo
Basándose en los resultados de la evaluación de las subvenciones, en 
este capítulo se sugieren medios para examinar la importancia relativa 
de las subvenciones pesqueras. 

Capítulo 9 Qué incluir en la descripción de una subvención
Además de una evaluación de las subvenciones, como la estimación de 
su valor económico, hay otros aspectos que pueden ser importantes 
para documentar e informar. Se propone una lista de comprobación de 
lo que debe incluirse en la descripción de una subvención pesquera, 
basándose en la información exigida por los procedimientos de la 
OMC para la notificación de subvenciones. 

Capítulo 10 Presentación de informes sobre las subvenciones
En este último capítulo, se ofrecen algunas ideas sobre la forma de 
estructurar el informe de un estudio acerca de las subvenciones 
pesqueras. 

El usuario de la Guía deberá elegir las partes del documento pertinentes a su estudio concreto. 
Es posible que no todas las secciones interesen a todos. No obstante, se recomienda leer 
detenidamente toda la Guía para empezar adquiriendo un buen conocimiento de la materia y 
las cuestiones planteadas. Incluso aunque en la Guía se hace todo lo posible para presentar los 
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temas en el mismo orden en que probablemente ocurrirán en los trabajos de un estudio sobre 
el sector pesquero, hay varias cuestiones intersectoriales que no es posible presentar en el 
orden supuesto. Hay que reconocer también que es probable que el trabajo consista en un 
proceso repetitivo que nos obligará a volver hacia atrás y hacia adelante varias veces a través 
del texto de la Guía. Puede ser útil a este respecto el índice incluido al final del documento. 

Para ilustrar los distintos enfoques y metodologías, se han incluido en la Guía varios 
ejemplos, en particular sobre la forma de evaluar las subvenciones, que se presentan en 
“recuadros” a lo largo del texto. Tales ejemplos se refieren a un país inventado llamado 
Seidisbus y no son subvenciones reales. Sin embargo, el contenido de los ejemplos se ha 
derivado en la mayoría de los casos de la experiencia de los cuatro estudios prototipo 
realizados para preparar este documento. Por ello, se cree que los ejemplos abarcan algunas 
de las subvenciones más importantes, así como algunos de los problemas más comunes 
relacionados con su evaluación. Al mismo tiempo, hay que señalar que no ha sido posible 
incluir todos los aspectos y tipos de subvenciones y no se pretende que la Guía sea exhaustiva 
o se adapte igualmente bien a todas las situaciones; son inevitables las omisiones. Con todo, 
se espera que las orientaciones ayuden a identificar y evaluar todos los tipos de subvenciones 
pesqueras, tanto si se mencionan explícitamente en la Guía como si no aparecen en ella. 

Se incluye una bibliografía al final del informe y, en el Apéndice I, se ofrece un Glosario 
con explicaciones de algunas de las expresiones y términos técnicos utilizados en la Guía. 

3 PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE 
SUBVENCIONES PESQUERAS  

Como en todos los proyectos y estudios de investigación, hay mucho que hacer antes de 
emprender los trabajos efectivos de investigación. La planificación de un estudio es un 
proceso importante y la calidad de los preparativos puede ser esencial para alcanzar buenos 
resultados. Por ello, es preciso dedicar tiempo y esfuerzos suficientes a la fase de 
planificación del trabajo. Algunas de las preguntas a las que hay que responder antes de 
comenzar un estudio sobre las subvenciones pesqueras son: 

� ¿Cuál es el objetivo del estudio, es decir, a qué preguntas trata de responder? 
� ¿Cuál debe ser el ámbito del estudio? ¿Debe abarcar todo el sector pesquero o sólo 

determinados subsectores o regiones? ¿Debe abarcar todos los tipos de subvenciones 
o sólo determinadas categorías? 

� ¿De qué recursos se dispone para el estudio? ¿Cuánto tiempo se tiene? 
� ¿Quién debe realizar el estudio? ¿Qué competencias deben estar representadas en el 

equipo del estudio? 
� ¿Qué otros preparativos se necesitan con respecto a la documentación de antecedentes 

y a la elaboración de metodologías? 

Cuanto más claro sea el objetivo del estudio, mejor podrán centrarse los trabajos y se 
obtendrán probablemente mejores resultados con menos recursos. Si se realiza el estudio en 
un contexto determinado, por ejemplo, a petición de un departamento o ministerio con unas 
atribuciones definidas, es probable que se halle también definido el objetivo. Sin embargo, si 
no ocurre esto y si es la primera vez que se realiza un examen, es posible que se quiera hacer 
un estudio bastante amplio, ofreciendo más bien un inventario general de las subvenciones y 
las cuestiones conexas existentes. Un primer estudio sobre las subvenciones puede tener 
como objetivo plantear las cuestiones que habrán de examinarse más a fondo. 



26

El ámbito del estudio está relacionado estrechamente con la siguiente pregunta enumerada en 
la lista anterior: de qué recursos se dispone. Cuanto más amplio es el estudio, se necesitarán 
más recursos y tiempo. El tiempo y los recursos necesarios dependerán también de la 
disponibilidad general de datos y de las dimensiones y complejidad del sector pesquero. Por 
supuesto, es más fácil realizar un estudio sobre las subvenciones pesqueras en un país 
pequeño con un sector pesquero relativamente limitado, en el que existe ya un buen sistema 
de recogida de datos, que en un país grande con una industria pesquera muy grande y tal vez 
dinámica, en el que la administración central no dispone generalmente datos. 

No obstante, el tiempo mínimo necesario para realizar un estudio, incluso en un país o región 
relativamente “fáciles”, probablemente será de tres a seis meses, si queremos abarcar todo el 
sector pesquero,  es decir, todos los subsectores, tales como la industria  de los insumos, la 
pesca de captura,  la acuicultura, la elaboración y la comercialización y distribución. Ese 
tiempo nos permitirá probablemente identificar las principales subvenciones existentes y 
evaluar y asignar valores a la mayoría de las subvenciones más directas de las categorías 1 y 
2 (véase capítulo 5). Ciertamente, el tiempo que se necesitará dependerá también del número 
de personas del equipo de estudio y de si trabajan o no en él a jornada completa. Aun así,  
incluso con un equipo grande y a jornada completa, se experimentarán retrasos en la 
compilación de los datos teniendo en cuenta el gran número de contactos que se necesitarán 
para tener una cobertura completa del sector. 

Si queremos examinar más en detalle algunas de las subvenciones más complicadas, es decir,  
las de las categorías 3 y 4, que abarcan los efectos a plazo más largo y las no intervenciones 
(véase Capítulo 5), hará falta mucho más tiempo. El examen de cuestiones como el acceso 
gratuito a los recursos o los efectos reales de la regulación de los equipos y artes de pesca 
podrá exigir un esfuerzo más intenso.  De hecho, es posible que deseemos organizar el 
estudio de forma que permita que un equipo distinto examine los detalles de cuestiones 
específicas. Se ahorrará tiempo si se incluye solamente un número limitado de tales 
cuestiones y, en las primeras etapas, se organizan para ellas esfuerzos especiales que habrán 
de realizarse paralelamente con otras tareas. No obstante, se puede prever que para completar 
un estudio más detallado de las subvenciones pesqueras se necesitarán, al menos, de seis 
meses a un año, desde el comienzo de la fase de planificación hasta la terminación del 
informe. 

Además de asegurar que se dispone de tiempo suficiente, es muy importante que el equipo de 
estudio incluya las debidas competencias. El estudio resultará probablemente más fácil si los 
miembros del equipo están familiarizados ya con el sector pesquero, con el marco 
macroeconómico del país o la región y con el concepto de las subvenciones en general. Sin 
embargo, hay que especificar aún más  y, en primer lugar, es absolutamente imprescindible 
que, al menos, una persona, el director del equipo, tenga excelentes conocimientos analíticos, 
además de un conocimiento general del sector y los problemas, así como el tiempo y el 
interés necesarios para dedicarse al estudio. Es importante señalar que la Guía es exactamente 
eso: una guía para facilitar la realización de un estudio sobre las subvenciones pesqueras, 
pero no da una serie completa de “reglas” que han de seguirse, ni establece formularios que 
han de completarse. Ofrece una base para crear los instrumentos necesarios en la realización 
del estudio y directrices para la identificación, clasificación, descripción y evaluación de las 
subvenciones de forma sistemática. Aún así, tiene que haber alguien que desarrolle estos 
instrumentos y analice los resultados. 
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Gran parte del trabajo de evaluación de las subvenciones, en particular con respecto a los 
gastos gubernamentales, se basa en información procedente de las cuentas públicas. En 
muchos de los cálculos se utilizan principios contables y métodos normalizados de análisis 
financiero. Por ello, es importante que haya alguien en el equipo de estudio que sea contable 
y esté familiarizado con la estructura del sistema de contabilidad pública. El equipo deberá 
incluir también a un economista. De no disponer de expertos en estas dos disciplinas, pueden 
producirse malentendidos  y resultados no fiables. Asimismo, el acceso a la información es 
fundamental para el estudio y es preciso tener también en cuenta este aspecto al estudiar el 
nombramiento de los miembros del equipo. 

Con respecto a otros preparati vos, antes de comenzar realmente el estudio, suele ser 
siempre una buena idea la de realizar entrevistas generales con informantes y especialistas 
fundamentales, así como consultar la documentación pertinente disponible, a fin de establecer 
un panorama preliminar de la estructura de la economía, el sector pesquero y las 
subvenciones existentes. Esta investigación preliminar es particularmente importante para los 
miembros del equipo de estudio no familiarizados con el campo de actividades. 

Una vez trazado el plan de lo que queremos hacer, se recomienda ponerlo por escrito. El 
establecimiento de un mandato y marco temporal claros para el trabajo, incluyendo plazos 
para la terminación de los distintos subcomponentes, ayudará a mantener correctamente el 
enfoque del estudio y facilitará el seguimiento de los trabajos. 

Figura 2: Planificación y preparación de un estudio sobre subvenciones pesqueras 

4 ¿QUÉ ES UNA SUBVENCIÓN PESQUERA? 

4.1 Una definición de subvenciones pesqueras 
Tras haber considerado atentamente la organización general del trabajo y redactado un plan 
general para la tarea que ha de realizarse, lo que debe hacerse al iniciar un estudio sobre las 
subvenciones pesqueras es definir qué entendemos por una subvención pesquera. 

Para la mayoría de nosotros, una subvención es algún tipo de apoyo gubernamental – sobre 
todo de carácter monetario – al sector privado, que generalmente tiene una finalidad pública. 
Si miramos en un diccionario, por el término“subvención”, se entiende “un pago directo o 
indirecto, una concesión económica o un privilegio concedido por un gobierno a empresas 
privadas, hogares u otras unidades gubernamentales, con el fin de promover un objetivo 
público” (FAO Glosario de Pesca y Enciclopedia Británica 2001).
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Basándose en esta noción general, la Guía propone una definición amplia de subvenciones 
pesqueras, según la cual una subvención podría ser fundamentalmente cualquier intervención 
gubernamental  – o ausencia de intervención – que afecte a la industria pesquera y que tenga 
algún valor económico. Este valor económico se interpreta como algo que influye en la 
rentabilidad  de la industria pesquera. No se tiene en cuenta el aspecto intragubernamental de 
esa definición y se definen las subvenciones como acciones o inacciones  cuyo receptor es 
parte de la industria pesquera (y no “otras unidades gubernamentales”). 

No obstante, no todo lo que hace o deja de hacer el sector público puede clasificarse como 
subvenciones 2 y se necesita una calificación ulterior de la definición con respecto a otros 
puntos de referencia. Según esto, una subvención deberá ser algo que queda fuera de lo 
ordinario, es decir, algo que se hace o deja de hacer fuera de las prácticas normales: 

Por subvenciones pesqueras se entiende las acciones o inacciones gubernamentales 
que son específicas para la industria pesquera y que modifican – aumentando o 
disminuyendo – los beneficios potenciales de la industria a plazos corto, medio o 
largo. 

El término “Gobierno” incluye aquí 
también otros órganos estatales y 
públicos distintos de los del país en el 
que existe una subvención. Por 
ejemplo, se incluirán las 
contribuciones de las instituciones de 
ayuda para el desarrollo y 
cooperación públicas e 
internacionales. Se incluyen también 
ciertamente las acciones o inacciones 
de los organismos y organizaciones 
gubernamentales no pesqueros. Si 
estas acciones o inacciones benefician 
a la industria pesquera en forma 
significativa, pueden constituir 
subvenciones pesqueras aún en el 
caso de que no estén dirigidas 
únicamente al sector. Sin embargo, no 
constituyen subvenciones los 
patrocinios de empresas privadas. 

Por “industria pesquera“ se entiende 
todos los subsectores productivos del sector de la pesca y la acuicultura, a saber, todos los 
tipos de industrias de insumos – incluyendo el transporte y otros servicios de apoyo – pesca 
de captura, acuicultura, elaboración y comercialización. Abarca todos los productores y 
operadores, tanto en pequeña como en gran escala, dedicados a actividades pesqueras 
deportivas, de subsistencia  y comerciales. En lo que respecta a nuestro estudio concreto, 

                                                
2 Para acl arar, hay que señalar que la Guía utiliza generalmente el término “ subvenciones” con el signi ficado, 
definido arriba de todas las acciones o inacciones gubernamental es. En algunas ocasiones, se utilizan como 
sinónimo los términos medida o programa de apoyo. Con respecto a los costos (benefi cios) gubernamentales de 
las subvenciones, se utilizan expresiones como gastos  o costos públicos  y repercusiones  presupuestarias  
públicas para signifi car la misma cosa, a menos que se indique lo contrario. Asimismo, se designa a veces a la 
industria pesquera como sector privado o como operadores, empresas o compañías pesqueras. 

Recuadro 1: Definición de la OMC 

Hay que señalar que la definición de subvenciones   
utilizada en esta Guía es mucho más amplia que la 
empleada en el Acuerdo de la Organización Mundial del  
Comercio (OMC) sobre Subvenciones y Medidas  
Compensatorias (SMC), que es la definición de subvención 
que más se cita y se aplica en la práctica. El Acuerdo SMC 
es un acuerdo básico de la OMC sobre las  subvenciones y 
rige actualmente las cont roversias comerciales relacionadas  
con el sector pesquero a este respecto. Especi fica que existe 
una subvención “ cuando haya una contribución financi ada 
por un gobierno o cualquier organismo público en el  
territorio de un miembro” y esta contribución cumple 
determinadas condiciones especi ficadas o “ cuando haya 
alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los  
precios en el  sentido del Artículo XVI del GATT 1994”. 
Además, se debe otorgar con ello un beneficio. Para que la 
subvención constituya infracción, tiene que ser también 
“ específica”, “ prohibida” o “ recurrible” y causar un “ efecto 
desfavorable” (Acuerdo de la OMC de 1994 sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, Artículo 1, descrito también en Milazzo 1998).
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habremos podido decidir, por supuesto, que sólo deseamos examinar uno o unos pocos 
subsectores (véase Capítulo 5). 

Por “beneficios potenciales” se entiende la rentabilidad general de la industria pesquera. 
Aunque las subvenciones influyen en los beneficios a plazos corto, medio y largo, la Guía se 
centra en los efectos financieros más directos a corto plazo, como lo veremos al examinar la 
forma de evaluar las  subvenciones  en el Capítulo 6. Hay que señalar que las subvenciones 
pueden ser también negativas, es decir, que reduzcan los beneficios. Ejemplos de 
subvenciones negativas serán los impuestos y otros recargos y derechos. 

4.2 El contexto 
Cuando decimos que una subvención pesquera es una acción o inacción que es específica 
para el sector pesquero, tenemos que saber lo que se entiende por “específica”, a fin de poder 
distinguir entre las subvenciones y las acciones o inacciones no específicas o generales. La 
forma mejor de hacerlo es definir lo que es general y utilizar esta situación como referencia  
para la “normalidad” en contraposición a la cual se mide la especificidad, es decir, todo lo 
que es diferente de nuestro punto de referencia de normalidad es específico y, por lo tanto, 
subvención. 

Figura 3: Definición de subvenciones pesqueras 

Se puede concebir que en algún momento, en el futuro, los países acuerden lo que es 
“normal” y, por lo tanto, útil como referencia. Estas referencias podrían incluir, entre otras 
cosas, tipos de interés para préstamos de inversión, precios estándar del combustible y niveles 
mínimos de recuperación de gastos de la ordenación pesquera, etc. Sin embargo, dado que no 

Astilleros

ACCIONES E INACCIONES 
ESPECÍFICAS PARA LA PESCA 

Gobierno Central 
Ministerio de Finanzas 

Agricultura
Banco de Desarrollo 

INDUSTRIA PESQUERA

Instituto 
gubernamental de 
Investigaciones 

MarinasGobierno Local 
Funcionarios de pesca de 

distrito 

Mercado de pescado municipalOrganismos donantes/de 
ayuda financiados por el 

gobierno

Ministerio de Agricultura 
Departamento de Pesca 

GOBIERNO – SECTOR PÚBLICO

Cultivadores de camarón 

Autoridad 
portuaria 
Lugar de 

desembarque  
del pescado

Mayoristas de pescado Exportadores e n pequeña 
escala

Pescadores 
artesanales con 

canoas 

Minoristas de
pescado 

Empresas de 
arrastre 

Fábricas de 
elaboración de 

pescado Fabricantes de redes 

Importadores de 
motores fuera de 

borda 

Subvenciones pesqueras son acciones o inacciones del sector 
público que influyen en los beneficios de la industria pesquera



30

existen estos parámetros y debido a que se tardará en llegar a un acuerdo sobre ellos, la Guía 
sugiere que, por el momento, se utilicen normas  representadas por el marco macroeconómico 
general del país o región concretos que se estudian3. Los puntos de referencia que han de 
utilizarse deberán relacionarse con otros sectores del país, o grupos de países, es decir, la 
situación “normal” sin subvenciones estará representada por las circunstancias en que opera 
la industria en general en el país o región, mientras que las subvenciones pesqueras se definen 
y miden como desviaciones de tales condiciones. Por ejemplo, en un país en el que se prestan 
servicios públicos sin pago de utilización, debido a que éste se financia con el sistema fiscal,  
se considerará normal que también la industria pesquera se beneficie de determinados 
servicios sin que éstos se definan como subvenciones. En cambio, en un país donde la norma 
es la recuperación de los gastos, las mismas ventajas para el sector pesquero son 
subvenciones si no las paga directamente la industria. 

Por lo tanto, corresponde al usuario de esta Guía definir lo que debe considerarse como 
subvenciones en su contexto concreto, basándose en la especificidad de la economía en 
cuestión y su marco normativo. 

Figura 4: Subvenciones pesqueras 

4.3 El marco macroeconómico y el sector pesquero 
Para poder identificar las subvenciones pesqueras de acuerdo con la definición expuesta, 
necesitamos un buen conocimiento del marco macroeconómico global del país que estamos 
estudiando. Necesitamos conocer también el sector pesquero a fin de poder comparar las 
condiciones en que opera la industria pesquera con la situación de la industria en general.  
Necesitamos asimismo información cuantitativa sobre varias cuestiones económicas y 
financieras para calcular el valor de las subvenciones, asuntos que se tratan más adelante en 
los capítulos 6 y 7. 

Un estudio básico del marco macroeconómico que habría de utilizarse para identificar y 
evaluar las subvenciones pesqueras podría incluir los aspectos siguientes: 

� Marco de política y jurídico
Necesitamos comprender el marco político general con respecto a la función del 
sector público. ¿Cuál es la política general en relación con la recuperación de gastos 

                                                
3  En los casos en que los resultados del estudio sobre l as subvenciones se utilicen en una investigación acerca 
de los efectos de las subvenciones  en el comercio internacional de pescado y productos pesqueros, el analista 
deberá adaptar el estudio de conformidad con la definición de subvenciones incluida en el Acuerdo de l a OMC 
sobre Subvenciones y medidas compensatorias. 

Una subvención pesquera es una acción o inacción 
gubernamental que es específica para el sector pesquero, 
dentro de un determinado contexto de política económica. 
Según esto, las subvenciones pesqueras pueden ser 
diferentes en distintos contextos de política económica. 
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de los servicios públicos? ¿Cuáles son las intervenciones del gobierno en el mercado   
¿Cuál es la función de las empresas de propiedad estatal? ¿Existen programas de 
apoyo para las empresas, por ejemplo, para el desarrollo regional, industrias 
incipientes, etc.? 

Debemos examinar también asuntos de política y jurídicos más específicos, 
especialmente en esferas que probablemente serán pertinentes al sector pesquero, por 
ejemplo, políticas ambientales y medidas generales de lucha contra la contaminación, 
normas de higiene e inocuidad de los alimentos, legislación laboral y sobre empleo,  y 
prácticas relacionadas con políticas de los derechos del usuario en el sector de los 
recursos naturales. 

� Tipos de interés y políticas monetarias
Se necesita información sobre los tipos de interés comerciales para determinar si la 
industria pesquera se beneficia de préstamos en condiciones favorables y para evaluar 
otras posibles subvenciones relacionadas con las inversiones. En la medida de lo 
posible, deberá utilizarse como referencia  el costo financiero alternativo real y, en los 
casos en que se utilicen distintos tipos de interés comerciales para diferentes clases de 
inversiones – normalmente de acuerdo con la percepción del riesgo –, se deberá tener 
cuidado en utilizar el tipo correspondiente a la situación concreta. Por consiguiente, 
podrá ser necesario hacer un estudio básico para enumerar los diferentes tipos de 
interés comerciales. Es de señalar que esto podría significar la inclusión de tipos de 
usura en un mercado no oficial, si fuera esta la alternativa real de mercado. Si se 
carece de información sobre tipos comerciales, puede servir como orientación útil un 
tipo interbancario debidamente ajustado o la tasa de rentabilidad de los bonos de 
estado.  

En el estudio básico podría incluirse también información sobre otras condiciones 
generales de préstamos y créditos, tales como la necesidad de garantía o los períodos 
normales de amortización, así como sobre políticas monetarias de importancia en 
relación con el sistema de crédito. 

� Códigos fiscales y cobertura de seguridad social
La información sobre el sistema general de ingresos públicos y fiscal que puede ser 
pertinente incluye las tasas del  IVA para distintos bienes y servicios, en caso de que 
estén diferenciados, y los impuestos sobre las sociedades, incluyendo los reglamentos 
generales relativos, entre otras cosas, a los márgenes de depreciación para el activo 
fijo y las  posibilidades de aplazamientos de impuestos. 

Con respecto a los costos de empleo y salariales, deberán incluirse las características 
principales de los sistemas fiscales relativos a las personas físicas, así como la 
estructura general de la seguridad social, incluyendo las normas relativas a 
contribuciones obligatorias y prestaciones comunes. 

� Normas comerciales y medidas en frontera
Deberán tenerse en cuenta las medidas en frontera tanto arancelarias como no 
arancelarias, y se deberán dar detalles sobre las  diferencias  entre los distintos tipos de 
bienes y servicios. Será preciso considerar también las restricciones fronterizas 
relativas a inversiones directas y a la propiedad o al ejercicio de determinadas 
profesiones o actividades comerciales, así como las leyes sobre inmigración y 
movimientos de la fuerza de trabajo. 
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� Tipos de cambio y normas monetarias
Es preciso saber si hay alguna restricción al movimiento de capital o de divisas, 
especialmente si se aplican de formas distintas a los diferentes sectores de la 
economía. Deberán tenerse también en cuenta los tipos de cambio oficiales  y no 
oficiales que tengan importancia para la comunidad empresarial. 

En la etapa siguiente sobre la forma de identificar las subvenciones pesqueras, comparamos 
el sector pesquero con el marco macroeconómico general y las referencias  que hemos 
definido. De esta forma, necesitamos investigar si el sector pesquero es tratado de forma 
diferente que otros sectores económicos o si las condiciones económicas y políticas en que 
opera la  industria pesquera son diferentes de las de otras industrias. En un examen del 
sector pesquero, tendríamos que identificar e investigar todas las políticas y normas 
pesqueras específicas, por ejemplo: 

� Intervenciones estatales en el mercado en el sector pesquero, tales como políticas de 
precios, empresas de propiedad estatal, programas de apoyo, etc. 

� Regímenes de ordenación pesquera y derechos de acceso. 
� Reglamentos sobre utilización de tierras y aguas  para la acuicultura 
� Normas de inocuidad e higiene para el pescado 
� Mercados de capital y planes de crédito pertinentes a la industria pesquera 
� Normas fiscales para la industria pesquera 
� Políticas y reglamentos de seguridad social para los empleados en la industria 

pesquera  
� Normas comerciales y medidas fronterizas relativas al pescado, los productos 

pesqueros y los insumos correspondientes. 

4.4 Dónde y cómo encontrar la información 
Los puntos señalados en el capítulo 4.3 abarcan un gran número de tipos diferentes de 
información necesarios para estudiar las subvenciones pesqueras. Según la competencia y 
situación de las personas del equipo que realice el estudio, es posible que parte de esta 
información sea fácil de encontrar: por ejemplo, es probable que la información relativa a los 
regímenes de ordenación pesquera esté fácilmente disponible en un ministerio o 

Recuadro 2: Elección de puntos de referencia 

A veces resulta difícil definir el valor de la norma y puede haber varios puntos de referencia posibles. Por 
ejemplo, puede existir una amplia gama de aranceles  para distintos tipos de productos, lo que hace 
prácticamente imposible decidir cuál es el nivel “ normal”. En tal caso, podremos decidir comparar el  
sector pesquero con uno o varios otros sectores económicos principales que sean semejant es a él.  Con 
respecto al ejemplo de los aranceles, el valor normal utilizado para el pescado y los productos pesqueros  
podría ser el arancel aplicable a los productos alimenticios y agrí colas. Otro ejemplo se refiere a los 
impuestos, aspecto en el que la situación de los pequeños pescadores artesanales, acuicultores y 
comerci antes/elaboradores independientes puede compararse al  de los agricultores en pequeña escala, 
mientras que las  empresas mayores de pesca, acui cultura y elaboración podrán compararse 
preferiblemente con la industria manufacturera ligera y otra industria de el aboración de alimentos. En 
muchos países (en desarrollo), los primeros pertenecen al sector informal, mientras que las operaciones  
en escal a mayor forman parte de una estructura empresarial más organizada que opera en condiciones  
bastante diferentes (por ejemplo, con respecto al registro y reintegro del IVA.) 
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departamento de pesca. También puede ser fácil conseguir información general sobre 
cuestiones de las que ya sabemos algo, por ejemplo, sobre políticas económicas o códigos 
fiscales. En cierto modo, será relativamente fácil identificar algunas subvenciones. Algunos 
planes de apoyo, por ejemplo, un plan de subvenciones para la inversión, pueden ser de 
dominio público y, por lo tanto, no resultar difícil examinarlos. 

Sin embargo, existen otras cuestiones que pueden quedar fuera de nuestra esfera de trabajo 
normal o campo de competencia. Puede haber incluso aspectos que no conocemos en 
absoluto y, por consiguiente, existir el riesgo de que no se descubran algunas subvenciones. 
Por esta razón, debemos consultar una amplia gama de fuentes de información. Para asegurar 
que en la medida de lo posible se identifiquen todas las subvenciones, se sugiere que 
enfoquemos su estudio desde dos ángulos, a saber, desde el punto de vista de quien la 
proporciona y desde el punto de vista de quien la recibe. 

Para hacerlo, necesitamos identificar: 

� Todos los órganos y organismos gubernamentales que intervienen en el sector 
pesquero y que pueden proporcionar subvenciones de una forma u otra al sector. 
Los órganos pertinentes pueden ser organismos pesqueros específicos, como un 
ministerio o departamento de pesca, o no pesqueros, por ejemplo, un instituto de 
investigación o una administración de salud. Puede haber también organizaciones 
internacionales o gobiernos donantes extranjeros. Deberemos identificar también 
grupos semipúblicos o de interés, como sindicatos u organizaciones de productores. 
Es probable que todos ellos puedan prestar apoyo a la industria y recibir,  a su vez, 
financiación pública para ello. 

� Los participantes en la industria pesquera que reciben o se benefician de 
subvenciones pesqueras.
Se trata de empresas o empresarios individuales dedicados a la pesca, acuicultura, 
producción de insumos, elaboración, comercialización y comercio, etc. Haciendo un 
inventario de las actividades económicas del sector y enumerando los principales 
grupos de empresas y empresarios por subsectores, tamaño, forma de la empresa, etc., 
se obtendrá una buena imagen de la organización de la industria pesquera, lo que nos 
ayudará a identificar a quién debemos consultar en el proceso de determinación y 
evaluación de las subvenciones pesqueras. 

Según esto, se recomienda realizar una encuesta institucional en profundidad, así como un 
examen completo de la industria pesquera. De esto último se tratará en el capítulo 7. 
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Figura 5: Doble enfoque 

4.5 Identificación de las subvenciones pesqueras: Una primera lista 

Una vez que hemos determinado todos los interesados, es decir, todas las partes que 
intervienen o están interesadas en el sector pesquero, y nos hemos hecho también una idea 
bastante clara de la información que necesitamos, podemos comenzar a recoger información 
y a determinar las subvenciones pertinentes. Se puede recoger la información de muchas 
formas diferentes – examen de documentos e informes existentes, cuestionarios, entrevistas, 
debates, llamadas telefónicas, encuestas por carta, etc. – y habrá que adoptar las metodologías 
adecuadas para cada situación concreta. En algunas ocasiones podremos consultar también a 
personas ajenas a nuestro grupo de interesados, por ejemplo, empresas o representantes de 
profesionales de sectores económicos distintos del pesquero, para aclarar los patrones y 
puntos de referencia. 

La medida de la recogida de datos y la profundidad del análisis dependerán de los objetivos 
de nuestro estudio completo y del mandato que hayamos recibido. Es probable que deseemos 
que nuestra investigación sea mucho más que una mera enumeración de las subvenciones 
pesqueras existentes, por lo que en los capítulos siguientes de esta Guía se sugieren y 
examinan varios tipos de análisis. No obstante, cualquiera que sea el nivel de detalle que 
acordemos para nuestro estudio, suele ser una buen idea elaborar al principio una lista de 
subvenciones ya identificadas y de situaciones y medidas de apoyo que podrían definirse 
potencialmente como subvenciones después de una investigación ulterior. Este documento de 
trabajo podría contener también breves descripciones de las subvenciones  e información 
sobre la autoridad responsable (fuente de la subvención) y los beneficiarios y, cuando se 
termine, ofrecerá una visión panorámica resumida de las subvenciones en el sector pesquero. 

Gobierno / 
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Industria 
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Figura 6: Ejemplo de lista preliminar de subvenciones pesqueras 

5 DIFERENTES CATEGORÍAS DE SUBVENCIONES 

5.1 Cuatro categorías de subvenciones pesqueras 
Al tratar de identificar las subvenciones, comprobaremos que son de muchos tipos diferentes. 
Algunas situaciones y medidas, como los subvenciones y otras transferencias financieras 
directas del gobierno a la industria pesquera privada, podrán identificarse sin discusión como 
subvenciones, mientras que podrán surgir dudas sobre si lo es, por ejemplo, una situación de 
falta aparente de control de la contaminación. Además, según el objetivo de nuestro estudio, 
podremos haber decido que queremos estudiar sólo las subvenciones más directas y no 
tenemos interés o tiempo para realizar análisis completos y duraderos relacionados con 
subvenciones más indirectas o que no implican intervención (véase también el Capítulo 3). 

Por consiguiente, para facilitar la organización y el análisis de nuestra información sobre las 
subvenciones, se sugiere en la Guía que clasifiquemos las subvenciones pesqueras en cuatro 
categorías principales: 

1. Transferencias financieras directas 
2. Servicios y transferencias financieras indirectas 
3. Intervenciones con diferentes efectos  a plazos corto y largo 
4. Ausencia de intervención 
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5.2 Categoría 1: Transferencias financieras directas 
La primera categoría incluye todos los pagos directos del gobierno a la industria 
pesquera. Estas subvenciones ejercen un efecto directo a corto plazo en la rentabilidad de la 
industria y pueden ser también negativas. Su costo (ingreso) para el gobierno puede 
encontrarse normalmente en el presupuesto público y su valor directo para la industria  
aparecerá directamente en el flujo de efectivo de la industria beneficiaria. Las subvenciones 
pertenecientes a esta categoría son fáciles de identificar y en general no será difícil llegar a un 
consenso al definirlas.

Ejemplos de subvenciones de Categoría 1. 

Subvenciones para la inversión (p.e., para la compra o modernización de embarcaciones), 
subvenciones para el equipo de seguridad, programas de retirada de barcos, aportaciones 
de capital, planes de garantía de ingresos, pagos de socorro en catástrofes, sostenimiento 
de precios, incentivos directos a la exportación, etc. 

Las subvenciones negativas en esta categoría serán, por ejemplo, las relativas a distintos 
impuestos y tasas, así como derechos de importación/exportación. 

5.3 Categoría 2: Servicios y transferencias financieras indirectas 
La segunda categoría incluye cualquier otra intervención activa y explícita del gobierno  
pero que no implica una transferencia financiera directa, como las especificadas en la 
Categoría 1. Las subvenciones de la Categoría 2 tienen también un efecto directo a corto 
plazo en la rentabilidad, pero rara vez son negativas. Su costo puede estar o no especificado 
en el presupuesto público y el valor para la industria suele aparecer explícitamente en la 
contabilidad de la industria receptora. Muchas de estas subvenciones son servicios de algún 
tipo proporcionados por el sector público o transferencias financieras indirectas. 

En esta categoría hay cuatro subgrupos, que se enumeran a continuación junto con ejemplos 
de cada uno de ellos: 

� Categoría 2A: Medidas en frontera no arancelarias y otras intervenciones en el 
mercado, p.e.: 
Contingentes de importación, apoyo para fomentar la exportación, restricciones a la 
inversión extranjera directa, etc. 

� Categoría 2B: Exenciones de impuestos y derechos y otras reducciones de pagos 
concedidas por organismos gubernamentales, p.e.: 
Exenciones de impuestos al combustible, créditos impositivos por inversión, planes de 
aplazamiento de impuestos, deducciones especiales de impuestos sobre la renta, etc. 

� Categoría 2C: Servicios proporcionados por el gobierno que facilita también 
generalmente el sector privado, pero en condiciones diferentes y menos beneficiosas, 
p.e.: 
Préstamos para inversión en condiciones de favor, garantías de préstamos, planes de 
seguros especiales de embarcaciones y artes, servicios de cebo, etc. 

� Categoría 2D: Servicios prestados por el gobierno que generalmente no facilita el 
sector privado y cuyo costo completo no se recupera, p.e.: 
Inspección y certificación de exportaciones, capacitación especializada, extensión,
servicios de puertos y lugares de desembarque, pagos a gobiernos extranjeros para 
asegurar el acceso a caladeros, programas de investigación y desarrollo financiados 
por el estado, ordenación pesquera, cooperación  y negociaciones internacionales, etc.
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5.4 Categoría 3: Intervenciones con distintos efectos a plazos corto y largo 
La tercera categoría nos permite considerar las subvenciones en una perspectiva a plazo más 
largo e incluye las intervenciones gubernamentales que tienen un impacto económico 
negativo en la industria a corto plazo, pero, en último término, producen beneficios a 
largo plazo (con respecto, por ejemplo, a la base de recursos) y/o beneficios más generales a 
la sociedad en su conjunto (con respecto, por ejemplo, al medio ambiente). El costo de las 
subvenciones de la Categoría 3 – normalmente gasto administrativo  – puede contabilizarse 
entre otros gastos públicos de ordenación y reglamentación, por lo que resulta difícil de 
identificar. El valor a corto plazo para la industria aparecerá normalmente como gasto en la 
contabilidad de dicha industria, mientras que los efectos positivos a largo plazo son 
implícitos. 

Algunos ejemplos de subvenciones de la Categoría 3 son: 

Programas de protección ambiental,  regulación de equipos y artes de pesca (p.e. 
dispositivos para excluir tortugas), reglamentos sobre productos químicos y 
medicamentos, etc. 

5.5 Categoría 4: Ausencia de intervención 
Esta última  categoría abarca la esfera de la ausencia de intervención gubernamental y 
puede ser la más difícil de determinar. Incluye la inacción del gobierno que permite a los 
productores imponer – a plazo corto o largo – determinados costos de producción a otros, 
inclusive a los recursos ambientales y naturales, lo cual ejerce efectos positivos a corto plazo 
en los ingresos y/o gastos de la industria. Estas subvenciones son normalmente positivas a 
corto plazo, pero negativas a largo plazo. Por definición, no implican un gasto para el 
gobierno y su valor para la industria es implícito. 
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Ejemplos de este tipo de subvención son: 

Acceso gratuito a los caladeros, ausencia de control de la contaminación, ausencia de 
medidas de ordenación, no aplicación de los reglamentos vigentes, etc. 

Recuadro 3: ¿Qué hacer cuando hay más de una categoría adecuada de 
subvenciones? 

Algunas subvenciones pueden incluirse en varias categorías di ferent es al mismo tiempo. Por ejemplo, los 
derechos de import ación de pescado y productos pesqueros pueden proteger a los productores local es y, 
por lo tanto, ser una subvención positiva de la Categorí a 2  para la industria elaboradora. Al mismo 
tiempo, pueden ser una subvención negativa de la Categoría 1 para los importadores y minoristas que 
pagan los derechos de importación. Asimismo, la mayoría de las subvenciones tienen efectos no sólo en 
el beneficiario directo, sino también se “arrastran” hacia las etapas sucesivas de la cadena de producción y 
distribución y, a veces, puede resultar di fícil det erminar qué etapa de la cadena debe considerarse la 
auténtica benefi ciaria directa. Por ejemplo, las instalaciones de mercado en un lugar de desembarque 
benefici an tanto a los pescadores – los vendedores – como a los comerciantes y elaboradores – los 
compradores. Al estudiar las subvenciones, cada medida y programa de apoyo debe analizarse 
individualmente y clasi ficarse según sus caract erísticas concretas. Naturalmente, existen subvenciones  
que son difíciles de colocar en una categoría. Los criterios para la clasi ficación deberán ser los efectos 
más directos y principales en los benefi cios o costos. Frecuentemente existen consecuencias indirectas y  
en una segunda etapa, así como efectos colaterales, pero, incluso aunque se reconozca su importancia, no 
deberá ser la principal consideración para l a clasi ficación. La norma general deberá ser clasi ficar 
únicamente las subvenciones en una categorí a, pero puede haber ciert amente ocasiones en que esto no sea 
viable o practicable. Hay que reconocer, no obstante, que a veces tendremos que hacer hipótesis o 
simplificar nuestros análisis por razones prácticas. 

Hay que recordar también que los ejemplos de subvenciones y de la forma de clasi ficarlas que se ofrecen 
en esta Guía tienen sólo caráct er orient ativo. En los estudios sobre subvenciones concretas, podremos 
encontrar que queremos clasi fi car algunas medidas o situaciones de forma di ferente y es muy probable 
que hallemos subvenciones que no están mencionadas especí fi camente en la Guía. 
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Figura 7: Las cuatro categorías de subvenciones de la Guía 

Como podemos ver, esta clasificación en categorías se basa en la modalidad de la 
subvención, es decir, en si ésta consiste en una transferencia financiera directa o no 
(Categorías 1 y 2), en la forma en que la subvención modifica los beneficios de la industria a 
plazos corto o medio/largo (Categoría 3) y en si implica una acción de parte del gobierno o 
no (Categoría 4). Las Categorías 1 y 2 – con la excepción de algunos servicios 
gubernamentales específicos, como los de ordenación pesquera – corresponden bastante 
estrictamente a otras definiciones utilizadas en la práctica, por ejemplo, por la OMC, mientras 
que las Categorías 3 y 4 incluyen beneficios (o perjuicios) más implícitos para la industria. 
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Hay ciertamente muchas formas de clasificar las subvenciones y también muchas 
subcategorías posibles. Algunos de los muchos aspectos que se encuentran en la literatura 
para clasificar las subvenciones pueden verse en el Apéndice II. En el Apéndice III se 
incluyen más ejemplos de subvenciones de las distintas categorías presentadas aquí. 

6 EVALUACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

6.1 Costo para el gobierno y valor para la industria: algunos principios 

Ya en el Capítulo 5, al exponer las cuatro categorías diferentes de subvenciones pesqueras,  
se han mencionado las nociones de “costos – o ingresos – para el gobierno” y “valor para la 
industria”. En esta sección, examinaremos más en detalle estos conceptos y trataremos de 
establecer la forma de medir las subvenciones, es decir, cómo podemos asignar valores 
monetarios a las subvenciones pesqueras. El motivo de ello es poder hacer análisis más 
cuantitativos. Tal vez deseemos poder determinar qué parte de los beneficios generados por la 
industria pesquera puede vincularse a las subvenciones y cuánto dinero del presupuesto 
público se gasta en el sector pesquero. En los Capítulos 7 y 8 se dan más detalles sobre el 
examen de los beneficios de la industria en relación con las subvenciones y se hacen análisis 
comparativos, respectivamente. En el presente capítulo examinaremos diferentes 
metodologías y prácticas para valorar las distintas subvenciones de los diferentes tipos. 

En primer lugar, tenemos que aclarar los conceptos de costo (o ingreso) para el gobierno y
valor para la industria. La definición de subvenciones dada en la Guía se centra en el impacto 
de una subvención en los beneficios de las empresas, por lo que el valor de una determinada 
subvención para la industria podría definirse como este cambio en la rentabilidad que ha 
provocado. Para el gobierno, el valor puede ser algo completamente diferente, y equivaler al 
gasto público, incluyendo los gastos administrativos directos e indirectos, del funcionamiento 
y la administración de la subvención. Según esto, el costo – o ingreso, – para el gobierno y el 
valor para la industria de una determinada subvención puede ser diferente, por lo que, para 
entender el valor económico de la misma, deberemos considerar ambos aspectos. 

No es fácil medir el impacto de una subvención en la rentabilidad y tendremos que hacer 
algunas hipótesis. El principal principio rector para la evaluación del valor para la 
industria se basa en la hipótesis de que todas las subvenciones positivas son beneficiosas 
para la industria y que, si los gobiernos no las proporcionaran, la industria debería pagar o 
estaría dispuesta a pagar por sí misma. De ahí que todas las subvenciones positivas tengan un 
valor positivo para la industria. Ciertamente esto es una simplificación de un análisis mucho 
más complicado. Por ejemplo, podría aducirse también que, si el apoyo proporcionado 
mediante las subvenciones fuera necesario para la industria, ésta lo pagaría ya ella misma y 
no sería necesario conceder primero las subvenciones. Además, se necesitaría utilizar 
argumentos algo diferentes para determinadas subvenciones, tales como las medidas en 
frontera, la ordenación pesquera, el acceso gratuito a los recursos y, por supuesto, para las 
subvenciones negativas. No obstante, la Guía sugiere que el valor de una subvención para la 
industria se estima con la mayor precisión como el costo que la industria tendría que pagar en 
términos comerciales para obtener el mismo servicio o bien, y que este principio debería 
utilizarse siempre que sea posible. 

Con respecto al valor de las subvenciones pesqueras expresado como el costo (beneficio) 
para el gobierno, la evaluación ha de basarse principalmente en la información procedente 
del presupuesto público, salvo en el caso de ingresos no percibidos (p.e., desgravaciones 
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fiscales) que generalmente no se incluyen en el presupuesto y deberán evaluarse por 
separado. Por otra parte, es importante que el costo de una subvención se evalúe no sólo 
como la transferencia financiera que pueda entrañar – por ejemplo, en el caso de un subsidio 
–, sino que se incluya también el gasto administrativo de la ejecución del programa o la 
aplicación del reglamento. Este costo de ejecución incluye los gastos de personal y otros 
gastos de funcionamiento que realizan, por ejemplo, las administraciones pesqueras u otros 
órganos gubernamentales que se ocupan de que las subvenciones lleguen al sector pesquero4.

Con respecto a algunos tipos de subvenciones, en particular las pertenecientes a la Categoría 
1 y consistentes en transferencias financieras directas, la evaluación del valor según estos 
principios puede ser relativamente fácil. Es probablemente prudente suponer que el valor 
aproximado para la industria de un subsidio para la inversión corresponde a la cantidad del 
subsidio más el tipo de interés que habría que pagar si se tomara en préstamo la misma 
cantidad de dinero en condiciones comerciales. Para el gobierno, el costo consistiría en el 
mismo subsidio más el gasto administrativo relacionado con su distribución. Otras 
subvenciones son más difíciles de evaluar, en particular en lo que respecta a decidir el valor 
que representan para la industria. El valor es el cambio en los beneficios, pero este cambio 
debe medirse ¿en comparación con qué? Independientemente de las distintas consideraciones 
de teoría económica 5 y adoptando un enfoque práctico, se sugiere que se mida el cambio 
como la diferencia entre una situación con  la subvención concreta y una situación sin ella. 
Este método está también en consonancia con la forma en que identificamos las subvenciones 
pesqueras, es decir, mediante la definición de referencias que representan la situación 
“normal”, sin subvenciones. Según esto, en los casos en que la subvención significa ofrecer 
servicios o bienes a un precio diferente al vigente en el mercado, tales como tipos de interés 
bajos o pagos por desguae en un programa de retirada de barcos, el beneficio real para la 
industria consiste en la diferencia entre el precio ofrecido por medio de la medida de 
subvención y el precio de mercado que la industria tendría que pagar o recibir por el bien o 
servicio, en caso de que no se dispusiera de la subvención. 

En cuanto a las subvenciones para las que existen alternativas comerciales a precios de 
mercado, el cálculo de su valor es relativamente evidente. También es bastante poco 
complicado evaluar subvenciones como las desgravaciones fiscales, que representan 
claramente una situación en que la industria pesquera es tratada de forma diferente que la 
industria en general.  El valor para la industria será en tal caso la diferencia entre los 
impuestos pagados realmente y los que se pagarían si no hubiera subvención. Aquí la 
referencia no es el precio del mercado  – porque no hay precios de mercado para los 
impuestos – sino el impuesto normal. El costo para el gobierno se calcularía como los 
ingresos no percibidos debido al plan, más todo gasto adicional debido a la administración 
del plan. 

                                                
4 Se trata ciert amente de una simplificación excesiva de la realidad y podrí a aducirse que, para cal cular el costo 
real para el sector público y la sociedad, es necesario hacer un análisis mucho más amplio que incluya los gastos 
de funcionamiento, las externalidades  y el impacto ambiental a largo plazo. Algunos de estos aspectos pueden 
captarse al calcular el valor de las distintas subvenciones, pero queda el hecho de que una evaluación económica 
fi able en profundidad del valor de las subvenciones pesqueras es di fí cil en la práctica. Por ello, el análisis 
cuantitativo a este respecto se considera fuera del ámbito del tipo de estudio sugerido por la Guía, pero toda 
información cualitativa que pueda añadirse a los resultados del estudio sería ciertamente valiosa. 
5 Schrank y Keithley Jr. (1999) estudian l a posibilidad de utilizar el concepto teórico de competenci a perfecta 
como referenci a para evaluar las subvenciones. Sin embargo, concluyen que el criterio es  “ demasiado amorfo 
para que sirva como concepto operativo” (Schrank y Keithley Jr. 1999, página 157). Otra referencia propuesta 
es la situación de asignación eficiente de los recursos (OCDE 1993), que se examina en el Recuadro 4. Esta 
referencia es más  próxima a l a definición práctica recomendada por la Guía, pero el  criterio teóri co no puede 
cumplirse plenamente y, por ello, no se utiliza el concepto. 
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Como se ha señalado ya, la situación se complica mucho más cuando estudiamos sectores, 
como la ordenación pesquera y el acceso a los recursos, los cuales constituyen normalmente 
uno de los servicios incluidos en la Categoría 2 y también en las Categorías 3 y 4, que 
incluyen efectos a plazo más largo o una inacción del gobierno. Con respecto a algunos de los 
primeros, es decir, los servicios prestados por el sector público en la Categoría 2, podemos 
conocer su costo para el gobierno, pero ¿cuál es el valor del servicio para la industria? Aquí 
no se puede utilizar el principio de los precios de mercado o los valores normales, 
sencillamente porque no existen. En tales situaciones, podríamos evaluar el impacto efectivo 
en los beneficios de la industria, generalmente en forma de aumentos de beneficios. Por 
ejemplo, si podemos calcular el valor del aumento de las ventas de productos pesqueros 
debido a una campaña en favor del consumo de alimentos sanos de pescado, el valor de esta 
campaña para la industria sería el aumento de los ingresos netos obtenido gracias a la mejora 
de las ventas. 

No obstante, este tipo de cálculo es frecuentemente complicado y exige un notable 
componente de investigación que no siempre puede incluirse en nuestros estudios sobre 
subvenciones pesqueras. Por consiguiente, en tales casos podremos necesitar un sustitutivo  
para nuestra estimación y la Guía sugiere que se utilice el costo para el gobierno – si se 
conoce o puede calcularse – también como estimación del valor para la industria. 

Existen también por desgracia casos en que no hay ningún costo gubernamental fácil de 
estimar que pueda utilizarse cuando tenemos problemas para calcular el valor para la 

Recuadro 4: Teoría y práctica 

En el sector agrícola, se han elaborado varios métodos para medir las subvenciones en rel ación con las  
distorsiones del mercado. Un instrumento comúnmente utilizado es el Equivalente en Subvenciones al  
Productor (ESP), que ha sido l a Medida Global  de l a Ayuda (MGA) básica en l as negociaciones  
comerci ales del GATT/OMC. Según la OCDE, “ la ESP es un indicador del valor de la transferencia de los  
consumidores y contribuyentes internos a los productores resultante de una det erminada serie de políticas  
agrícolas en un determinado momento” (Silvis y van der Hamsvoort 1996, página 529). Sería naturalmente 
interesante utilizar este tipo de medida también para el sector pesquero. Sin embargo, los trabajos de la 
OCDE (1993) han mostrado que, debido a las características de la industria pesquera, el ESP no es un 
indicador válido para las subvenciones pesqueras. En general, en otros sectores, la referencia para medir la 
asistencia y las correspondient es distorsiones del mercado es una situación de no intervención estatal, que 
corresponde a una situación de asignación económicamente efi ciente. En el sector pesquero, esta situación 
de referenci a de una asignación efi ciente es mucho más di fí cil de evaluar, debido a que la dis función del  
mercado es inherente a una pesquería de acceso libre, lo que implica que la asignación efici ente ocurrirá 
solamente en una situación con intervención gubernamental. Además, es difícil establecer precios de 
referencia ext ernos, así como precios internos, para el pescado crudo, que son los que constituyen los  
parámet ros necesarios para el modelo de ESP, debido a que el pescado fresco es muy perecedero y 
heterogéneo y el sector tiene frecuentemente un alto grado de integración vertical (OCDE 1993). Además,  
las restricciones al acceso de buques extranj eros a caladeros y servicios portuarios nacional es constituyen 
un apoyo público común en el sector pesquero, que el modelo de ESP no tiene en cuenta (Munk y 
Motzfeldt 1993). 

No se ha encontrado ninguna otra metodología única de evaluación y, en su lugar, la Guía sugiere varios  
enfoques para evaluar los distintos tipos de subvenciones. Al determinar tales enfoques, se ha prestado 
atención en la medida de lo posible a su practicabilidad, es  decir, las metodologías recomendadas deben 
ser practicabl es y dar resultados fáciles de entender y veri ficar. Por ello, por ejemplo, se han excluido en 
general los precios sombra y costos de oportunidad y lo que se mide es el efecto más directo, ignorando en 
gran medida las consecuencias en una segunda etapa.  Se puede considerar insatis factorio este enfoque 
desde un punto de vista teórico, pero se cree que es necesario por razones prácticas. 
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industria. Como hemos visto en el Capítulo 5.5, las subvenciones de la Categoría 4 no 
representan gastos para el gobierno porque son no intervenciones 6. En tales  situaciones, es 
posible que tengamos que volver a utilizar valores normales o convencionales a fin de 
cuantificar el impacto de la subvención en los beneficios de la industria. Ejemplo de este tipo 
de situación, de la que se tratará más adelante, es el acceso gratuito a los recursos. Si se 
permite a la industria pescar sin pagar este acceso a un recurso natural – o se paga un precio 
que se considera inferior al valor real del acceso al recurso  – tendremos que definir este 
privilegio como una subvención y determinar su costo en proporción al valor de las capturas, 
utilizando una tasa uniforme estimada. 

Antes de pasar a considerar ejemplos de la forma de valorar distintos tipos de subvenciones 
en el próximo capítulo, se resumen en la Figura 8 los principios fundamentales para evaluar 
las subvenciones pesqueras. 

Figura 8: Resumen de los principios fundamentales para evaluar las subvenciones pesqueras 

                                                
6 Véase la nota 4. 

LAS ESTIMACIONES DEL COSTO 
(BENEFICIO) PARA EL GOBIERNO 

SE BASARÁN EN: 

LAS ESTIMACIONES DEL VALOR 
PARA LA INDUSTRIA SE 

BASARÁN EN: 

1. El valor del precio de mercado 
correspondiente, si  está disponible, del  
servicio o bien faci li tado mediante la 
subvención. Para las inversiones, deberá 
incluirse el costo financiero (es decir, 
correspondiente a los tipos de interés 
comerciales). 

2. La tasa o situación normal aplicable a 
otras industrias y a la economía en 
general (p.e. tasas fiscales, niveles de 
contaminación aceptables, etc.). 

3. Una estimación del efecto de la 
subvención en los ingresos netos, si  no 
hay ningún precio de mercado o valor  
normal aplicable. 

4. El costo público, si  no hay ningún 
precio de mercado o valor normal  
aplicable, y no puede hacerse una 
estimación del efecto neto en los 
ingresos. 

5. Un valor normal convencional  
relacionado, por ejemplo, con el volumen 
de negocios, si  no se dispone de otro 
valor.  

1. El gasto presupuestario real, cuando 
está disponible. 

2. Los ingresos no percibidos, cuando sea 
aplicable (p.e. desgravaciones fiscales). 

3. Costos administrativos conexos, 
incluidos los gastos de personal y una 
parte proporcional de los gastos 
generales. 
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6.2 Evaluación de distintos tipos de subvenciones 

6.2.1 Presentación de ejemplos de subvenciones 
Después de exponer algunos principios generales sobre la forma de evaluar las subvenciones 
pesqueras, examinaremos ahora más en detalle distintos tipos de subvenciones. Se organiza el 
texto en apartados según los principales grupos de subvenciones que probablemente 
encontraremos y siguiendo aproximadamente la estructura del Capítulo 6.1, es decir,  
comenzando con algunas de las subvenciones más directas de la Categoría 1. En los 
recuadros se ofrece información adicional sobre cuestiones metodológicas y ejemplos 
concretos, utilizando un país inventado llamado Seidisbus. Se resumen estos ejemplos en la 
Figura 9 al final del capítulo. 

6.2.2 Subvenciones a la inversión 
Un programa de subvenciones para la 
inversión es probablemente uno de los 
ejemplos más evidentes de 
subvenciones de transferencia 
financiera directa de la Categoría 1.
Estos planes se utilizan normalmente 
para la compra o modernización de 
barcos, equipo e instalaciones, y su 
objetivo es mejorar la competitividad 
incrementando la eficiencia de la 
producción. Generalmente promueven 
inversiones en barcos pesqueros o en 
industrias de elaboración, pero pueden 
concederse también en otras partes del 
sector, por ejemplo, en la industria de 
los insumos para la construcción de 
barcos o en el subsector de la 
acuicultura. 

El valor para la industria de este tipo 
de planes de subvenciones consiste en 
el valor del mismo subsidio más un 
cálculo del interés que se habría 
pagado por la financiación de la 
inversión en términos comerciales. En 
general, las inversiones se realizan en 
activo fijo cuyo costo se asigna 
durante un período de depreciación de 
varios años, por lo que debe 
calcularse en consecuencia el valor 

anual para la industria. La duración del período de depreciación deberá basarse en la vida 
económica prevista del tipo de activo en cuestión. Tendríamos que considerar también el 
efecto de la inflación y el cambio de los valores monetarios a lo largo del tiempo, y calcular 
el valor actual del costo de depreciación para el año de nuestro estudio. 

Recuadro 5: Subvenciones a la inversión: 
Ejemplo 

En el país de Seidisbus, el Departamento de Pesca aplica un 
plan en virtud del cual los productores acuícolas pueden 
solicitar subvenciones para mejorar el almacenamiento del  
pescado fresco y los medios de transport e. En el año 2000, 
un total de 25 empresas de acui cultura solicitaron y 
recibieron fondos para inversiones en almacenes  
refrigerados  y camiones isotérmicos, por un total de 
700 000 dólares EE.UU. Esta ci fra fue algo inferior a la de 
las ayudas  concedidas  durante los últimos años. El  tipo de 
interés de mercado que habrían aplicado los bancos  
comerci ales en la concesión de préstamos para est e tipo de 
inversión era del 15%. Según prácticas de contabilidad 
pública generalmente aceptadas, la duración económica del  
equipo se calculó en siete años. 

En un estudio sobre subvenciones pesqueras en 2000, el 
costo para el gobierno de un plan de subvenciones para la 
inversión se calculó como la suma total de los subvenciones 
desembolsados más los gastos administrativos (part e del  
presupuesto de la Subdirección de Acuicultura), es decir:  
700 000 + 70 000 = 770 000$ EE.UU.

El valor para la industria en 2000 se calculó como 1/7 de 
la suma total de los subvenciones recibidos en 2000 (costo 
asignado durant e siete años) más 1/7 de todos los 
subvenciones desembolsados en los seis años anteriores, 
más un 15% de costo financi ero: 
14 000 000 (suma total de los subvenciones 1994-2000) 
dividido por 7 + 15% de interés = 2 300 000$ EE.UU.
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6.2.3 Programas de retirada de barcos 
En muchos países se utilizan programas que incluyen transferencias financieras para la 
reducción de la capacidad de pesca. Tales planes incluyen una compensación financiera para 
desguazar barcos o exportarlos a países terceros. Los efectos de estos programas en la 
rentabilidad de la industria son complicados y dependen de la forma en que se diseña y aplica 
exactamente el plan. Si se utiliza para facilitar el cese – por ejemplo, la jubilación – de 
pescadores individuales en la industria, los beneficios serán para los que se mantengan en la 
actividad, al repartirse los recursos disponibles entre un número menor de actores, lo que 
mejora su productividad y rentabilidad, suponiendo que el subsidio por desguace no se utilice 
en manera alguna para reinvertir en el sector y que no haya nuevos participantes en la 
pesquería que sustituyan a los que la han abandonado. A plazo más largo y si el plan de 
desguaces ha provocado una reducción sostenible del esfuerzo real de pesca, sus efectos 
pueden observarse también en una mejora de las capturas gracias a la mejora de la base de 
recursos. Este escenario supone que los excesos de capacidad y de pesca eran los problemas 
que se planteaban en un principio. 

En cambio, si el subsidio por retirada se reinvierte en el sector, la subvención consistirá en 
una aportación de capital más directa a la industria que podrá utilizarse o bien para sufragar 
gastos de explotación o para otras inversiones, por lo que podrían considerarse como 
subvención de la Categoría 1. El efecto en la productividad y volúmenes de captura 
dependerá del impacto de estos gastos en el esfuerzo de pesca total y en la situación de los 
recursos. Si el barco retirado del servicio no es desguazado, sino transferido a otra pesquería, 
hay que considerar también el efecto en esta otra pesquería a fin de evaluar el efecto total del 
plan en la industria pesquera en su conjunto. 

Así pues, un plan de recompra o desguace de barcos  puede tener un valor para la industria 
pesquera de distintas formas, según las características del programa concreto. Hay valores 
creados para la industria en forma de un aumento de la base de recursos que queda para los 
demás barcos pesqueros, además de los pagos de compensación por los barcos desguazados o 
exportados. Las transferencias financieras directas realizadas en relación con programas de 
recompra se clasifican como subvenciones de Categoría 1. Si el precio que el plan 
gubernamental paga por el barco es superior al del mercado que se hubiera obtenido si se 
hubiera vendido el barco en el mercado, este superávit constituye el valor de la subvención 
para la industria. El costo para el gobierno sería el de los pagos  efectivos más cualquier otro 
gasto administrativo conexo. Los efectos más implícitos relacionados con el recurso se 
examinan más en detalle en el contexto de las subvenciones de las Categorías 3 y 4. Tales 
efectos pueden ser inmediatos o a plazo más largo y se relacionan con el valor del acceso 
gratuito a los recursos. Pueden consistir o bien en un aumento explícito de las cuotas para 
estos operadores o en una posibilidad implícita de capturar más pescado gracias a la 
reducción de la competencia. 

Las adquisiciones de licencias, permisos y cuotas son planes similares que probablemente 
tendrán efectos comparables a los de los programas de retirada de barcos, en función de las 
condiciones y circunstancias concretas. En el sector de la elaboración, existen planes 
análogos para la racionalización de las fábricas, es decir, incentivos para la reducción de 
capacidad. Los programas de recalificación – para pescadores y otros empleados del sector – 
con vistas a facilitar su reempleo en otras industrias, fuera del sector pesquero, son medidas 
que tienen también por objeto reducir la capacidad del sector. 
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6.2.4 Aportaciones de capital 
Según las circunstancias, podremos considerar la aportación de capital social por parte del 
gobierno como una subvención de la Categoría 1. Si el sistema económico del país incluye 
un grado elevado de intervención pública en el sector productivo en general, será normal la 
existencia de empresas de propiedad parcial o total del estado también en el sector pesquero – 
p.e. criaderos, astilleros o empresas pesqueras –  y es probable  que tales aportaciones no 
deban incluirse en nuestro estudio sobre las subvenciones pesqueras. Asimismo, si la 
inversión de capital estatal es compatible con las prácticas normales de inversión y se realiza 
en condiciones comerciales, es probable que no representen ningún gasto para el gobierno ni 
ningún valor para la industria – comparando las condiciones en que se realizan las 
inversiones estatales con las del mercado de capital – y, por consiguiente, dicha inversión no 
pueda definirse como subvención. No obstante, la cuestión del capital estatal y las empresas 
de propiedad estatal es compleja y se proponen otras definiciones en el Recuadro 6. 

Recuadro 6: Definición de las subvenciones de aportación de capital estatal 

Para decidir si una aport ación de capital estat al debe considerarse subvención, examinamos normalmente si se 
ha efectuado la inversión en condiciones comerciales o no. Sin embargo, la situación puede ser a veces confusa 
y, para facilitar l a evaluación de las subvenciones de capital estatal, se sugiere el procedimiento siguiente. Los 
criterios que estamos examinando incluyen si el receptor es una empresa o no, si la inversión adopta la forma de 
capital social y si se efectúa en condiciones comerci ales. 

Paso 1. Definir si el receptor de la inversión es una empresa o no (en contraposición a una institución o 
departamento del gobierno): 
 Es una empresa si: 

- Realiza actividades comerciales 
- Tiene una forma jurídica que puede ser (totalmente) privada 
- Es contribuyente. 

Paso 2. Definir si la inversión es en forma de capital social o no (en contraposición a préstamo o ayuda): 
 Es de capital si: 
 - Aparece en el balance como capital social de la empresa en cuestión 
 - Aparece en el balance de las cuentas públicas como activo no depreciable (p.e. como accionista) 

Paso 3. Definir si la inversión es comercial o no (en contraposición a la realizada sin fines de lucro): 
 Es comercial si: 
 - Se exige un rendimiento de la inversión (y el estado ha recibido dividendos o beneficios análogos 

durante el último quinquenio) 
 - La inversión misma se ha realizado en condiciones comerciales y en consonancia con las prácticas de 

inversión del sector 

Con respecto a la evaluación de la subvención, se sugiere que: 

1. Si la inversión se ha realizado en una empresa como capital social para fines comerciales:
 El costo para el gobierno es cero, excepto los gastos administrativos. 
 El valor para la industria equivale al costo de oportunidad financiera,  es decir, lo que habría costado 

tomar en préstamo el mismo capital.  
 El valor anual de la subvención se calcula como el costo de interés estimado, a los tipos de mercado, de  

un préstamo equivalente al capital estatal invertido en la empresa. 

2. Si se ha invertido capital estatal en una empresa como acciones pero no para fines comerciales: 
 El costo para el gobierno es la cantidad efectiva del capital invertido (que debe consignarse en el año 

del desembolso de la misma forma que un subsidio) más los gastos administrativos. 
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 El valor para la industria es el costo de oportunidad financiera. 

3. Si el capital estatal se ha invertido en una empresa, pero no en acciones ni para fines comerci ales: 
El costo para el gobierno es la cantidad efectiva del capital invertido más los gastos administrativos. 

 El valor para la industria es la cantidad efectiva del capital invertido, así como el costo de 
oportunidad financiero (es decir, lo mismo que un subsidio). 

4. Si el capital estatal no se ha invertido en una empresa ni como acciones ni para fines comerciales, no es una 
medida de subvención en forma de aportaciones de capital estatal (pero puede constituir otro tipo de 
subvención). 

6.2.5 Programas de sostenimiento de los ingresos y seguros de desempleo 
Existen distintos planes de sostenimiento de ingresos y seguros de desempleo  para los 
pescadores. Algunos de ellos forman parte de los planes generales de seguridad social,  
mientras que otros están diseñados específicamente para ellos. Los planes pueden estar 
cofinanciados por contribuciones de la industria pesquera o con fondos públicos. He aquí 
algunos ejemplos: 

� Plan de compensación por desempleo causado por el mal tiempo 
� Seguro de desempleo fuera de la estación 
� Pagos de ayuda por vacaciones 
� Salario básico mínimo 
� Programas de salud financiados por el gobierno 

En general, estos planes pertenecen a la Categoría 1 y su valor para la industria corresponde 
a la diferencia entre los ingresos reales que los trabajadores pesqueros reciben gracias a los 
planes y los que recibirían sin ellos. Deberán deducirse las contribuciones de la industria – o 
las contribuciones directas de los empleados, distintas de los impuestos  sobre la renta 
ordinarios u otros impuestos obligatorios no específicos del sector pesquero –, para llegar a 

Recuadro 7: Plan de garantía de ingresos: Ejemplo 

En nuestro país inventado Seidisbus, los trabajadores de las pesquerí as semindustriales e industriales  
están organizados en una Asociación de Pescadores que administra los distintos asuntos en nombre de los 
pescadores y representa a éstos en distintos contextos. La Asociación recauda cuotas de sus miembros 
para sufragar los gastos ordinarios  pero existen también varios planes de apoyo para los que la 
Asociación recibe fondos del gobierno. Por ejemplo, hay un plan de garantía de ingresos que compensa a 
los pescadores la pérdida de ingresos durante los períodos en que no se pesca, los cuales están financiados  
en un 90% por el estado. El plan garantiza un ingreso mensual de 500$ EE.UU. Durante el año 2000, se 
pagó en virtud de este plan un total de 500 000$ EE.UU. 

En el estudio sobre subvenciones pesqueras de 2000, el costo del plan para el gobierno se calculó en el  
90% de 500 000 = 450 000$ EE.UU. No se incluyeron costos generales o administrativos debido a que es 
la misma Asociación quien administra el plan y el gasto administrativo  para el Ministerio de Pesca por el 
desembolso de los fondos es mínimo. 

El valor del plan para la industria se consideró equivalente a los 450 000$ EE.UU. recibidos del 
gobierno y distribuidos a los pescadores. 
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calcular el valor neto de la subvención para la industria. 

6.2.6 Sostenimiento de los precios 
El sostenimiento de los precios de mercado puede adoptar varias formas y, según la 
definición de la OCDE, se produce cuando el precio interno de un producto es superior al 
precio mundial,  como consecuencia de la política gubernamental (OCDE 2000). Los sistemas 
de regulación de precios, tales como los existentes, por ejemplo, en la UE y en Noruega, son 
subvenciones de la Categoría 1. Por medio de estos sistemas, se compensa a los pescadores 
cuyo producto no alcanza el precio normal establecido. Los sistemas de compensación de 

precios pueden estar financiados, al 
menos en parte, por la industria 
misma por medio de gravámenes 
aplicados al pescado desembarcado. 
El valor de la subvención para la 
industria es la compensación efectiva 
pagada, suponiendo que equivale a la 
diferencia entre la cantidad que el 
pescador habría recibido, en caso de 
que no hubiera el plan de 
sostenimiento de los precios, y la 
cantidad total que el pescador ha 
recibido gracias al plan. Si el 
programa está cofinanciado por la 

industria, deberán deducirse las contribuciones de ésta a fin de calcular el valor neto del 
programa. Si un órgano gubernamental administra el programa, el costo del plan para el 
gobierno deberá incluir un gasto de administración estimado, además del total de los pagos de 
compensación. 

Un plan de sostenimiento de los precios puede adoptar ciertamente otras formas y 
relacionarse, por ejemplo, con insumos para los subsectores de la pesca o acuicultura, tales 
como medicamentos necesarios para criar peces o apoyo para la producción de determinados 
aparejos. Existe también un sostenimiento de los precios en relación con los costos del 
transporte, frecuentemente con la finalidad de reducir las desventajas de las zonas remotas, lo 
cual suele formar parte de programas de desarrollo regional. 

6.2.7 Incentivos a la exportación y otras intervenciones en el mercado 
Se puede prestar apoyo en los aspectos de comercialización de la industria – tanto para las 
ventas internas como para las exportaciones – de muchas otras formas además del 
sostenimiento directo de los precios de mercado, p.e.: 

� Organización de mercados nacionales y facilitación de la infraestructura 
correspondiente 

� Regulaciónde los mercados nacionales (p.e. normas de salud e higiene, obligación de 
ventas por subasta, prohibición de utilizar determinadas especies, etc.) 

� Concesión de ayudas para la comercialización interna 
� Exenciones fiscales para las ventas 
� Fomento del consumo del pescado 
� Incentivos directos a la exportación 
� Ayuda para la exportación y comercialización, p.e. medidas de ayuda al comercio 

exterior, tales como tarifas de transporte para el comercio internacional o suministro 
de información sobre mercados internacionales 

Recuadro 8: Subvenciones positivas y 
negativas 

Hay que tener cuidado en entender bien las situaciones en 
que se combinan subvenciones positivas y  negativas. 
Cuando la industria contribuye a los planes de apoyo y 
programas de subvenciones, tales subvenciones deberán 
deducirse del costo público bruto y del valor calculado para 
la industria a fin de determinar el costo público neto y el  
valor neto para la industria. No obstante, suel e ser una 
buena práctica mostrar, en los informes sobre subvenciones  
pesqueras, tanto los valores brutos como los netos. 
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� Investigaciones sobre mercados 
� Zonas de comercio libre 

Estas medidas son en general subvenciones de las Categorías 1 o 2  y deberán clasificarse 
según si el programa de apoyo concreto implica una transferencia  financiera directa a la 
industria (Categoría 1), o no (Categoría 2). Algunas actividades pueden clasificarse en las 
Categorías 3 o 4, p.e., algunos tipos de regulaciones del mercado. 

Al calcular el valor de las subvenciones, hay que considerar muchos aspectos diferentes. Por 
ejemplo, la organización de los mercados nacionales probablemente implica gastos de 
administración – es decir, gastos de personal y generales –, pero puede incluir también la 
infraestructura física en forma de mercados de pescado. Los proyectos de infraestructura más 
grandes, destinados claramente al sector pesquero, tales como los mercados de pescado – así 
como los puertos pesqueros que se tratarán más adelante – son en general ejemplos de 
subvenciones de inversión pública para el sector pesquero. El costo anual para el gobierno de 
este tipo de subvenciones deberá calcularse como el costo anual de depreciación, además de 
los costos de mantenimiento y otros gastos operacionales de las  instalaciones. Con respecto 

al valor para la industria, será 
preferible estimar el precio de 
mercado predominante para utilizar 
el mismo tipo de instalaciones que 
las que se suministran. Sin 
embargo, en muchos casos no hay 
ningún precio de mercado 
alternativo y tenemos que utilizar el 
costo para el gobierno como 
sustitutivo al calcular el valor para 
la industria. 

Las actividades gubernamentales  
que indirectamente apoyan los 
aspectos de comercialización del 
sector pesquero son difíciles de 
evaluar. Por ejemplo, el fomento de 
consumo de pescado podría ser 
parte de una campaña 
gubernamental de información más  
amplia en favor de hábitos 
alimentarios más sanos, y el sector 
pesquero sería solamente uno entre 
otros sectores alimentarios  
afectados. La estimación del valor 
de la campaña para la industria 
pesquera debería basarse, pues, sólo 
en una parte del costo general de la 
campaña. Este costo favorable para 
el sector pesquero podría calcularse 
con arreglo a un índice de 

Recuadro 9: Costos de depreciación 
En algunos países, existen directrices y normas para 
calcular planes anuales de depreciación basándose en la 
vida económica estimada  de los distintos tipos de 
inversiones, y se asignan gastos de capital durante dicho 
período consignándose los costos anuales de depreciación 
en las cuentas públicas. Cuando existen tales normas  
contables y se considera razonable refl ejar la depreciación 
económica probable, deberemos utilizarlas para calcular los 
costos gubernamentales de las subvenciones pesqueras  
relacionados con activos fijos. No obstante, en otros países, 
las cuentas  estatal es se realizan según el principio de 
contabilidad de caja y no incluyen costos de depreciación;  
se contabiliza la inversión en su totalidad en el momento de 
efectuar el gasto. En otros casos, el costo de depreciación 
consignado en l as cuentas no se basa en la vida económica 
prevista, sino en un costo de depreciación contable o fiscal. 
Esto puede di ficultar la estimación del costo de 
depreciación anual en nuestro estudio sobre subvenciones  
pesqueras. Si la inversión es pequeña, el costo de capital  
podrá no tenerse en cuenta y, al evaluar, por ejemplo, un 
pequeño lugar de desembarque, sólo se consignarían los  
gastos operacionales  en l as cuentas estatales. Sin embargo, 
al evaluar subvenciones de infraestructura más sustancial, 
como un puerto, será necesario determinar, o al menos, 
estimar el costo correspondiente de la inversión, porque, de 
lo contrario, se podría infravalorar en gran medida el costo 
real de l a medida para el gobierno. Es importante señal ar 
que otros planes  anteriores de subvenciones pueden tener 
todavía valor para la industria, incluso aunque no se 
realicen desembolsos en el año al que se refiere el estudio. 
Asimismo, importantes inversiones efectuadas en el año del  
estudio podrían asignarse a varios años futuros. Para 
inversiones más importantes con un período de vida largo 
podríamos considerar también el efecto del tiempo y 
estimar el valor actual del costo de depreciación. 
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distribución  basado en el valor añadido total creado por los diferentes subsectores, es decir, 
consignado generalmente como la contribución de los diferentes subsectores al PIB7. Otro 
índice de distribución que podría utilizarse, dependiendo de las circunstancias, incluiría, por 
ejemplo, el número de empleados o el valor total de las ventas (volumen de negocios) en los 
distintos subsectores. 

6.2.8 Contingentes de importación, aranceles y otras medidas fronterizas 
Las medidas fronterizas que no implican una transferencia financiera  a la industria o desde 
ésta pueden clasificarse como subvenciones de la Categoría 2. Incluyen marcos 
reglamentarios, tales como los contingentes de importación y otras medidas no arancelarias, 
los aranceles a la importación  y las prohibiciones de desembarque impuestas a pesqueros 
extranjeros, y pueden representar ventajas importantes para la industria nacional. Tales 
medidas constituyen en la práctica transferencias de los consumidores  a los pescadores como 
consecuencia de la política gubernamental (Flaaten y Wallis 2000). Los regímenes de 
progresividad arancelaria son medidas fronterizas que benefician en particular a la industria 
de elaboración permitiendo importar pescado crudo con aranceles inferiores a los aplicados a 
los productos elaborados. En cambio, para los importadores y comerciantes que venden 
productos importados, los aranceles pueden constituir una subvención negativa de la 
Categoría 1, si los derechos de importación aplicados a los productos pesqueros son 
superiores a los de otros bienes importados, en particular a otros productos alimenticios. 

Las medidas en frontera son difíciles de evaluar en muchos casos en lo que respecta a su 
valor para la industria. Si se dispone de precios internacionales para los productos en 
cuestión, podrían utilizarse tales precios en comparación con los internos para evaluar cuánto 
influye la medida en el mercado nacional y en la estructura de precios. Si hay una diferencia 
entre los precios locales y los internacionales, que no puede explicarse por otras influencias, 
podría utilizarse esa diferencia para extraer conclusiones con respecto al impacto de las 
medidas fronterizas, por ejemplo, en los ingresos de la industria elaboradora local.  No 
obstante, una de las razones por las que los ESP (véase el Recuadro 4) son difíciles de 
calcular para el sector pesquero es que la amplia variedad de productos pesqueros elaborados, 
muchos de los cuales son específicos de un mercado, no tiene equivalentes en el comercio 
internacional. Sería también difícil suponer que no hay ninguna otra influencia, por lo que el 
cálculo podría exigir más datos estadísticos  que los disponibles. 

                                                
7 Hay que señalar que una medida de la contribución de todo el sector pesquero - tal como lo define la Guía – al 
PIB podría incluir las contribuciones de subsectores que no figuran direct amente como pesqueros, p.e., la 
industria de elaboración de alimentos y la industria mecánica. 
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Hay también medidas fronterizas consistentes en restricciones a la inversión extranjera 
directa, tanto en los subsectores de la elaboración como en los de la captura. La limitación de 
la competencia impidiendo el libre movimiento de los servicios  de capturas constituye una 
ayuda implícita a los pescadores a los que se permite faenar. Tales medidas incluyen entre 
otras cosas: 

� Restricciones de la propiedad
� Asignación de cuotas de captura sólo a pescadores nacionales
� Requisitos de nacionalidad y residencia para los funcionarios/administradores 

y tripulaciones de la empresa

El efecto de estos tipos de subvenciones para la industria interna se traduce en una menor 
competencia y, por lo tanto, en un aumento de la parte potencial de mercado. Al tratar de 
evaluar el valor de este aumento de la parte de mercado, nos encontraremos probablemente 
con dificultades análogas a las planteadas en la evaluación de otras medidas fronterizas. 

Recuadro 10: Cálculo del valor de una subvención de fomento de las exportaciones 
de pescado: Ejemplo 

En Seidisbus, las exportaciones de pescado y productos pesqueros representaron el 25% del valor total de 
las exportaciones en el año 2000. En el Ministerio de Comercio, hay un Consejo de Exportación  
dedicado a fomentar las exportaciones tanto de pescado como de otros productos. Además de facilitar 
distintos servicios de información y contactos, el Consejo organiza una feria comercial cada dos años. La 
feria está financiada por el Consejo y por contribuciones de las empresas exportadoras participantes. En la 
feria comercial  de 2000/2001, celebrada en febrero de 2000, 30 de los 100 expositores  pert enecían a la 
industria pesquera. 

En el estudio sobre l as subvenciones pesqueras, se determinó que las  actividades del  Consejo de 
Exportación constituían una subvención para el  sector exportador, ya que la industria centrada en el  
mercado interno no recibía el mismo apoyo. El presupuesto total del Consejo de Exportación en 2000 
ascendió a 300 000$ EE.UU. para sufragar gastos de personal, alquiler de ofi cinas, depreciación de 
vehículos y equipo de oficina y otros gastos de funcionamiento. El costo de la organización de la feria 
comerci al de 2000 fue de 50 000$ EE.UU., de los que 40 000 eran fondos ext rapresupuestarios 
proporcionados por el Consejo (es decir, con exclusión de los gastos del personal ordinario del Consejo y 
gastos generales ) y 10 000 procedían de los derechos recaudados de las empresas participantes. 

El costo para el gobierno de la “subvención del Consejo de Exportación” en 2000 se calculó como sigue: 
Costo de las actividades generales en 2000:  
25% (parte del sector pesquero en las exportaciones) de 300 000 (presupuesto total) = 75 000. 
Costo de la feria comercial en 2000/2001: 
30% (participantes de la industria pesquera) de 40 000 (contribución del Consejo) = 12 000 
TOTAL: 75 000 + 12 000 = 87 000$ EE.UU.

Teniendo en cuenta que la feria comercial se celebra cada dos años, podríamos considerar la asignación 
del costo a lo largo de dos años. Sin embargo, en este caso concreto, se decidió no considerar esa cantidad 
relativamente pequeña y que los beneficios de la feria probablemente se producirían ya en 2000. 

Con respecto al valor de la subvención para la industria, no se encontraron precios de mercado 
comparables y se decidió utilizar el costo para el gobierno como sustitutivo del valor para la industria, 
87 000$ EE.UU.
Para el año próximo, El Consejo de Exportación proyecta realizar una encuesta/cuestionario ent re las  
empresas exportadoras con el fin de evaluar el impacto probable de sus actividades en las vent as de 
exportación y los ingresos netos. En un futuro estudio sobre l as subvenciones pesqueras, podrían 
utilizarse los resultados de esta encuesta para evaluar el valor de la subvención para la industria. 
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La utilización, como sustitutivo, del costo de las medidas fronterizas para el gobierno puede 
no resultar una opción satisfactoria. Es probable que dicho costo sea un gasto administrativo 
notablemente bajo, que no refleje el valor real de la medida. El costo para el gobierno puede 
ser también difícil de determinar correctamente debido a que probablemente se necesitarán 
varios cálculos de gastos generales. Otra posibilidad es la de utilizar un valor estándar 
prorrateado, que valore la medida de apoyo, por ejemplo, en una tasa porcentual fija del 
volumen de negocios. La situación concreta y el marco del estudio real decidirán el 
planteamiento que deberá elegirse. 

Recuadro 11: Gastos administrativos y generales 

Muchos de los costos relacionados con las subvenciones pesqueras son costos indirectos, es decir, gastos 
generales de las  autoridades y administraciones que aplican un plan de apoyo o un reglamento. Por 
definición, estos gastos no están relacionados directamente con una actividad especí fica y deben 
calcularse utilizando algún tipo de índices de distribución,  como se ha señal ado antes en la página 50. A 
este respecto, debemos considerar también cuántas et apas o  niveles di ferentes de gastos generales  
queremos incluir al  evaluar una determinada subvención. Supongamos que est amos calculando el costo 
para el gobierno de un plan de subvenciones para la inversión en el sector de la acuicultura (véase 
también el Recuadro 5). El plan está administrado por l a Dependencia de Acuicultura del Departamento 
de Pesca del Ministerio de Agri cultura y Recursos Natural es, pero se financia con un fondo especial para 
el desarrollo rural sostenible dentro del Ministerio de Finanzas. El costo del programa consiste, en primer 
lugar, en la totalidad de los subvenciones, que representan el costo directo. Pero ¿qué gastos 
administrativos y generales debemos incluir? Si la administración del plan exige una cantidad 
considerabl e de tiempo y recursos de la Dependencia de Acuicultura, parte de su presupuesto – calculado 
según un índice de distribución adecuado – deberá asignarse al plan de subvenciones. Entonces podemos 
aducir que también hay que vincular al plan de subvenciones parte de los presupuestos del Departamento 
de Pesca y del Ministerio de Agricultura y Recursos Naturales, ya que la Dependencia de Acuicultura 
recibe sus recursos. También algunos gastos administrativos del Ministerio de Finanzas  podrían 
relacionarse con la canalización de los fondos. Sin embargo, estos cálculos pueden resultar bastante 
complicados y, si pensamos que el gasto administrativo es insignificante, probablemente podrí amos 
ignorarlos. Por consiguiente, en el ej emplo citado, podrá ser sufi ciente cal cular sólo los gastos 
administrativos y generales de la Dependencia de Acuicultura. 
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6.2.9 Exenciones  fiscales para 
el combustible 

Una subvención pesquera bastante 
común es  la consistente en 
facilitar a los barcos pesqueros el 
combustible con reducción de 
impuestos. Si la industria 
pesquera tiene acceso al 
combustible con un costo inferior 
al pagado por otras industrias, el 
plan podría constituir una 
subvención de la Categoría 2.

El valor de las exenciones fiscales  
se calcula como la diferencia 
entre la tasa impositiva “normal”, 
es decir, la aplicada a los demás  
sectores de la economía, y la tasa 
inferior concedida a la industria 
pesquera. Para el gobierno, el 
costo estaría representado por los 
ingresos fiscales no percibidos y 
los gastos administrativos 
relacionados con el plan. 

Otras deducciones de los  
impuestos públicos que implican 
que se proporcionan insumos, 
suministros y servicios a precio 
inferior al del mercado deben 

valorarse como la diferencia entre el precio pagado realmente por la industria y el precio de 
mercado o el precio aplicado generalmente a otros sectores. 

6.2.10 Créditos impositivos por inversiones y programas de impuestos aplazados 
Los beneficios conseguidos  por medio de créditos impositivos por inversión deberán 
evaluarse comparando el plan subvencionado con el código fiscal ordinario aplicable a otras 
industrias. Sin embargo, dado que este tipo de crédito fiscal frecuentemente implica una 
redistribución de los costos a lo largo de un período de varios años, permitiendo la 
depreciación acelerada de los activos fijos, es decir, más rápida que la duración económica 
real, o permitiendo en determinadas condiciones hacer inversiones con los beneficios exentos 
de impuestos, suele resultar difícil calcular el valor real del plan para la industria en un año 
concreto. Un beneficio es el capital adicional disponible para otras inversiones, lo que puede 
valorarse al costo de los tipos de interés comerciales. Otro beneficio es facilitar las 
fluctuaciones de los ingresos durante un período de años, lo que constituiría una subvención 
equivalente, por ejemplo, a un seguro de pérdida de ingresos o un seguro de desempleo, o al 
costo financiero de tomar en préstamo capital de operaciones. 

Los programas  de impuestos aplazados son similares a los créditos impositivos por inversión 
y deberá aplicarse respecto de ellos un enfoque análogo al evaluar sus beneficios para la 
industria. En cuanto a los costos para el gobierno, hay que calcular los ingresos no percibidos. 

Recuadro 12: Desgravación fiscal del 
combustible: Ejemplo 

Los pesqueros de Seidisbus registrados en el Departamento 
de Pesca se benefician de una desgravación fiscal para el  
combustible. La cantidad de la desgravación depende del  
tipo de combustible utilizado: gasolina, gasóleo o mezclas 
de aceites, y hay unas cuotas máximas anual es para los  
pesqueros basadas en la potenci a de sus motores. La 
desgravación es reembolsada por el Departamento de Pesca 
cuando el pescador con derecho a ella presenta una 
reclamación. 

El costo para el gobierno se calcula como los ingresos no 
percibidos más los gastos administrativos, a saber: 
0,07$ EE.UU. (desgravación media por litro de 
combustible) multiplicado por 10 millones de litros 
(cantidad de combustible a la que se refiere la reclamación) 
= 700 000. 
Gasto administrativo: 10 000. 
TOTAL: 710 000$ EE.UU.

El valor para la industria se supone que es igual que la 
desgravación efectiva, es decir, 700 000$ EE.UU.

Aunque las desgravaciones fiscales se clasi fi can 
generalmente como subvenciones de la Categoría 2,
podríamos considerar clasi fi car este programa concreto 
como una subvención de l a Categoría 1, ya que en la 
práctica implica una transferencia financiera directa  
(mediante el procedimiento de reembolsos con arreglo a 
reclamaciones). 
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6.2.11 Préstamos en condiciones de favor y garantías de préstamos 
Cuando se ofrecen a la industria pesquera préstamos en condiciones favorables por medio de 
instituciones gubernamentales, tales préstamos se clasifican frecuentemente como 
subvenciones de la Categoría 2. Un préstamo en condiciones de favor puede ser el concedido 
con un tipo de interés subvencionado o en otras condiciones favorables, como un período de 
amortización ampliado. Cuando existe un tipo de interés subvencionado – o se obtiene un 
tipo de interés favorable con ayuda de una garantía de préstamo – el valor para la industria 
podría calcularse comparando tipo de interés subvencionado con los tipos predominantes en 
el mercado. Cuando la subvención consiste en otras condiciones favorables, la evaluación del 
valor para la industria resulta más difícil y deberá considerarse caso por caso. Con respecto al 
costo para el gobierno, sería apropiado considerar los gastos relacionados con los pagos por 
préstamos en mora. Si no hay tales gastos, los costos para el gobierno se limitan normalmente 
a los gastos administrativos de la ejecución de los planes.

6.2.12 Planes de seguros especiales para barcos y equipo 
Los planes de seguros administrados o garantizados por los gobiernos suelen clasificarse 
como subvenciones de Categoría 2 cuando ofrecen a la industria pesquera condiciones que 
son más favorables que las del mercado comercial de seguros. El valor de tales planes para la 
industria podría calcularse como la diferencia entre el costo de la prima subvencionada para 
la industria y el precio de mercado correspondiente de un seguro equivalente. Si no se 
dispone de ningún precio de mercado para el tipo concreto de seguro, podría hacerse una 
aproximación teniendo en cuenta el riesgo percibido. El costo para el gobierno se calcularía 
como la cantidad de reclamaciones pagadas más el gasto administrativo correspondiente en la 
administración del plan, menos las primas  de seguros pagadas  por la industria. El cálculo del 
valor de la subvención para la industria podría basarse también en estos costos reales para el 
gobierno, en particular si la cantidad de reclamaciones es notable y no existen precios de 
mercado aplicables. 

6.2.13 Capacitación y extensión 
Se facilitan a veces a la industria pesquera distintos tipos de servicios especializados de 
capacitación y extensión, financiados total o parcialmente por el gobierno. Existen muchos 
cursos de capacitación sobre manipulación del pescado, seguridad en la mar o náutica. 
Muchos gobiernos proporcionan servicios de extensión con vistas a facilitar, por ejemplo, la 
introducción de tecnologías en el sector de la elaboración o a promover el empleo de mejores 
semillas en la acuicultura rural. La mejora de los conocimientos técnicos implica 
normalmente un incremento de la producción y, por consiguiente, mayores ingresos. Si estos 
efectos pueden derivarse directamente del plan subvencionado de capacitación o extensión y 
podemos medirlos, esta medida podría servir también para evaluar el valor para la industria. 

La evaluación del costo de estos servicios para el gobierno puede ser bastante fácil, en 
particular si se proporcionan por medio de entidades administrativas separadas, tales como un 
instituto de capacitación o una dependencia de extensión de una dirección de pesca. Con 
respecto al valor de los cursos de capacitación para la industria, pueden existir precios de 
mercado para una formación similar en otras materias. 
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6.2.14 Servicios de inspección y certificación  
Los estrictos requisitos de calidad aplicables en los principales  países importadores de 
pescado del mundo han presionado a favor de garantizar la calidad de los productos de 
exportación. Los importadores europeos (CE; ahora UE) promulgaron los primeros 
reglamentos relacionados con el control de los productos pesqueros en 1991 y, desde 
entonces, han ampliado el sistema a las denominadas “pruebas propias de salud” que 
extienden la aplicación de los controles de higiene y calidad a toda la cadena de producción. 
También otros países han introducido reglamentos análogos (FAO 2000b). Si los servicios de 
inspección y certificación necesarios, se facilitan a la industria exportadora gratuitamente o a 
un precio inferior al de los correspondientes costos operacionales, deberán clasificarse tales 
servicios como subvención de Categoría 2.

Las normas de producción estipuladas por los importadores exigen también generalmente 
inversiones en equipo e infraestructura. Si tales inversiones fueran sufragadas por la industria, 
la reglamentación podrá tener inicialmente un efecto negativo en los beneficios de la 
industria y amortizarse solamente a plazo medio o largo. Por ello, podrían clasificarse como 
subvenciones de la Categoría 3. El cálculo del valor para la industria de la regulación y los 
servicios facilitados debería basarse preferiblemente en una estimación del valor del aumento 
de las exportaciones a los mercados que exigen la certificación, y del costo del cumplimiento 
de tales requisitos. 

6.2.15 Instalaciones de puertos de pesca y otra infraestructura 
Los gobiernos proporcionan generalmente infraestructura como carreteras, diques, puentes y 
edificios públicos, todo lo cual suele considerarse responsabilidad del gobierno. Es aceptable 
que la infraestructura básica, que beneficia a los ciudadanos en general, se financie mediante 
los impuestos por medio del presupuesto público (hay también muchos ejemplos de 
contribución de los usuarios directamente al costo de algunas de las instalaciones más 
generales, por ejemplo, por medio de peajes de carreteras). 

No obstante, la infraestructura que es específica para un grupo de ciudadanos o un 
determinado sector de la economía y cuyos costos – costos de inversión y de funcionamiento 
– no se sufragan con aportaciones de tales grupos de usuarios puede considerarse una 
subvención. La línea divisoria entre la infraestructura general y la específica es a veces difícil 
de trazar y es preciso acudir al marco macroeconómico y a las prácticas comunes del país del 
estudio para decidir qué infraestructura debe considerarse como subvención pesquera. 
Generalmente, uno de los ejemplos más claros de subvención de este tipo es la creación de 
instalaciones de puertos de pesca. En muchos casos se cobran derechos portuarios pero, a 
menos que éstos cubran todo el costo de los edificios, el mantenimiento y la gestión del 
puerto, la prestación de estos servicios puede considerarse como una subvención de 
Categoría 2. Otros ejemplos de infraestructura específica para la pesca son los mercados de 
pescado ya mencionados al tratar los incentivos a la exportación y otras intervenciones en el 
mercado. Los principios para evaluar los costos y el valor de las instalaciones portuarias son 
los mismos aplicables a los mercados de pescado. 

6.2.16 Pagos a gobiernos extranjeros por el acceso  a caladeros 
En algunos países, se concede a los pescadores nacionales el privilegio del acceso gratuito, 
mientras que los extranjeros tienen que pagar algún tipo de derecho de acceso. Cuando un 
gobierno paga tales derechos a países extranjeros por su propia flota pesquera, esto podría 
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considerarse como subvenciones de la Categoría 2 con un valor para la industria equivalente 
al costo anual efectivo del derecho de pesca. 

6.2.17 Investigación y desarrollo (I & D) realizados por el gobierno 
Los gobiernos financian frecuentemente institutos y actividades de investigación. También es 
probable que la industria realice algunas actividades de I & D, encaminadas a mejorar la 
eficiencia, y la financiación gubernamental de la investigación suele constituir un apoyo 
directo a dichas actividades. Otras investigaciones podrían estar más relacionadas con la 
ordenación pesquera y la protección de los recursos, por ejemplo, la información sobre 
ordenación o facilitar el desarrollo de artes que después se imponen a la industria por medio 
de reglamentos sobre artes.Probablemente donde mejor se clasifican las actividades de I & D 
es en la Categoría 2. En cuanto a la evaluación de su costo y valor, encontraremos 
probablemente dificultades análogas a las de la ordenación pesquera, por lo que se deberá 
suponer que el valor para la industria es el mismo que el costo para el gobierno (véase más 
adelante). 

Recuadro 13: Evaluación de las subvenciones de infraestructura: Ejemplo 
A lo largo de la costa de Seidisbus, hay diez lugares de desembarque y puertos pequeños di ferentes,  
gestionados por los ayuntamientos locales. Las instalaciones de los lugares de desembarque varían, pero en 
general incluyen surtidores de combustible, muelles, lavabos, armarios de almacenamiento, lugares para lavar 
el pescado y t alleres de reparación de motores. En cada lugar, hay un encargado – empleado del  
ayuntamiento – responsable de la gestión del lugar. Los lugares son utilizados gratuitamente por unas 800
embarcaciones de pesca art esanal. 

En un estudio sobre subvenciones pesqueras, el suministro de estas instalaciones de desembarque gratuitas se 
consideró una subvención a la industria pesquera, ya que este tipo de servicios no existe generalmente en 
otros sectores de la economía. No obst ante, se pl antearon problemas al evaluar la subvención debido a que 
los gastos de capital de las inversiones no se contabilizaban anualmente en las cuentas de los ayuntamientos;  
como el gobierno aplica la contabilidad de registros de caj a, el gasto de capital  se contabiliza en el año de 
pago y no se asignan costos de depreciación a lo largo del tiempo. Además, algunas de las instalaciones eran 
muy viejas y parecí a di fícil determinar cuándo se habían construido. Por ello, para estimar el costo de l a 
depreciación anual que había de incluirse en el cál culo de los costos para el gobierno, hubo que utilizar varios  
supuestos y aproximaciones. Algunos de los gastos de inversión pudieron encontrarse en cuentas de años  
anteriores. Consultando a otros departamentos del gobierno empeñados en proyectos de infraestructura 
pública, se obtuvieron estimaciones de los valores de otras partidas, así como su probable duración 
económica. 

Según esto, el costo total para el gobierno de los diez lugares de desembarque se cal culó como sigue: 

Gastos operacionales: 100 000 (diez encargados) + 50 000 (mantenimiento y reparaciones) + 20 000 (varios) 
= 170 000. 
Depreciación de la infraestructura de tipo 1: 200 000 (inversión) divido por 10 años = 20 000. 
Depreciación de la infraestructura de tipo 2: 300 000 (inversión) dividido por 20 años = 15 000. 
Gastos general es de los ayuntamientos: 5 000. 
TOTAL: 215 000$ EE.UU.

Con respecto al valor de la subvención para la industria, el costo anual por embarcación, es decir, unos  
270$ EE.UU. según el cálculo precedente, se comparó con los precios cobrados por dos clubes de 
embarcaciones privadas que ofrecen atraque y otros servicios a embarcaciones de deporte: 500$ EE.UU. por 
embarcación al año. Teniendo en cuenta las di ferencias en las instalaciones y servicios, se concluyó que un 
precio de mercado para las instalaciones de lugares de desembarque que ofrecían los ayuntamientos sería de 
unos 350$ EE.UU. Por consiguiente, el valor total para la industria se calculó como: 
350 multiplicado por 800 (número de embarcaciones) = TOTAL: 280 000$ EE.UU.
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Recuadro 14: Delimitación de las subvenciones, evaluación de actividades 
interdepartamentales y prácticas de contabilidad pública 

A veces puede ser más cómodo defini r una subvención según el organismo que la proporciona, en lugar de 
dividirla en las actividades o medidas de apoyo realizadas. Por ej emplo, un instituto de investigación o 
capacitación puede definirse como subvención en su totalidad, en lugar de separar las  distintas actividades de 
investigación o cursos de capacitación. Otras veces, es mejor consignar la subvención como una actividad con 
varios suministradores, p.e., como ordenación pesquera incluyendo las aportaciones de distintas direcciones de 
ordenación del Ministerio de Pesca, las actividades de investigación de un instituto y las actividades de 
vigilancia realizadas por la guardi a costera. El enfoque que elijamos dependerá del nivel de detalle que 
deseamos en nuestro estudio sobre l as subvenciones pesqueras, pero intervienen también consideraciones  
prácticas. La forma en que se delimiten las subvenciones podrá estar influida por la estructura de las cuentas  
públicas y la organización de los organismos públicos que proporcionan las subvenciones. Puede resultar muy 
difícil calcular el costo (beneficio) para el gobierno de una determinada situación o medida, si se define la 
subvención de forma que intervengan varios departamentos o categorías contables. 

En este sentido, tal vez deseemos realizar el estudio para un ejercicio económico, y no un año civil, a menos que 
ambos coincidan. Cuando puede elegirse utilizar o bien la consignación presupuestaria estatal para el año del 
estudio o bien los gastos realizados efectivamente, podremos utilizar cualquiera de los dos enfoques siempre que 
la diferencia entre ellos no sea importante se emplee y un método coherente. Asimismo, podemos decidir si 
utilizar ci fras para gastos aprobados o para fondos desembolsados efectivamente. Por ejemplo, algunas 
solicitudes de subvenciones  de inversión pueden aprobarse en diciembre – al final del ej erci cio económico que 
estamos estudiando –, pero no se pagan efectivamente sino en enero. Por otra parte, podemos utilizar la base 
contable o de efectivo para nuestra evaluación, según cómo se organicen las cuentas públicas. 

En este mismo contexto, hay que tener cuidado al evaluar y consignar las subvenciones en l as que intervengan 
organismos gubernamentales que reciben su financi ación de otros organismos gubernamentales que 
proporcionan la subvención; tenemos que evitar la doble contabilidad. Por ejemplo, los fondos para capacitación 
proporcionados por el Ministerio de Pesca a un instituto de capacitación no deben consignarse tanto como parte 
de los costos de la subvención para el Ministerio como de los correspondientes al instituto.

6.2.18 Programas de ordenación pesquera y protección ambiental 

La ordenación pesquera es una de las esferas más complejas en lo que respecta a las 
subvenciones. Las actividades incluidas en la ordenación pesquera pueden dividirse en tres 
esferas principales que abarcan una amplia variedad de medidas y programas, a saber: 

� Investigación para obtener información relativa a decisiones de ordenación 
� Diseño de sistemas de ordenación pesquera 
� Hacer cumplir las normas de ordenación pesquera (Wallis y Flaaten 2000).

Los gobiernos suelen gastar mucho dinero en la ordenación de sus pesquerías. Según un 
estudio de la OCDE, en 1997, en 24 países de la OCDE, 4 900 millones de dólares EE.UU. o 
el 77% de todas las transferencias financieras gubernamentales a la industria pesquera se 
gastaron en “servicios generales”, definición que abarca las tres actividades incluidas en la 
ordenación pesquera (OCDE 2000)8. En muchos países, los costos de la ordenación pesquera 
se recuperan de la industria pero, en la mayoría, pagan el servicio las administraciones 
pesqueras y se financia con el presupuesto estatal. De conformidad con la definición de 
subvenciones pesqueras dada en la Guía, el contexto nacional decidirá si debe considerarse la 

                                                
8 Hay que señalar que la definición de la OCDE relativa a las transferencias financieras gubernamentales es más 
reductiva que la definición de subvenciones de la Guía y, por ej emplo, no incluye medidas de sostenimiento de 
los precios en el mercado. El estudio incluye también el subsector de la pesca de captura. No obstante, la 
proporción de los fondos dedicados a la ordenación pesquera es considerabl e.  
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ordenación pesquera como un servicio que debe prestarse gratuitamente – y, por lo tanto, no 
se define como subvención – o si es una subvención porque no se recuperan los gastos. 

Es probable que los pescadores se beneficien de la ordenación pesquera gracias al incremento 
de la producción sostenible a largo plazo que implica un sistema de ordenación aplicado con 
éxito. A plazos corto y medio, se obtienen también beneficios de la reducción de la 
competencia – cuando se limita el acceso – y, por ejemplo, de los reglamentos que permiten a 
los peces alcanzar tallas mayores y, por lo tanto, contribuyen a aumentar los ingresos por 
unidad de producto (Wallis y Flaaten 2000). Sin embargo, a corto plazo, es posible que los 
pescadores experimenten la ordenación como algo negativo si reduce el volumen de las 
capturas. 

Así pues, las distintas actividades de ordenación pesquera pueden clasificarse en diferentes 
categorías de subvenciones. La mayoría corresponderán probablemente a la Categoría 2 
mientras que otras – por tener un efecto tanto a plazo corto (frecuentemente como subvención 
negativa) como a largo plazo (subvención positiva) – será mejor clasificarlas en la Categoría 
3. La ausencia de reglamentos apropiados es en general una subvención de Categoría 4, que 
beneficia a la industria a corto plazo pero tiene posiblemente consecuencias negativas a plazo 
más largo. No obstante, se reconoce que en la práctica podrá ser difícil separar de esta forma 
las distintas partes del sistema de ordenación. 

Pueden citarse los siguientes ejemplos de programas y medidas  de apoyo que podrían 
identificarse como subvenciones – de las diferentes categorías – relacionadas con la 
ordenación pesquera y la protección ambiental: 

� Planes de indemnización (por temporadas de veda, especies ícticas dañadas, 
conflictos de artes, retirada temporal): Categoría 1

� Apoyo a la ordenación de base comunitaria y a órganos de desarrollo regionales: 
Categoría 2

� Cooperación internacional incluyendo el pago de la cuota de miembro en 
organizaciones internacionales y regionales que trabajan en la ordenación 
pesquera: Categoría 2

� Programas de intensificación de la pesca y repoblación: Categoría 2
� Apoyo a grupos y mecanismos consultivos: Categoría 2
� Reglamentaciones de artes (p.e. dispositivos para excluir tortugas): Categoría 3
� Reglamentos sobre productos químicos y medicamentos para la acuicultura: 

Categoría 3

Las características básicas de los servicios de ordenación pesquera – es decir el hecho de ser 
actividades que la industria no estaría en condiciones de organizar y realizar por sí misma9 – 
hace difícil la estimación del precio de mercado equivalente a esto tipo de apoyo. Por lo 
tanto, es muy probable que debamos resignarnos a utilizar el costo para el gobierno como 
sustitutivo del valor de la ordenación pesquera para la industria. Esto puede ser por varias 
razones un modo no satisfactorio de evaluar los presuntos efectos a plazos corto y largo de las 
restricciones de las capturas en la sostenibilidad de los recursos, pero es probablemente la 
única medida práctica disponible. El valor neto de la subvención equivale al costo total para 
el gobierno menos cualquier recuperación de los gastos de la industria pesquera. La 

                                                
9 Hay varias razones por las que no cabe esperar que la industria realice actividades de ordenación pesquera, a 
saber: carece de la autoridad legal necesaria para aplicar con éxito reglamentos pesqueros; no está autorizada en 
general a prohibir la entrada de nuevos pescadores o a imponer limitaciones a los que faenan; el carácter de bien 
público de los recursos pesqueros invita a los miembros individuales de la industria a adoptar un 
comportamiento de benefici arios gratuitos (Hannesson 2000). 
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recuperación de gastos podría adoptar la forma de derechos de usuario o impuestos similares. 
Es importante evaluar el valor neto de la ordenación pesquera en relación con los costos y el 
valor del acceso a los recursos – de lo que se trata más adelante – debido a que ambas cosas 
están estrechamente relacionadas. 

6.2.19 Acceso a los caladeros gratuito o a precio inferior al del mercado 
La posibilidad de que los pescadores utilicen los recursos gratuitamente o a un costo inferior 
al valor real de los mismos podría constituir una importante subvención que reduce los gastos 
para la industria y podría clasificarse en la Categoría 4. Puede aplicarse esto tanto en los 
casos de acceso libre como en los sistemas de ordenación mediante los cuales se transfieren a 
la industria cuotas permanentes o temporales, por ejemplo, CIT. El argumento se basa en que 
todos los recursos escasos tienen un valor para la sociedad y el hecho de ponerlos a 
disposición de los usuarios directos, sin recargo alguno por su uso, – o bien indirectamente, o 
bien mediante la concesión de derechos de usuario oficiales – debe considerarse una 
subvención10.

                                                
10 Hay ciertamente opiniones diversas sobre esto y los argumentos se relacionan con el concepto de derechos de 
propiedad  (Schrank y Keithly Jr. 1999). 

Recuadro 15: Cuotas de miembro en organizaciones internacionales: Ejemplo 

Nuestro país inventado Seidisbus es miembro de vari as organizaciones internacionales y  regionales dos  
de las cuales son pertinentes al sector pesquero: la FAO y el comité regional de pesca para la ordenación 
de las poblaciones de peces pelági cos pequeños. La FAO tiene una oficina en el país y está realizando 
actualmente un proyecto de ordenación de la pesca marina en cooperación con el gobierno. 
Recientemente se ha establecido el comité y sólo se ha celebrado una reunión hasta ahora. 

En el estudio sobre las subvenciones pesqueras, se ha acordado que estas participaciones en 
organizaciones y las consiguientes actividades se consideren subvenciones a la industria pesquera. Las 
subvenciones se relacionan con la ordenación pesquera, pero se consignan por separado en los estudios 
sobre subvenciones, debido en parte a sus características y, en parte, a que los costos para el gobierno son 
relativamente fáciles de localizar en las cuentas públicas. 

Los costos para el gobierno anuales de las diferent es actividades se calcul an como sigue: 
Participación como miembro de la FAO: 15% (parte de la pesca en el PIB agrícola) de 500 000 
(contribución anual de Seidisbus a la FAO) = 75 000. 
Oficina de l a FAO: 15% (parte de la pesca en el PIB agrícol a) de 45 000 (gastos anuales y  de 
funcionamiento de la oficina, según cálculos del gobierno) = 6 750. 
Proyecto de ordenación: 20 000 (contribución anual de contraparte). 
TOTAL para la FAO: 101 750$ EE.UU.

Participación como miembro en el comité regional de pesca: 50 000 (cuota anual).  
Gastos de viaje para la asistencia a reuniones del representante del gobierno: 5 000 (cál culo basado en los 
precios de los billetes aéreos y las dietas asignadas por el gobierno). 
Gasto administrativo: 10% (estimación) de 300 000 (presupuesto de la Dependencia de Cooperación 
Internacional del Depart amento de Pesca) = 30 000. 
TOTAL, Comité regional de pesca: 85 000$ EE.UU.

Como no hay ningún precio de mercado ni ninguna estimación del impacto en los ingresos de la industria, 
el valor para la industria de las actividades se calcula de l a misma forma que el costo para el gobierno, 
con la adicción de la contribución de la FAO al proyecto de ordenación pesquera, es decir: 
TOTAL FAO 101 750 + 100 000 (presupuesto anual del proyecto) = 201 750$ EE.UU.
TOTAL Comité regionalde pesca: 85 000$ EE.UU.
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Este concepto de acceso gratuito a los recursos no debe confundirse con las cuestiones de la 
ordenación pesquera arriba examinadas, si bien ambos están estrechamente relacionados. La 
aplicación de la ordenación pesquera puede ser una subvención por sí misma y, además, 
puede haber una “subvención de aprovechamiento de recursos”. En una situación hipotética 
en que no haya ninguna ordenación pesquera y, por lo tanto, exista un acceso gratuito a los 
recursos, este último es  una subvención. En los casos en que existe un sistema de ordenación 
pesquera y se distribuyen cuotas de pesca a los pescadores, gratuitamente o con un derecho 
nominal, puede decirse que la industria se beneficia tanto de una “subvención por ordenación 
pesquera” como de una”subvención de recursos”." Al mismo tiempo, hay que señalar que 
ambas cuestiones están relacionadas entre sí: por ejemplo, una cuota en una pesquería bien 
ordenada probablemente tendrá mayor valor que en una mal ordenada. Además, los derechos 
de usuario se utilizan frecuentemente como instrumento de ordenación.

Las medidas de apoyo incluidas en las Categorías 3 y 4 son las más difíciles de valorar. Sin 
embargo, por lo que respecta a la ordenación pesquera, arriba examinada, los costos reales 
para el gobierno del sistema existente de ordenación pueden utilizarse como base para 
calcular un valor de los servicios  prestados a la industria. En cuanto a las subvenciones de la 
Categoría 4, no hay ningún gasto del gobierno – como se ha señalado ya –, por lo que no se 
dispone de éste valor sustitutivo. Además, los regímenes de ordenación pesquera y acceso a 
los recursos están muy relacionados en la práctica, ya que los derechos de acceso se 
consideran normalmente como un mecanismo para recuperar los costos de la ordenación. 
Esto complica el asunto aún más. ¿Cómo calcularemos el valor de los recursos? 

Según la teoría económica, el valor de los recursos puede calcularse como el costo de 
oportunidad para la sociedad – o el precio sombra – de poner los recursos pesqueros a 
disposición de la industria pesquera en una determinada forma. Los derechos de usuario 
pueden establecerse en un nivel que permita al gobierno recuperar el costo completo para la 
sociedad, es decir, incluidos los costos relacionados con el efecto de la pesca en especies no 
objetivo, con el impacto ambiental indirecto y con el costo más general de quitar el recurso 

Recuadro 16: Reglamentaciones de equipos y artes de pesca: Ejemplo 

En 2000, la utilización de dispositivos para excluir tortugas  se hizo obligatori a en todos los barcos  que 
faenan en las  aguas de Seidisbus. Muchos barcos  que pescan para mercados  de export ación estaban 
utilizándolos ya, pero su empleo se ha introducido ahora en escala más amplia. El gobierno emprendió 
una campaña de información y facilitó también asesoramiento gratuito a los pescadores los cuales debían 
pagar, no obstante, el costo de tal es dispositivos. Se asignaron también recursos adicionales en el  
presupuesto de 2000 para el Departamento de pesca destinados a la inspección y el control de la 
utilización adecuada del dispositivo. 

El costo para el gobierno en 2000 por la introducción de la medida fue: 
10 000 (campaña de información y servicios de asesoramiento) + 20 000 (inspección y control ) + 5 000 
(gastos general es del Departamento de Pesca) = 35 000$ EE.UU.
Podría aducirse que el costo inicial debería haberse asignado (depreciado) por un período de varios años, 
ya que constituía una suma gastada de una sola vez, es decir, una inversión al comienzo del plan. Sin 
embargo, dado que la cantidad era rel ativamente pequeña, no se consideró necesario hacerlo (véase 
también el Recuadro 9). 

En cuanto al valor de la regulación para la industria, el efecto inicial en 2000 es negativo. El subsector 
de la pesca de captura marina invirtió en un total de 100 nuevos dispositivos para excluir tortugas por un 
costo de 500$ EE.UU. cada uno. No se percibieron benefi cios económicos inmediatos, si bien cabía 
prever a plazo medio un aumento de las ventas en los mercados  de exportación debido a la mejora de la 
credibilidad. Por ello, el valor consignado en el informe sobre l as subvenciones pesqueras de 2000 fue - 
50 000$ EE.UU. (negativo). 
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en el presente, y no en el futuro (Milazzo 1998). Sin embargo, puede aducirse también que, si 
no se tienen en cuenta los costos ambientales y sociales,  el costo de oportunidad inmediato, 
por ejemplo, de la distribución gratuita de cuotas, corresponde al precio que el gobierno 
podría obtener si pusiera a disposición los recursos pesqueros de una forma alternativa, por 
ejemplo, vendiendo los derechos de pesca en un mercado libre al mejor postor. El valor para 
la industria correspondería también a este precio de mercado, es decir, el precio que la 
industria estaría dispuesta a pagar por la cuota. Desgraciadamente, contamos con pocos 
ejemplos de este tipo de mercado libre y abierto para los derechos de pesca  que puedan 
ofrecernos una orientación sobre el valor de los recursos en general. Además, el régimen 
existente de ordenación influye en la rentabilidad de una pesquería, lo que, a su vez, 
probablemente influirá en el precio que cada operador estaría dispuesto a pagar o podría 
pagar como derechos de usuario. Con este círculo de causas y efectos, es difícil determinar el 
valor real del recurso. 

Muchos países hacen pagar derechos de licencia a los pescadores extranjeros, pero no a los 
nacionales, o hacen pagar a éstos un nivel mucho más bajo. Esta diferencia podría utilizarse 
como una indicación del valor de los recursos pesqueros, es decir, la subvención a la industria 
nacional correspondería al derecho de acceso cobrado a los pescadores extranjeros, menos los 
derechos nacionales, si los hay. No obstante, sería de nuevo difícil separar el componente de 
ordenación pesquera del beneficio del acceso a los recursos. Trabajos empíricos muestran que 
hay una amplia variación en las tarifas aplicadas actualmente. Según Milazzo (1998), 
considerando toda la gama de derechos de usuario, tanto los aplicados a los pescadores 
extranjeros como a los nacionales, hay un intervalo que va desde el uno por ciento hasta más 
de un tercio del valor de la producción al precio en muelle. Milazzo utiliza valores en muelle 
del 5% y del 10% como dos estimaciones diferentes de las subvenciones del costo de 
rentabilidad de los recursos nacionales y mundiales (con exclusión de las flotas que faenan en 
aguas distantes). Estas cifras incluyen tanto la “subvención de ordenación pesquera” como la 
“subvención de recursos”. Por el momento sólo nos interesa aquí la “subvención de recursos” 
y, a falta de valores reales o de normas internacionales, la Guía propone que se utilice un 
valor general similar para estimar el valor del acceso a los recursos, es decir, del 3 al 5 por 
ciento del valor en muelle de la producción. Este valor debería añadirse a los costos de la 
ordenación, antes examinados, y deberían deducirse los derechos de usuario o de pesca  
pagados realmente, para llegar a calcular el valor total de las dos subvenciones, la relativa a la 
ordenación pesquera y la correspondiente a los derechos de acceso. 

6.2.20 Ausencia de control de la contaminación 
Si el gobierno permite a la industria pesquera contaminar en medida que otras industrias no lo 
pueden, hemos identificado otra subvención de Categoría 4. Es también otra subvención 
cuyo valor para la industria es difícil de calcular: ¿cómo se decidirá lo que es un nivel 
“normal” de contaminación? En una situación de recuperación completa de los gastos y 
análoga a la originada anteriormente en relación con la ordenación pesquera y los derechos 
del usuario, el sector pesquero debería pagar los efectos colaterales en el medio ambiente, así 
como las externalidades negativas causadas a otros sectores. En la práctica, la Guía sugiere 
que se calcule el valor de este tipo de subvenciones comparando el sector pesquero con otros 
sectores de la economía, a fin de identificar esferas en las que la industria pesquera está sujeta 
a un control inferior al de otras actividades. El valor de no imponer un control de la 
contaminación sería igual al costo de las alteraciones – en equipo y prácticas – que se 
necesitarían de otra forma para cesar el comportamiento contaminante. 
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6.2.21 No-aplicación de los reglamentos vigentes 
Otro tipo de situación que podría definirse como subvenciones de Categoría 4 es el no-
cumplimiento de normas y reglamentos existentes. Podría aplicarse, por ejemplo, a casos en 
que no se realiza el control de higiene y calidad o no se recaudan los derechos que debían 
cobrarse. 

6.3 Identificación y evaluación de las subvenciones: algunas observaciones con 
respecto a las Categorías 3 y 4 y al impacto a plazo más largo 

En el examen precedente sobre la forma de evaluar las subvenciones pesqueras, puede 
deducirse que, mientras es relativamente fácil medir las subvenciones  de las Categorías 1 y 
2, resulta mucho más difícil identificar y asignar valores razonables a las de las Categorías 3 
y 4. En nuestros ejemplos, los únicos valores que hemos podido estimar para las Categorías 3 
y 4 son a corto plazo. Es de lamentar este hecho ya que una de las características distintivas 
de estos dos grupos de subvenciones es la perspectiva a largo plazo que nos permiten 
considerar. 

El enfoque de la Guía de centrar la atención en el impacto a corto plazo no implica que no se 
consideren importantes los efectos a largo plazo. Se reconoce que las subvenciones tienen 
consecuencias de mucho más amplio alcance que el cambio inmediato en los beneficios y las 
repercusiones actuales en el presupuesto público. A largo plazo, las subvenciones afectarán la 
estructura real de la industria mediante el impacto que provocan en el rendimiento económico 
y en el cambio de comportamiento de los actores del sector. Ésta es también frecuentemente 
la razón por la que los gobiernos introducen subvenciones: con el fin de influir en el 
desarrollo de la industria dándole incentivos para que haga determinadas cosas que beneficien 
a la sociedad. Por lo tanto, el impacto a largo plazo se dejará sentir tanto al nivel 
macroeconómico, en forma de costos o beneficios para el medio ambiente y la sociedad, 
como al nivel de la industria pesquera. Esto es válido ciertamente para las subvenciones de la 
Categoría 4 aun cuando frecuentemente existan no porque se han tomado decisiones 
conscientes para introducirlas, sino porque la industria y la misma sociedad – y su estructura 
económica – han cambiado a lo largo del tiempo creando nuevas situaciones. 

Recuadro 17: Acceso gratuito a los recursos: 

En Seidisbus, no se aplican derechos de licencia a los pescadores nacional es. De hecho, tampoco se cobra 
ningún derecho de licencia o acceso a los pesqueros extranjeros, ya que la pesca por países terceros se 
realiza solamente en el marco de acuerdos recíprocos con países vecinos. 

El valor total del pescado desembarcado en Seidisbus es  de 75 millones de dólares (véase el  Recuadro 
18). Como estimación del valor potencial del acceso gratuito a los recursos, se sugiere el 4% de este valor 
desembarcado. Se obtiene así un total de 3 millones que correspondería a un costo para el gobierno como 
ingresos no percibidos. Sin embargo, si se cobrara este derecho de acceso, existiría un gasto 
administrativo para el gobierno. El costo neto para el gobierno de esta subvención de Categoría 4 sería, 
por lo tanto: 
3 000 000 - 100 000 (gasto administrativo estimado) = 2 900 000$ EE.UU.

El valor actual para la industria de este régimen de acceso gratuito es 3 000 000$ EE.UU.
En una perspectiva a plazo más largo cabría prever que la industria padeci era una disminución de 
recursos y los correspondientes problemas comunes a pesquerí as no reglamentadas. Sin embargo, no se 
consideró posible cuanti ficar estos efectos en el actual estudio de Seidisbus. 
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Sin embargo, con los conocimientos que tenemos actualmente, es difícil evaluar los aspectos 
a plazo más largo, por lo que el enfoque de la Guía con respecto a la evaluación cuantitativa 
se mantiene en los efectos a corto plazo. La evaluación que hacemos constituye una 
“instantánea” de la situación actual. Si bien se puede considerar esto insuficiente, se estima 
que es un paso inevitable e importante hacia una mejor comprensión del impacto de las 
subvenciones pesqueras, también a largo plazo. 

Es preciso tener en cuenta estas cuestiones al hacer referencia a la Figura 9 en la que se 
resumen los ejemplos de subvenciones presentados en el Capítulo 3.2.  

Figura 9: Resumen de la evaluación de las subvenciones pesqueras en el país Seidisbus11

7 ANÁLISIS DE COSTOS Y BENEFICIOS: EL IMPACTO EN LOS BENEFICIOS 
DE LA INDUSTRIA 

7.1 La cuenta de ganancias y pérdidas y la matriz de clasificación 
En el capítulo precedente hemos examinado varias  cuestiones relacionadas con la evaluación 
de los diferentes tipos de subvenciones pesqueras. Se han sugerido enfoques y metodologías 
para calcular su costo – o ingreso – para el gobierno y su valor para la industria. En este 
capítulo, examinaremos más de cerca este último aspecto y veremos más en detalle cómo se 
puede analizar el impacto de las subvenciones pesqueras en la rentabilidad de la industria. 

La clasificación de las subvenciones en cuatro categorías nos da una buena idea de sus 
modalidades y características generales. Sin embargo, para analizar su impacto en la 
rentabilidad de la industria pesquera, tendríamos que conocer con mayor precisión la forma 

                                                
11 Los valores consignados en este cuadro y los ejemplos correspondientes son ficticios y no entrañan 
necesariamente ningún parecido con costos y valores reales. 

LISTA DE SUBVENCIONES PESQUERAS EN SEIDISBUS (Año 2000) 

Nombre de la subvención Categoría 
Costo (beneficio) 
para el gobierno 

($EE.UU. 

Valor para la 
industria 
($EE.UU.) 

Subvenciones para inversión en almacenamiento y 
transporte en el subsector de la acuicultura 1 770 000 2 300 000 

Ingresos garantizados para los pescadores 1 450 000 450 000 
Fomento de la exportación de pescado mediante el Consejo 
de Exportación 2 87 000 87 000 

Desgravaciones fiscales del combustible para pesqueros 2 710 000 700 000 
Facilitación de lugares de desembarque y puertos 2 215 000 280 000 
Miembro de la FAO y proyecto y contribuciones de 
contraparte 

2 101 750 201 750 

Miembro del comité regional de pesca 2 85 000 85 000 
Introducción de dispositivoss obligatorios de exclusión de 
tortugas 3 35 000 (50 000) 

Acceso gratuito de la flota nacional a los recursos 
pesqueros 4 2 900 000 3 000 000 

TOTAL  5 353 750 7 053 750 
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en que influyen en la situación financiera de la industria. ¿Aumentan los ingresos? 
¿Disminuyen los costos o gastos variables? ¿O se influye en los costos de capital? Se sugiere 
añadir al sistema de clasificación de las subvenciones otra dimensión que nos dé información 
sobre qué costos e ingresos resultan afectados. En el Cuadro 1 se muestra cómo los diferentes 
ejemplos de subvenciones citados anteriormente pueden encajarse en una matriz de 
clasificación basada en tipos de ingresos y gastos, además de las categorías del Capítulo 5. 
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Cuadro 1: Matriz de clasificación de las subvenciones pesqueras 

Referencia a cuenta 
de ganancias / 

pérdidas 
Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 

INGRESOS 

INGRESOS POR 
VENTAS 
(Y OTROS 
INGRESOS) 

Sostenimiento de 
precios (+) 
Incentivos directos a la 
exportación (+) 
Programas de retirada 
de barcos (+) 

Contingentes de 
importación (+ o -) 
Apoyo al fomento de la 
exportación (+) 
Restricciones directas a la 
inversión extranjera (+) 
Inspección y certificación 
de exportaciones (+) 
Ordenación pesquera (+) 
Cooperación y 
negociaciones 
internacionales (+) 

Programas y 
reglamentos de 
protección ambiental 
(+LP) 
Regulación de artes 
(+LP) 
Reglamentos sobre 
productos químicos y 
medicamentos (+LP) 

No aplicación de los 
reglamentos vigentes 
( -LP) 
Acceso gratuito a 
caladeros ( -LP) 
Ausencia de control de 
la contaminación ( -LP) 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

GASTOS 
GENERALES 
(VARIABLES) 

Derechos de 
importación / 
exportación ( -) 

Exenciones fiscales del 
combustible (+) 
Instalaciones de puertos y 
desembarques (+) 
Servicios de cebo (+) 

Reglamentos sobre 
productos químicos y 
medicamentos ( - CP) 

No aplicación de los 
reglamentos vigentes 
(+CP) 

GASTOS 
SALARIALES 

Programas de garantía 
de ingresos (+) 
Pagos de socorro en 
catástrofes (+) 

Desgravaciones especiales 
del impuesto sobre la renta 
(+) 
Capacitación 
especializada(+) 
Extensión (+) 

GASTOS FIJOS 

Subvenciones para 
equipo de seguridad (+) 
Impuestos y derechos  
( -) 

Planes de seguros 
especiales  para barcos y 
artes (+) 
Pagos a gobiernos 
extranjeros por el acceso a 
caladeros (+) 
Programas 
gubernamentales de I  & D 
(+) 

Programas y 
reglamentos de 
protección ambiental 
( -CP) 
Regulación de artes 
( -CP) 

Acceso gratuito a 
caladeros (+CP) 
Ausencia de controles 
de la contaminación 
(+CP) 

FLUJO DE 
EFECTIVO BRUTO 
INGRESOS Y 
GASTOS DE 
CAPITAL Y 
FINANCIEROS

COSTOS DE 
DEPRECIACIÓN E 
INTERESES 

Subvenciones para 
inversión (+) 
Aportación de capital 
(+) 

Préstamos para inversión 
en condiciones favorables 
(+) 
Garantías de préstamos(+) 
Créditos impositivos por 
inversión (+) 

GANANCIAS O 
PÉRDIDAS ANTES 
DE IMPUESTOS 
IMPUESTOS 

IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES 

Programas de 
aplazamiento de impuestos 
(+) 

CT = efecto a corto plazo; LP = efecto a plazo más largo; + = efecto positivo (aumento de ingresos o reducción de 
gastos); - = efecto negativo (reducción de ingresos o aumento de gastos) 
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Como puede verse, se ha utilizado la estructura de una cuenta de ganancias y pérdidas como 
modelo para dividir la influencia sobre la rentabilidad en subvenciones que elevan los 
ingresos (o los reducen si son negativas) y las que reducen (aumentan) los gastos. Estas 
últimas se han subdividido en las subvenciones que influyen principalmente en los gastos 
ordinarios, los salariales, los de capital y los financieros, a fin de dar una indicación del tipo 
de gastos que resulta afectado y de si la subvención influye en la rentabilidad inmediatamente 
o a plazo medio: una subvención que implica un cambio en el capital probablemente ejercerá 
un impacto a plazo más largo que la que afecta a los gastos ordinarios 12.  Se definen a 
continuación los distintos grupos de ingresos y gastos: 

� Subvenciones que elevan (reducen) los ingresos  
El concepto de “ingresos” se refiere en primer lugar a los ingresos de las ventas 
ordinarias, pero incluye también los ingresos de otras ventas, p.e., deshacerse de equipo. 
Los ingresos están determinados por el volumen de producción – volumen de capturas si 
se trata de operaciones de pesca – y por el precio obtenido por los bienes.  Pertenecerán, 
por lo tanto, a este grupo todas las subvenciones que afectan a los volúmenes o precios de 
venta. 

� Subvenciones que reducen (elevan) los gastos: gastos corrientes generales  (variables) 
Las subvenciones de gastos corrientes o variables  son las que afectan a los gastos de 
funcionamiento, los cuales varían a corto plazo en función de la tasa de producción. 
Incluyen, por ejemplo, en los costos de la materia prima y el combustible y en general, en 
el subsector de la captura, variarán según el número y la duración de las salidas a la mar. 
En muchos casos se consignan los gastos salariales entre los gastos corrientes, pero aquí 
tratamos las subvenciones relacionadas con la fuerza de trabajo en un grupo separado. 

� Subvenciones que reducen (elevan) los gastos: gastos salariales 
Todas las subvenciones aplicables a los gastos salariales  se han clasificado en un grupo 
separado. Los gastos salariales incluyen en particular los sueldos y distintos pagos de 
seguridad social, así como todos los gastos del desarrollo de recursos humanos. 

� Subvenciones que reducen (elevan) los gastos: gastos fijos 
Gastos fijos  son los que no varían en función del producto a corto plazo. Incluyen 
frecuentemente los gastos generales. Se clasifican en este grupo las subvenciones 
relacionadas con gastos que son generalmente fijos por lo menos durante un año, pero se 
excluyen las medidas que afectan a inversiones básicas y gastos financieros. 

� Subvenciones que influyen en los gastos de capital y financieros (costos de depreciación 
e intereses)  
Se clasifican en este grupo las subvenciones que tienen un impacto en la rentabilidad del 
sector pesquero porque influyen en los gastos de inversión. 

� Impuestos 
Las subvenciones relacionadas con los impuestos de sociedades se incluyen en el último 
de los grupos de subvenciones de las cuentas de ganancias y pérdidas. 

                                                
12 Sin embargo, no se examina ulteriormente est e aspecto en la Guía, pero podría ser una aportación importante 
a un análisis más en profundidad. Es de señalar también que en este contexto la noción “ a plazo más largo” es  
algo diferent e de la utilizada al tratar el impacto a pl azo más largo de las subvenciones de las Categorías 3 y 4. 
Aquí el impacto se deja sentir en la cuenta de ganancias y pérdidas mientras que los efectos a plazo más largo de 
las subvenciones de las Categorías 3 y 4 son generalmente más implícitos. 
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Como se ha señalado con respecto a la clasificación de las subvenciones en las cuatro 
categorías principales, puede haber subvenciones que parezcan adaptarse igualmente bien a 
varios grupos diferentes, por lo que a veces resultará difícil decidir si una determinada 
medida afecta, por ejemplo, a los gastos variables o a los fijos, o a ambos. Tendremos que 
tratar de determinar el impacto más directo, inmediato y significativo, y clasificar en 
consecuencia la subvención, pero se reconoce que esto puede resultar poco satisfactorio y tal 
vez se considere que deberían contabilizarse los efectos a plazo más largo. No obstante, como 
se ha explicado en el Capítulo 6.3, esto resulta frecuentemente difícil y, en lo que respecta al 
análisis de gastos e ingresos, generalmente centramos nuestra atención en un año, como 
veremos más adelante. 

7.2 Necesidades de información 
Una vez clasificadas y evaluadas las subvenciones de forma que tengamos ya estimaciones de 
sus valores para la industria en lo que respecta a los ingresos y distintos tipos de gastos, 
podemos proceder a examinar estas estimaciones  en el contexto de un análisis de costos y 
beneficios. Esto exigirá que tengamos acceso a declaraciones de ingresos de las partes 
pertinentes de la industria. En algunos casos, podremos utilizar declaraciones publicadas 
oficialmente o estadísticas financieras facilitadas por medio de otras encuestas o 
investigaciones. Sin embargo, en la mayoría de los casos tendremos que consultar 
directamente al sector privado. Este contacto directo es recomendable generalmente ya que 
nos ofrecerá también la oportunidad de verificar los resultados y asegurar que se ha 
comprendido correctamente el impacto de las subvenciones en una industria concreta. Hay 
que recordar, sin embargo, que es probable que sea una tarea que requiera bastante tiempo, 
tanto de nuestro equipo de estudio como de los informantes. Es posible asimismo que 
encontremos una o varias dificultades comunes a la compilación de datos en este campo. 
Especialmente en el sector no oficial, no siempre se mantienen cuentas escritas y no existen 
estados de ingresos propiamente dichos, sino que tendremos que calcularlos por medio de 
conversaciones. Además, la información financiera sobre actividades comerciales se 
considera frecuentemente confidencial y los operadores pueden ser reacios a cooperar por 
esta razón. Las empresas podrían temer también que la finalidad del estudio sea preparar el 
terreno para eliminar las subvenciones y, por lo tanto, quizás no deseen cooperar. Es posible 
que nuestro estudio sobre las subvenciones pesqueras esté ya limitado a un determinado 
segmento del sector pesquero, p.e., el de la captura o un tipo de acuicultura, pero para esta 
parte del estudio probablemente deberemos considerar la posibilidad de limitar aún más 
nuestro enfoque teniendo en cuenta las necesidades de datos. Si nuestro estudio en conjunto 
abarca todo el sector, probablemente desearemos elegir uno o unos pocos subsectores para el 
análisis de gastos e ingresos. 

Se ha explicado ya en el Capítulo 4.4, que debemos estudiar también las subvenciones 
pesqueras desde el punto de vista de la industria. Se ha sugerido hacer un inventario de todos 
los operadores del sector pesquero y sus actividades. Se necesita también este tipo de 
información para el análisis de gastos e ingresos. En primer lugar, dicho inventario nos 
ayudará a elegir el segmento del sector que deseamos incluir en el análisis y a tomar una 
muestra del mismo. En segundo lugar, debemos estimar en qué medida las distintas 
subvenciones afectan a los diferentes operadores. Dependiendo del tipo y del ámbito de sus 
actividades, es posible que los ingresos y gastos de los diferentes operadores resulten 
influidos en distintas formas y en distinta medida por la misma subvención. Es probable que 
en nuestra evaluación de las subvenciones hayamos calculado los costos y valores agregados, 
pero, en este análisis más detallado, tenemos que conocer qué parte de este valor agregado 
debe prorratearse a cada segmento o a cada operador. Por ejemplo, en el Recuadro 5, hemos 
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visto que, en el país inventado Seidisbus, el gobierno aplicaba en 2000 un plan de 
subvencionessubvenciones para la inversión, por un valor total de 2 300 000$ EE.UU., con el 
fin de mejorar el almacenamiento y transporte del pescado fresco en el subsector de la 
acuicultura.  Pero hay muchos tipos diferentes de acuicultores en el país y es posible que 
algunos se beneficien más que otros de la subvención. Si la parte principal de las 
subvenciones se aplica en favor de los productores de camarón de aguas salobres orientados a 
la exportación y nuestro análisis de gastos e ingresos abarca solamente la agricultura rural en 
pequeña escala, es probable que sólo una parte pequeña del valor total de este plan de 
subvenciones sea pertinente para nosotros. 

Dependiendo de los datos disponibles, este prorrateo del valor total de la subvención entre los 
diferentes beneficiarios puede realizarse de formas distintas. En algunos casos, podremos 
tener información detallada, por ejemplo, sobre quién ha recibido exactamente un 
determinado subsidio. En otros casos, tendremos que construir un índice de distribución para 
asignar el valor agregado de forma más apropiada. Es posible que tengamos que utilizar una 
población de muestra y hacer hipótesis sobre la forma en que pueden extrapolarse los 
resultados. Si tenemos una visión clara de la estructura económica del sector, se facilitará 
mucho esta labor. 
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Recuadro 18: Estructura del sector pesquero: Ejemplo 
Se obtuvo la siguiente información de un inventario y descripción de la industria pesquera en nuestro país Seidisbus:  

Tipo de actividad comercial 
Volumen 
total de 
ventas 

Unidad 

Valor de 
ventas 

(millones 
$EE.UU.) 

Número de 
operadores / 

empresas 

Número de 
empleados Observaciones 

INDUSTRIA DE INSUMOS Y APOYO: 

Constructores de 
embarcaciones (privados) 30 Artesanal 1,5 3 20 

Muelle (propiedad estatal) 2 Barcos 
pesqueros 

20 1 200 

Importadores de aparejos 
(redes, motores, etc.) 

n/d n/d 10 25 55 

Talleres de reparación / 
artesanales 

n/d n/d 5 20 30 

Talleres de reparación / 
mayores 

n/d n/d 10 2 15 

Productores de piensos para 
peces 

5 000 000 toneladas 10 2 20  

Varios servicios de apoyo 
(sector no oficial) 

    200 Estimación 

TOTAL SUBSECTOR   56.5 53 540 

PESCA DE CAPTURA  (MARINA): 

Pescadores artesanales 20 000 toneladas 30 500 3 500 
800
embarcaciones 

Flota semindustrial 10 000 toneladas 10 20 250 

30 pesqueros, 
principalmente 
pelágicos 
pequeños 

Arrastreros camaroneros 5 000 toneladas 35 6 120 8 barcos 
TOTAL SUBSECTOR 35 000 toneladas 75 526 3 870 

ACUICULTURA: 
Cultivadores en pequeña 
escala (agua dulce, < 3 ha / 
estanque) 

20 000 toneladas 20 5 000 10 000 
Frecuentemente 
familiares; 
carpas 

Cultivadores de camarón 1 000 toneladas 8 12 30  
TOTAL SUBSECTOR 21 000 toneladas 28 5 012 10 030  
ELABORACIÓN:  

Pequeñas fábricas artesanales 25 000 toneladas 75 200 400  
Fábricas industriales 30 000 toneladas 300 10 500  

TOTAL SUBSECTOR 55 000 toneladas 375 210 900 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN: 
Exportadores 10 000 toneladas 150 3 20  
Minoristas en mercados 
locales 

15 000 toneladas 75 1 000 1 200 Estimación 

TOTAL SUBSECTOR 25 000 toneladas 225 1 003 1 220 
TOTAL GENERAL    6 804 16 560 

    NB. Todas las cifras son ficticias y es posible que no correspondan a precios o valores de mercado reales.
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7.3 Estado de los ingresos con o sin subvenciones pesqueras 
Una vez que dispongamos de esta información – por operadores o segmentos del sector, 
según cómo hayamos elegido enfocar nuestro análisis – tendremos que organizar los datos 
sobre los valores de la subvención y el estado de los ingresos en un formato que nos permita 
calcular una cuenta de ganancias y pérdidas con las subvenciones, es  decir, que represente la 
situación real o actual, y sin ellas, es decir, una situación de la que hayamos eliminado las 
subvenciones. 

Con respecto a los ingresos y a los gastos variables, salariales y fijos – si se sigue la 
estructura propuesta más arriba para la clasificación de las subvenciones – no es probable que 
haya muchas dificultades una vez que hayamos obtenido de la industria las cifras pertinentes. 
Sin embargo, es posible que para los costos de depreciación e intereses deseemos uniformar 
nuestros valores. 

En la industria pesquera, los costos de depreciación son normalmente una parte importante en 
las cuentas financieras debido a la importancia de las inversiones en los barcos. Los códigos 
fiscales de los distintos países varían considerablemente en cuanto a la forma de contabilizar 
estos costos de depreciación. Los costos de interés son otros costos muy variables en una 
cuenta de ganancias y pérdidas, ya que dependen de la cuantía de los préstamos y no incluyen 
los costos de oportunidad del capital. Si quisiéramos comparar los resultados del análisis, y el 
efecto de las subvenciones, entre los distintos operadores o grupos de operadores, 
necesitaríamos un método uniformado para valorar los costos de depreciación e intereses. 
Esto nos ayudaría también a comprender mejor el rendimiento económico de la industria. Por 
ello, se sugiere que se vuelvan a calcular los estados de los ingresos reales o corrientes, 
utilizando métodos uniformados para valorar los costos de depreciación e interés 13.

Con respecto al cálculo del costo de depreciación de un barco pesquero, la base es el valor 
real de sustitución del barco.  Éste puede equivaler a los costos actuales de construcción de 
un barco nuevo similar o al precio de un barco de segunda mano, si esto es lo más probable 
que ocurra en la sustitución de los barcos según las prácticas comerciales locales. El valor de 
depreciación anual se calcula como el valor de sustitución dividido por la vida económica 
prevista, la cual deberá calcularse también basándose en el conocimiento de las condiciones 
locales. 

En cuanto a los costos de interés, es el valor contable nominal del barco – calculado de 
conformidad con la metodología arriba descrita – lo que deberá utilizarse como el valor sobre 
el que se calculan los costos de interés. El tipo de interés utilizado puede ser el de los bonos 
del estado ajustado para la inflación u otra medida que se considere apropiada de los tipos de 
interés reales. 

Hasta ahora hemos mencionado solamente los costos de depreciación e intereses relacionados 
con los barcos. Sin embargo, la Guía sugiere que se apliquen los mismos principios a otros 
sectores, y que las cuentas de ganancias y pérdidas, incluyendo costos ajustados de 
depreciación e intereses, se calculen – en la medida de lo posible – también para otras 

                                                
13 El Departamento de Pesca del Instituto de Investigaciones sobre Economía Agraria de La Haya (Davidse et al
1993) elaboró la metodología para realizar cálculos uniformados de los costos de depreciación e intereses de los 
barcos pesqueros, la cual se ha utilizado también en los análisis de gastos e ingresos de las unidades pesqueras, 
realizados por la FAO (Lery, Prado y Tietze1999 y Tietze et al 2001).  
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empresas cuyas actividades implican importantes inversiones de capital, p.e., las fábricas de 
elaboración. 

En el Recuadro 19, se presenta un ejemplo de análisis de costos y beneficios. Se basa en la 
información sobre nuestro país inventado Seidisbus ofrecida en los distintos ejemplos del 
Capítulo 6.2 y en la lista del sector de muestra del Recuadro 18. 
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Recuadro 19: Análisis de costos y beneficios: Ejemplo 

En el marco del estudio sobre las subvenciones pesqueras en Seidisbus, se realizó un análisis de costos y beneficios en 
la pesquería de camarón. En 2000, había seis empresas que empleaban un total de ocho embarcaciones en esta 
pesquería. Se obtuvieron estados de los ingresos de cuatro de las empresas, que representaban seis de las 
embarcaciones. Se supuso que las dos empresas restantes  actuaban de forma análoga a las entrevistadas y se 
extrapolaron los productos obtenidos a fin de establecer una cuenta de ganancias y pérdidas para el conjunto de la pesca 
del camarón. Los ocho barcos de la pesquería eran del mismo tipo y tamaño, si bien de edad muy diferente; el más 
nuevo acababa de entrar en servicio, mientras que el más viejo llevaba faenando casi 25 años. La edad media de la flota 
se estimó en 8 años. El costo de un barco nuevo se calculó en unos10 millones de dólares EE.UU. basándose en la 
información obtenida del muelle nacional. Sin embargo, existe también un importante mercado de segunda mano en la 
región y el valor medio de los barcos de la flota se estimó en 6 millones de dólares, con una duración media de 15 años. 
Según esto, el valor total actual de la flota es de 48 millones de dólares. El interés comercial que suele cargarse a este 
tipo de inversión era del 15% y el período del préstamo sería en general igual a la vida económica de la inversión, es 
decir, 15 años en este caso, adeudándose los pagos al final de cada año. 

En cuanto a las subvenciones, muchos de los ejemplos citados en la sección 6 –  y resumidos en la  Figura 9 –  eran 
pertinentes para la pesca del camarón en Seidisbus. Constituyen excepciones el programa de subvenciones para 
inversión (Recuadro 5), que era pertinente sólo para el subsector de la acuicultura, el suministro de lugares de 
desembarque a lo largo de la costa para los pescadores artesanales (Recuadro 13), la participación como miembro en el 
comité regional de pesca que se ocupa de la ordenación de especies pelágicas pequeñas (Recuadro 15) y los costos 
adicionales de los nuevos dispositivos para excluir tortugas, que ya estaba utilizando la flota (Recuadro 16). 

El plan de garantía de ingresos (subvención de Categoría 1) benefició a los pescadores que faenan a bordo de 
arrastreros camaroneros. Sin embargo, no se dispuso de información sobre las cantidades pagadas a cada pescador y, por 
ello, se supuso que el plan había beneficiado igualmente a los pescadores de la flota semindustrial y de la dedicada al 
camarón: 

120 (empleados de la flota camaronera) dividido por 370 (total de empleados de las flotas semindustrial y 
camaronera) multiplicado por 450 000 (valor para la industria) = 145 900.

Las seis empresas se dedicaban al mercado de la exportación y tenían su propia estructura de comercialización y 
distribución. Las exportaciones de camarón representaron el 90% del valor total de las exportaciones de pescado en 
2000. Cuatro de las empresas habían participado en la feria comercial organizada en 2000/2001 por el Consejo de 
Exportación (subvención de Categoría 2).

90% de 75 000 (parte de la pesca en el presupuesto del Consejo de Exportación) más 4 / 30 (parte de la industria 
camaronera en la feria comercial) de 12 000 (parte de la pesca en los gastos de la feria comercial) = 69 100.

En cuanto a la desgravación fiscal del combustible (Categoría 2), existían registros de los beneficiarios de los 
reembolsos. Las flotas camaroneras habían recibido un total de 550 000 dólares en el plan. 

La FAO, y en particular el proyecto de ordenación pesquera (Categoría 2), era importante para la pesca del camarón, 
probablemente más que para muchas otras partes del sector. Se consideró que sería justo asignar a la flota camaronera 
un 75% del valor para la industria: 75% de 201 750 = 151 300.

La subvención de acceso gratuito (Categoría 4) afectó a la flota camaronera en proporción al valor de sus 
desembarques, es decir, 4% de 35 millones = 1 400 000.

CUENTA AGREGADA D E GANANCIAS Y PÉRDIDAS – FLOTA CAMARONERA ($EE.UU.) 2000 

Partida 

Real: con 
ajuste de costos 
de depreciación 

e intereses 

Nombre de las 
subvenciones 

Cantidad de 
la subvención 

Cuenta menos 
las 

subvenciones 

INGRESOS 

INGRESOS DE VENTAS 35 000 000 
FAO 
Consejo de 
Exportación 

151 300 
69 100 

34 779 600 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

GASTOS GENERALES (VARIABLES) 17 000 000 Desgravación  del 
combustible 

550 000 17 550 000 

GASTOS SALARIALES 5 000 000 Garantía de 
ingresos 

145 900 5 145 900 

GASTOS FIJOS 3 000 000 Acceso libre 1 400 000 4 400 000 
FLUJO DE CAJA BRUTO 10 000 000 7 683 700 
GASTOS DE CAPIT AL Y FINANCIEROS
DEPRECIACIÓN 3 200 000   3 200 000 
COSTOS DE INTERESES  500 000    500 000 
GANANCIA O PÉRDIDA ANTES DE 
IMPUESTOS / SUBVENCIONES TOTALES 

6 300 000 2 316 300 3 983 700 

IMPUESTOS 
IMPUESTO DE SOCIEDADES (15%) 945 000   597 555 
GANANCIA O PÉRDIDA DESPUÉS DE 
IMPUESTOS 

5 355 000 3 386 125 
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8 ANÁLISIS COMPARATIVO 

8.1 Importancia relativa de los costos y valores 
Las estimaciones de las subvenciones pesqueras que se han hecho hasta ahora representan 
una información importante, pero para evaluar mejor su significado, es preciso comparar los 
valores con algo. El valor para la industria de una subvención podría ponerse en relación, por 
ejemplo, con el valor total de las ventas para la parte de la industria a la que afecta, o  el gasto 
total para el gobierno de las subvenciones pesqueras podría expresarse en porcentaje del valor 
añadido total creado por el sector pesquero14 y compararlo con relaciones semejantes para 
otros sectores. 

Las relaciones que deberán calcularse dependen ciertamente del objetivo del análisis, por 
ejemplo, si las subvenciones pesqueras han de compararse con otros sectores de la economía 
o con el sector pesquero de otros países, o si hay que medir el desarrollo al cabo del tiempo: 
aumentos o reducciones de las diferentes categorías de subvenciones pesqueras. Se enumeran 
a continuación algunos ejemplos de las relaciones que podrían calcularse. Se pueden calcular 
tales relaciones o bien para el sector pesquero en su conjunto o bien para los diferentes 
subsectores o grupos de empresas, dependiendo del ámbito y objetivo de nuestro estudio. 
� Gastos (ingresos) para el gobierno 

� Costos (ingresos) para el gobierno divididos por el número de empleados en el 
sector pesquero, o los subsectores o grupos de operadores elegidos.

� Costos (ingresos) para el gobierno divididos por el valor añadido creado por el 
sector o subsector.

� Costos (ingresos) para el gobierno divididos por el valor de la producción 
(volumen de negocios) de la industria pesquera o parte de ella.

� Costos (ingresos) para el gobierno divididos por el valor en el muelle del pescado 
desembarcado.

� Cambios en los beneficios para la industria 
� Valor para la industria de las subvenciones dividido por el total de 

ganancias/pérdidas (antes o después de impuestos) de la industria pesquera, o los 
subsectores o grupos de operadores elegidos.

� Valor para la industria dividido por el valor en muelle del pescado desembarcado.
� Valor para la industria  (cambio en los beneficios) dividido por el valor añadido 

creado por el sector pesquero o los subsectores o grupos de operadores elegidos

                                                
14 El valor añadido creado por el sector pesquero se denomina frecuentemente PIB del sector pesquero. 
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8.2 Relaciones financieras 
Además de las relaciones más generales arriba expuestas, tal vez deseemos utilizar aún más 
los resultados de los análisis de gastos e ingresos. Basándonos en los cálculos realizados 
sobre los estados de los ingresos – expuestos en el Capítulo 7 – podemos calcular relaciones 
financieras y de esta forma evaluar el rendimiento económico con y sin subvenciones. 
Dependiendo del tamaño de la muestra y del número de subsectores que queramos incluir en 
el análisis de gastos e ingresos, se pueden estimar y evaluar relaciones promedio para 
distintas partes de la industria. Algunas de las relaciones que podrían calcularse son: 

� Margen bruto 
� Margen de beneficio (rendimiento de las ventas) 
� Tasa interna de retorno (TIR) 
� Rendimiento de las inversiones 

Sería también interesante examinar el cambio en las relaciones de fortaleza y solvencia 
financiera, pero como no se conoce el impacto a largo plazo de las subvenciones en la 
empresa, resultaría difícil hacer esto de forma fiable. Las relaciones de fortaleza financiera y 
solvencia se basan en información obtenida del balance general y, para hacer una evaluación 
significativa, habría que ajustar el balance teniendo en cuenta las subvenciones, de la misma 
forma que la cuenta de ganancias y pérdidas. Esta última es un reflejo a corto plazo de la 
marcha de la empresa y es más fácil hacer ajustes con un nivel aceptable de fiabilidad. El 
balance general es la cuenta a largo plazo de las transacciones de la empresa. Para ajustar el 
balance general teniendo en cuenta los efectos de las subvenciones, sería necesario, además 
de analizar la historia de los efectos directos de las subvenciones, hacer especulaciones con 
respecto a la inversión general y a las decisiones de la empresa provocadas por los efectos 
indirectos de las subvenciones en el pasado. De hecho, de acuerdo con este examen, se podría 
dudar también de la fiabilidad de la última relación de rentabilidad arriba sugerida, es decir,  
el rendimiento de las inversiones, ya que utiliza como denominador el activo total, que es una 
partida del balance general. 

Recuadro 20: Relaciones: Ejemplo 

En Seidisbus, se calcularon las siguientes relaciones en el estudio sobre subvenciones pesqueras: 

1.  Costo para el gobierno (todas las subvenciones) dividido por el número total de empleados del 
sector pesquero: 5 353 750 (de la Figura 9) / 16 560 (del Recuadro 18) = 323$ EE.UU. por 
empleado.

2. Costo para el gobierno (sólo subvenciones de C ategorías 1 y  2) dividido por el número total de 
empleados en el sector pesquero: 2 418 750 (de la Figura 9: 5 353 750 – 2 900 000 – 35 000) / 
16 560 = 146$ EE.UU. por empleado.

3. Costo para el gobierno (excluidas las subvenciones para la acuicultura) dividido por el valor en 
muelle de las capturas: 4 583 750 (de la Figura 9: 5 353 750 – 770 000) / 75 000 000 (del 
Recuadro 18) = 6%.

4. Valor para la industria (todas las subvenciones) dividido por el valor en muelle de las capturas: 
7 053 750 (de la Figura 9) / 75 000 000 = 9%.

5. Valor para la industria (subvenciones sólo para la pesca del camarón) dividido por los beneficios 
antes de impuestos de la flota camaronera: 2 316 300 (del Recuadro 19) / 6 300 000 (del 
Recuadro 19) = 37%.
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9 QUÉ HA DE INCLUIRSE EN LA DESCRIPCIÓN DE UNA SUBVENCIÓN 

Hasta ahora nos hemos ocupado principalmente en esta Guía de la clasificación de las 
subvenciones pesqueras y de evaluar sus costos y valor. Estos análisis han tenido que basarse 
ciertamente en conocimientos sobre las subvenciones, incluyendo información tanto 
cuantitativa como cualitativa. En un informe sobre subvenciones pesqueras, sería 
recomendable organizar dicha información en un formato uniformado. Si se registran 
descripciones detalladas de las distintas subvenciones, la información estará fácilmente 
disponible y podrá utilizarse como insumo en ulteriores análisis o para la presentación de 
informes, por ejemplo, a la OMC15. Por ello, se propone en el Cuadro 2 un formato para 
describir las subvenciones pesqueras. Se sugiere que se describa por separado cada 
subvención con arreglo a esta lista de comprobación. 

                                                
15 El formato para la descripción de l as subvenciones sugerido en esta Guía se basa en parte en la información 
que ha de facilitarse en el cuestionario de la OMC sobre notificaciones de subvenciones. Sin embargo, no se 
incluyen aquí explícitamente los datos estadísticos exigidos en el cuestionario para l a evaluación de los efectos 
comerci ales de la subvención. 

Recuadro 21: Relaciones financieras: Ejemplo 

Utilizando la información relativa a l a pesca del camarón en Seidisbus (Recuadro 19), se pueden 
calcular las siguientes relaciones financieras: 

1. Rendimiento de las ventas
 Cuenta efectiva: 6 800 000 (ingresos netos antes de costos de intereses: 6 300 000 + 500 000) 
dividido por 35 000 000 (ventas) = 19%.
 Cuenta menos subvenciones: 4 483 700 (ingresos netos antes de costos de intereses: 3 983 700 + 
500 000) / 34 779 600 (ventas) = 13%.
2. Rendimiento de la inversión 
 Cuenta efectiva: 6 800 000 (ingresos netos antes de costos de intereses: 6 300 000 + 500 000) 
dividido por 48 000 000 (valor contable del activo total que se supone al valor actual de sustitución de los 
barcos)  = 14%.
 Cuenta menos subvenciones: 4 483 700 (ingresos netos antes de costos de intereses: 3 983 700 + 
500 000) / 48 000 000 (valor contable del activo total que se supone igual al valor actual de sustitución de 
los barcos) = 9%.



76

Cuadro 2: Descripción de las subvenciones pesqueras: lista de comprobación  

NOMBRE DE LA SUBVENCIÓN

FORMA DE LA SUBVENCIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE SU FUNCIÓN 

CLASSIFICACIÓN: CATEGORÍAS 1, 2, 3 o 4 
(véase capítulo 5 de la Guía)

COMO AFECTA LA SUBVENCIÓN A LA RENTABILIDAD DE LA INDUSTRIA 
(aumento de beneficios / reducción de costos, etc.: véase el capítulo 7 de la Guía)

PERÍODO DE APLICACIÓN 
(fecha de introducción [mes/año] a fecha de terminación [mes/año] – o en curso)

OBJETIVO DE POLÍTICA Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN 
(breve descripción de la razón por la que se ha introducido la subvención o de su objetivo económico / social / de 
desarrollo / ambiental)

MINISTERIO/DEPARTAMENTO/AUTORIDAD/ORGANIZACIÓN RESPONSABLE Y LEGISLACIÓN EN 
VIRTUD DE LA CUAL SE CONCEDE LA SUBVENCIÓN, SI ES APLICABLE 

FINANCIACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
(financiada plenamente por el gobierno o con contribuciones de la industria) 

COBERTURA Y BENEFICIARIOS A LOS QUE SE DESTINA 
(a quién se proporciona la subvención) 

� A QUÉ (SUB)SECTORES SE APLICA 
� A QUÉ REGIONES GEOGRÁFICAS SE APLICA 
� QUIÉNES SON LOS BENEFICIARIOS 
� CUÁLES SON LOS CRITERIOS PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL MECANISMO POR EL QUE SE APLICA LA SUBVENCIÓN 
(proceso por el que los beneficios/desventajas se transfieren o crean, proceso por el que los beneficiarios 
conocen/solicitan/reciben la subvención, etc.) 

EXAMEN DE CUALESQUIERA EFECTOS COLATERALES O EXTERNALIDADES CAUSADOS POR LA 
SUBVENCIÓN 
(especificar los beneficiarios indirectos o a los que afecta y cómo) 

EVALUACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
� GASTO (BENEFICIO) PARA EL GOBIERNO DE LA SUBVENCIÓN 
� VALOR PARA LA INDUSTRIA DE LA SUBVENCIÓN 

(especificar el año o período de la evaluación y dar detalles de los cálculos) 

OTRA INFORMACIÓN PERTINENTE 
(p.e. relaciones, datos estadísticos para evaluar las subvención en un determinado contexto, como el comercio, etc.) 

10 PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE LAS SUBVENCIONES 

10.1 Informe sobre el estudio 
En esta última sección de la Guía, examinaremos brevemente algunos aspectos relacionados 
con la presentación de informes sobre las subvenciones pesqueras. Se han incluido ya en 
distintas partes de la Guía ejemplos y sugerencias sobre la forma de organizar la información 
recogida o nuestros resultados, p.e., en la Figura 6 y en la Figura 9 sobre la enumeración de 
subvenciones pesqueras, en el Capítulo 7 sobre la forma de hacer un inventario de la industria 
pesquera y sobre los análisis de gastos e ingresos, y en el Capítulo 9 sobre las descripciones 
de las subvenciones pesqueras. 

Si nuestro estudio sobre las subvenciones pesqueras se realiza a petición, por ejemplo, de una 
autoridad gubernamental con un objetivo y mandato concretos, o forma parte de una tarea de 
investigación más amplia, tendremos ya un esquema de cómo debe ser nuestro informe. Si no 
es éste el caso, el esquema propuesto en el Cuadro 3 puede ofrecer algunas ideas útiles. 



77

Cuadro 3: Esquema provisional del informe final de un estudio sobre las subvenciones 
pesqueras 

Nº Capítulo Capítulo de la 
Guía 

1 INTRODUCCIÓN 
1.1 Antecedentes y finalidad 

� Aplicación del estudio en el contexto nacional 
1-2 

1.2 Metodologías 
� Conceptos básicos y principios fundamentales 
� Metodologías de encuestas y compilación de datos

3-10 

1.3 Limitaciones 
� Precisiones de la cobertura del estudio con respecto, por ejemplo, al marco 

temporal, subsectores, zonas geográficas o categorías de subvenciones 
� Descripción y explicaciones en relación con problemas concretos encontrados, 

p.e., metodologías o disponibilidad de datos 
� Diagnóstico de la validez y fiabilidad de los resultados del estudio 

2

2 MARCO MACROECONÓMICO 
� Breve descripción de los principales aspectos económicos y de política 

4

3 EL SECTOR PESQUERO 
� Breve descripción del sector pesquero 
� Inventario de las diferentes actividades económicas de los distintos subsectores o 

grupos de empresarios

4 & 7 

4 PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS  
4.1 Descripción y evaluación de las subvenciones 

� Categorías 1-4 
� Costo (beneficio) para el gobierno y valor para la industria 

4-6 & 9 

4.2 Análisis de gastos e ingresos 7

4.3 Análisis comparativo y relaciones 8 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 10 
Bibliografía

Apéndices 
� Mandato para el estudio 
� Detalles sobre metodologías e 

hipótesis 

� Detalles sobre los resultados de la encuesta 
institucional y el examen del sector 
pesquero 

� Descripciones detalladas de las 
subvenciones investigadas 

Se recomienda que apliquemos la mayor parte de nuestros esfuerzos al Capítulo 4 
“Presentación de los resultados”. Hay que recordar que los Capítulos 2 y 3 no constituyen el 
núcleo del informe  y que, aunque normalmente es relativamente fácil incluir gran cantidad 
de información interesante al respecto, es mejor limitarse a un mínimo de asuntos necesarios 
para el contexto y marco de la identificación y evaluación de las subvenciones. Si queremos 
incluir más detalles, por ejemplo, sobre los resultados de la encuesta institucional o del 
examen del sector pesquero, es mejor hacerlo en un apéndice. 

Los capítulos concretos que han de incluirse en el Capítulo 4 “Presentación de los resultados” 
dependerán ciertamente del ámbito del estudio, pero lo más probable es que una parte 
considerable del informe consista en la “Descripción y evaluación de las subvenciones”. Aquí 
podremos presentar los resultados en forma de una enumeración resumida (véase la Figura 6 
y Figura 9), además de dar descripciones de las subvenciones, así como explicaciones 
relativas a las  hipótesis realizadas para su evaluación en el texto. Podríamos  optar por incluir 
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en un apéndice al informe información adicional sobre las subvenciones (de acuerdo con el 
Cuadro 2) y más detalles sobre las metodologías. 

10.2 Resumen de la Guía 
Los estudios sobre las subvenciones pesqueras pueden tener diferentes objetivos y ámbitos y, 
por lo tanto, incluir distintos componentes. En esta Guía, hemos examinado los que 
consideramos más importantes. Corresponde ciertamente al usuario de la Guía decidir qué 
partes de ésta son las más pertinentes para su estudio concreto. En la Figura 10 se resumen 
los diferentes componentes tal como se han presentado en la Guía y se subraya la importancia 
de recoger información tanto del sector público como de la industria pesquera. 

Figura 10: Resumen de los componentes de la Guía 

IDENTI-
FICACIÓN 
(capítulo 4)

CLASIFI-
CACIÓN 

(capítulo 5) 

EVALUA-
CIÓN 

(capítulo 6) 

ANÁLISIS 
DE COSTOS 

Y
BENEFICIOS 
(capítulo 7) 

ANÁLISIS 
COMPARA-

TIVO 
(capítulo 8)

DESCRIP-
CIÓN 

(capítulo 9) 

MARCO MACROECONÓMICO Y ENCUESTA INSTITUCIONAL 

INVENTARIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EXAMEN DEL SECTOR 
PESQUERO 
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APÉNDICE I: 

GLOSARIO 
Capital fijo 
Un capital a largo plazo que no se espera convertir en efectivo durante el ejercicio económico 
corriente o próximo. El capital fijo puede consistir en bienes tangibles, como barcos 
pesqueros, plantas de elaboración y propiedad inmobiliaria, lo mismo que en bienes 
intangibles, como un fondo de comercio, patentes y posesión de acciones. 

Capital social 
El capital propio de la empresa consistente en los fondos que han invertido en ella sus 
propietarios. Existe un capital sociogubernamental cuando el gobierno es el inversor.

CIT (Cuota Individual Transferible) 
Un tipo de cuota (parte de una Captura Total Permisible) asignado a pescadores o 
propietarios de buques individuales y que se puede vender a otros.

Costos de oportunidad 
El beneficio que era de prever al utilizar un recurso escaso para una finalidad, en lugar de 
hacerlo para la siguiente mejor posibilidad.

Depreciación 
La disminución del valor de un bien debida a desgaste, edad o desuso tecnológico durante su 
período de vida económica. La depreciación se aplica tanto a los bienes tangibles, como 
existencias o maquinaria, como a los intangibles, es decir, derechos de autor, licencias o 
arriendos. A efectos de contabilidad y tributación, se suelen utilizar metodologías 
normalizadas para calcular los costos de depreciación anuales, que no reflejan necesariamente 
la auténtica depreciación económica.

Flujo de efectivo 
Un registro de la liquidez de una organización, es decir, los ingresos y pagos en efectivo en 
un determinado período de tiempo.

Gastos fijos 
Gastos de producción que no varían con la cantidad de producto. Los gastos fijos pueden 
incluir los costos de edificios o alquiler de oficinas y comercialización.

Gastos generales (costos) 
Los gastos administrativos continuos de una empresa, tales como alquiler, servicios públicos 
y seguros.

Gastos variables 
Costos de producción que varían según la cantidad del producto. Si aumenta la producción, 
aumentarán los gastos variables.

Impuesto Ad valorem 
Impuesto que es un porcentaje del precio de venta. Ejemplo de impuesto ad valorem sería el 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
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Industria pesquera (en oposición a administración pública) 
Todos los subsectores productivos del sector de la pesca y la acuicultura incluyendo la pesca 
deportiva, de subsistencia y comercial, así como los sectores de la captura, elaboración y 
comercialización.

Inversión externa directa
Adquisición o construcción de capital físico por una empresa de un país en otro país. 

Margen bruto 
El margen bruto es una relación financiera que describe el beneficio bruto. Se expresa en 
porcentaje y se calcula como el ingreso bruto (ingresos de explotación antes de la 
depreciación) dividido por las ventas totales.

Margen de beneficio 
El margen de beneficio es una relación de beneficio que expresa el beneficio en porcentaje de 
las ventas totales. Se calcula dividiendo los ingresos, sin incluir partidas extraordinarias y 
gastos de interés, por las ventas totales.

Precios de mercado 
En términos económicos, el precio de mercado es el precio al que el mercado está en 
equilibrio, es decir, al que convergen la oferta y la demanda. En términos más generales, 
precio de mercado es aquél al que los consumidores pueden obtener productos y servicios en 
una economía de mercado.

Precios virtuales 
Cualquier distorsión de un precio de mercado libre que se haga para reflejar el valor real en 
función de la escasez de bienes o servicios, incluida la fuerza de trabajo. Si no existe un 
precio de mercado, será el precio oculto o implícito no observado que se deriva a través de 
inferencias.

Tasa de rentabilidad interna (TRI) 
La TRI es una relación financiera que expresa el valor actual neto de flujos de efectivo 
previstos en el futuro, en porcentaje de una inversión. En análisis financiero, se puede utilizar 
la TRI para evaluar el rendimiento de una inversión y para comparar distintas opciones de 
inversión.

Tipo de cambio 
Tipo al que una moneda puede convertirse en otra.

Tipo de usura 
Tipo de interés ilegalmente elevado que se aplica a un préstamo.

Tipo de venta interbancario 
El tipo de interés que se aplican entre sí los mayores bancos internacionales para los 
préstamos.

Valor añadido 
El valor que se añada a un bien mediante producción o elaboración, es decir, el valor del bien 
final, menos los costos de compra de las materias primas y productos intermedios.
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APÉNDICE II: 

OTRAS CLASIFICACIONES DE LAS SUBVENCIONES 

Hay muchas formas de clasificar las subvenciones y existen también muchas subcategorías 
posibles. Algunos de los principales aspectos que figuran en la literatura como criterios para 
la clasificación de las subvenciones son: 

� Modalidades 
Clasificación según la forma en que funciona la subvención, es decir, qué mecanismo 
tiene en el sector pesquero. PricewaterhouseCoopers, en su informe sobre los 
programas de subvenciones y apoyo a los países de la APEC (2000, página 8) ha 
elaborado una lista de seis categorías de modalidades, a saber: 

� Asistencia directa a pescadores y trabajadores pesqueros 
� Programas de apoyo para préstamos 
� Programas de preferencias fiscales y apoyo de seguros 
� Programas de apoyo de capital e infraestructura 
� Programas de apoyo de comercialización y precios 
� Programas de ordenación y conservación pesqueras 

La OCDE clasifica también las subvenciones según la forma en que se realizan las 
transferencias, es decir, como transferencias de sostenimiento de los precios de 
mercado, mediante pagos directos, mediante reducción de costos o como servicios 
generales. Estos últimos incluyen las subcategorías de ordenación pesquera, 
cumplimiento de las disposiciones e investigación (OCDE 2000). 

� Aplicación
Clasificación según dónde existe la subvención en el sector pesquero.
PricewaterhouseCoopers (2000, página 9) define tres subsectores, a saber, pesca de 
captura, acuicultura y elaboración del pescado. En los casos en que la industria está 
muy integrada verticalmente, puede resultar  a veces difícil definir claramente los 
límites entre los distintos subsectores. 

� Origen y especificidad
Clasificación según qué organismo gubernamental financia la subvención – un 
departamento o institución específico para el sector pesquero, como el Ministerio de 
pesca, o uno no relacionado directamente con la pesca – y si la subvención es 
específica para el sector pesquero o se facilita también a otros sectores. Se pueden 
dividir también las subvenciones en locales, nacionales o regionales. Milazzo (1998) 
informa sobre dos tipos de “subvenciones intersectoriales”: ayuda para construcción 
de embarcaciones y desarrollo de infraestructura. El apoyo a una región geográfica 
subdesarrollada, como el Fondo noruego de desarrollo regional e industrial,  es un 
ejemplo de subvención que beneficia al sector pesquero, si bien no lo tiene como 
objetivo directo (CEE 1997). Un cambio en las políticas monetarias, por ejemplo, de 
los tipos de interés o de los tipos impositivos, afecta también a la industria pesquera, 
incluso en el caso de que la intervención sea general y proceda de fuera del sector 
pesquero (Schrank and Keithly Jr. 1999). 
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� Pequeña escala frente a gran escala
Clasificación según la importancia monetaria de la subvención, o bien en lo relativo 
al gasto público total, o bien a los beneficios para cada empresario 
(PricewaterhouseCoopers 2000). 

� Plazo corto frente a largo
Clasificación según el marco temporal dentro del cual la subvención afecta a la 
rentabilidad de la industria. Las subvenciones que implican cambios en el capital 
suelen entrañar efectos a largo plazo. No obstante, la cuestión es complicada y, por 
ejemplo, un plan de subvención de inversiones en barcos pesqueros ejercerá un efecto 
a largo plazo en la rentabilidad de la industria, ya que implica un cambio en el 
capital. Al mismo tiempo, se sabe que, al aumentar la capacidad pesquera total, los 
rendimientos de la pesca – y, por lo tanto, su rentabilidad – terminarán por disminuir 
y, en una perspectiva más amplia, el impacto de la subvención en la rentabilidad 
podrá ser negativo (Schrank and Keithly Jr. 1999). Además, es probable que las 
subvenciones ejerzan efectos más implícitos en la eficiencia en general y los efectos a 
corto plazo en los beneficios influirán al cabo del tiempo en la sostenibilidad 
económica general de la actividad. 

� Presupuestarias frente a no presupuestarias
Clasificación según si la subvención puede determinarse en el presupuesto 
gubernamental, por ejemplo, en el presupuesto de un organismo o departamento de 
pesca, o, por el contrario, no está presupuestada o lo está insuficientemente, por 
ejemplo la concesión de préstamos subvencionados o preferencias fiscales. Esta 
última categoría puede incluir también subvenciones de organismos no pesqueros 
(Milazzo 1998). 

� Subvenciones “normales” frente a subvenciones de conservación
Clasificación según si las subvenciones tienden a incrementar la producción, p.e., la 
capacidad de captura, o si influyen favorablemente en el medio ambiente, teniendo 
por objeto la reducción de las operaciones pesqueras y el incremento de la base de 
recursos. Las primeras suelen denominarse subvenciones “malas”, mientras que las 
segundas se consideran “buenas” (Milazzo 1998). 

� Subvenciones positivas frente a negativas
Clasificación según si se trata de una subvención positiva que tiende a incrementar la 
rentabilidad de la industria, p. e.,  un subsidio o garantía de préstamo, o de una 
subvención negativa que reduce los beneficios, p.e., impuestos. Hay que señalar, no 
obstante, que una subvención que es negativa para la industria pesquera cabría 
esperar que fuera positiva para la sociedad en su conjunto aportando efectos 
positivos a otros sectores. Asimismo, externalidades resultantes de subvenciones en 
otros sectores pueden ser subvenciones negativas para la industria pesquera 
(Schrank and Keithly Jr. 1999). Distintas subvenciones positivas y negativas pueden a 
veces eliminarse mutuamente. Por ejemplo, un impuesto gubernamental sobre el 
pescado desembarcado puede clasificarse como subvención negativa, pero, si 
financia un plan de sostenimiento del precio del pescado del que se benefician los 
pescadores que pagan el impuesto, los dos programas unidos constituyen una 
actividad autofinanciada y no subvenciones. Además, los reglamentos 
gubernamentales que apoyan la actividad pueden clasificarse como subvenciones ya 
que se trata de una intervención del gobierno que influye en la rentabilidad de la 
industria. 



89

� Reducción de gastos frente a incremento de ingresos
Clasificación según la forma en que la subvención influye en la rentabilidad de la 
industria. En una comunicación a la OMC, los Estados Unidos distinguieron entre 
subvenciones que reducen los gastos de capital (fijos) y de explotación (variables) y 
las subvenciones que sostienen los ingresos y los precios (Comité de Comercio y 
Medio Ambiente de la OMC, 1999/2000). Esta clasificación puede subdividirse y se 
pueden clasificar las subvenciones  según el tipo de ingresos y gastos  a los que afecta 
la subvención. 
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APÉNDICE III 

MÁS EJEMPLOS DE POSIBLES SUBVENCIONES DE DISTINTAS 
CATEGORÍAS 16

Categoría 1 
Subsidios para comprar barcos nuevos o viejos o 
modernizarlos 
Pagos de sostenimiento de ingresos, seguro de 
desempleo y garantía de ingresos 
Pagos por retirada de barcos 
Compras de licencias, permisos y cuotas y primas 
de jubilación 
Compensación por clausura o reducción de 
temporadas 
Programas de compensación de conflictos de artes 
Pagos de alivio de catástrofes a los pescadores 
Aportaciones de capital de los gobiernos a empresas 
de elaboración del pescado, captura o acui cultura 
Pagos de sostenimiento de precios a los pescadores 
Subvenciones a pequeñas pesquerías y ayuda directa 
a participantes en pesquerías especí fi cas 
Subvenciones para establ ecer empresas conjuntas 

Apoyo para mejorar la eficienci a económica 
Subvenciones para equipo de seguridad 
Incentivos directos a la exportación 
Subsidio para recali ficación de los pescadores para 
otras industrias 
Redes de compensación del desempleo por mal 
tiempo 
Impuestos (negativas) 
Derechos de importación/exportación (negativas) 
Compensación de daños 
Subvenciones para inversiones en construcción de 
estanques 
Primas por retirada temporal de pesqueros 
Subvenciones para vacaciones 
Pagos para reducir costos de contabilidad 
Contribuciones de contrapartida para inversiones 
del sector privado 
Subvenciones de transporte 

Categoría 2 
Programas de salud especí ficos para el sector 
pesquero financiados por el gobierno 
Pagos a gobiernos extranjeros para garantizar el 
acceso a caladeros 
Infraestructura pesquera especí fica, p.e., mercados 
de pescado, lugares de desembarque y puertos 
Suministro de servicios de cebo 
Desarrollo de artes 
Apoyo a organizaciones comunitarias de 
ordenación, desarrollo regional y de productores 
Exenciones de impuestos en los combustibles para 
el buque 
Ventas sin impuesto 
Desgravaciones especiales del impuesto sobre la 
renta para los pescadores 
Exenciones fiscal es para pesquerías de alta mar 
Programas de aplazamiento de impuestos 
Descuentos impositivos por inversión 
Préstamos en condiciones favorabl es 
Garantías gubernamental es de préstamos bancarios 
Programas de seguros de pescadores o seguros 
subvencionados 
Programas de promoción de mercados 
Regulación de insumos y productos 
Apoyo a grupos y mecanismos consultivos 
Servicios de inspección y certi ficación 
Servicios de capacitación y extensión 
Suministro de semillas y piensos para la acuicultura 
Requisitos de nacionalidad y residencia para 
dirigentes de empresas y tripulaciones 

Programas de investigación y desarrollo financiados 
por el gobierno 
Reducción del costo de servicios prestados por 
organismos gubernamentales 
Venta de productos a pescadores a precios inferiores 
a los del mercado 
Recopilación, análisis y difusión de información 
Promoción y desarrollo de pesquerías 
Desarrollo de pesca exploratori a y artes 
Intensi ficación de la pesca, incluido el apoyo para 
arreci fes arti ficiales 
Investigación sobre pesca en alta mar 
Cooperación pesquera internacional 
Intervenciones en el mercado 
Programas regionales de desarrollo 
Aranceles y contingentes arancelarios 
Contingentes de importación 
Exención de derechos de importación 
Sistemas de sostenimiento de precios 
Prohibiciones de desembarques 
Prohibiciones de inversiones extranjeras directas 
Ordenación pesquera (gastos no recuperados) 
Fomento del consumo de pescado 
Zonas de comercio libre 
Investigaciones sobre mercado 
Restricciones de propiedad 
Asignación de cuotas de captura sólo a pescadores 
nacionales 

                                                
16 Documento de trabajo interno del Departamento de Pesca / FIPP y estudios prototipo. 
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Categoría 3 
Programas de lugares de desove y hábitat de peces 
Reglamentos ambientales 
Mejora del entorno de las comunidades pesqueras 
Transferencia de tecnología 
Protección de zonas marinas 
Regulación de artes (p.e. TEDs) 
Reglamentos sobre inocuidad e higiene de los 
alimentos 

Reglamentos sobre productos químicos y 
medicamentos para la acuicultura 
Planes de cuotas de producción y piensos en la 
acuicultura 
Requisitos de licencias para piscicultura 
Requisitos de vigilancia veterinaria para la 
acuicultura 
Reglamentos relacionados con fugas de peces en la 
acuicultura 
Requisitos de mantenimiento de registros e informes 

Categoría 4 
Acceso a recursos gratuito o a precio inferior al del 
mercado 
Ausencia de aplicación de normas sobre calidad del 
pescado 
No recaudación de derechos  de registro de 
pesquerías 
No aplicación de reglamentos vigentes 
Ausencia de control de la contaminación 

Inexistencia de requisitos de título o licencia de 
pescadores 
Utilización de servicios públicos gratuitos, p.e. 
agua, alcantarillado, para los pescadores 



La Consulta de Expertos de la FAO sobre la identificación, evaluación y presentación de 
informes de las subvenciones en la industria pesquera se celebró del 3 al 6 de diciembre de 
2002 en la Sede de la FAO. La consulta examinó la guía de la FAO para identificar, evaluar y 
presentar informes de las subvenciones, y concluyó que, tras ligeras modificaciones, la guía 
estaría lista para ser utilizada. Se recomendó que la FAO prestase apoyo a los Miembros al 
realizar estudios basados en la guía. Los expertos consideraron importante utilizar las 
metodologías disponibles para evaluar los efectos que las medidas adoptadas por los 
beneficiarios de las subvenciones tienen.en el medio ambiente, el comercio, el crecimiento 
económico y las condiciones sociales. La consulta concluyó que la FAO debería promover la 
elaboración y la utilización de modelos apropiados para evaluar los efectos de las 
subvenciones fundándose en estudios de casos reales. 
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